
Ano CCLXXI V.~Tomo II MARTES 7 MAYO 1935 Núm. 127.—Página 1089

S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
ÍMcreto admitiendo a D. Alejandro 

Lerroux García la dimisión del car
go de Presidente del Consejo de 
Ministros.—Página 1091.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Ministros a D. Alejandro 
Lerroux García.—Página  1091.

Presidencia del Consejo de Mi
: ' J nistros.

- .. -•''•■'i ;  -■

Decreto admitiendo la dim isión del
- cargo de Ministro de Estado a don 

Juan José Rocha García. —  Página
1091.

Otro ídem id. id. de Ministro de Jus
ticia a D. Vicente Canto Figuérola. 
Página 1091.

Otro íd em id . id . de Ministro de la 
Guerra al General de división don  
Carlos Masque leí Lacac i. -  -  Página
1092.

Otro ídem id. id de Ministro de Mari
na al Vicealmirante D. Francisco 
Jav ier Salas y González. — Página 
1092.

Qíro ídem id. id. de Ministro de Ha
cienda a il . Alfredo Zavala y Lafo-

i m¿-~Página 1092. .
Otra ídem id. id. de Ministro de la 

Gobernación á  D. Manuel Pórtela 
Valladares.—Página 1092.

Otro idein id. id. dé Instrucción pú
blica y Bellas Artes a D. Ramón 
Prieto Ranees.—Página 1092.

Otro ídem id. id. de Obras, públicas a 
D. Rafael Guerra del Río.—Página 
1092. . ,

Otro ídem id . id. de Trabajo, Sanidad 
y Previsión a D. Eloy Vaquero Cán- 
tilló.—Página 1092.

Otro ídem id. id. de Agricultura a don

Juan José Benayas Sánchez Cabe- 
- zudo.—Página 1092.

Otro ídem id. id. de Industria y Co
m ercio a D. Manuel Marracó y Ra
món.— Página 1092.

Otro ídem id. id. de Comunicaciones 
a  D. César Jalón Aragón.—Página 
1092.

Otro nombrando Ministro de Estado 
a  D. Juan José Rocina García.—Pá
gina 1092.

Otro ídem id. de Justicia a D. Cán
dido Casanueva y Gorjón.—Página
1092. .

Otro ídem id. dé la Guerra a D. Jo 
sé María Gil Robles.—Página 1092.

Otro ídem id. de Marina a D. Anto
nio Royo Villanov a.—Página 1092.

Otro . ídem id. de Hacienda a D. Joa-
♦ quín Chapaprieta y Torregrosa. — 

; Página 1092. .
Otro, ídem id. de la Gúbernación a 

D. Manuel Pórtela Valladares.—Pá
gina 1092. .

Otro ídem id. de Instrucción pública 
y Bellas Artes a D. Joaquín Dualde 
y Gónxéz.—Página 1092. : v ^

Otro ídem id. de Obras públicas a  
D. Manuel Marracó y R am ón^ P á-  
gina 1093.

Otro ídem id. de Trabajo, Sanidad 
y Previsión a D. Federico Salmón 
Amorín.—Página 1093. J .

Otro ídem id. de Agricultura a don 
Nicasio Velayos Velayos.-— Página 
,1093.

Otro, ídem id. de Industria y Comer- 
ció a D. Rhfael Aizpún. Santafé. — 
Página 1093.

Otro ídem id. de Comunicaciones a 
D. Luís Lucia Lucia.—P ág in a1093.

Ministerio de Justicia.
, Orden concediendo ta excedencia, vó- 

luntaria a  D. Miguel Sánchez de la 
Campa Bermudo, Oficial segundo 
de Sala de la Audiencia provincial 
de Málaga.—Página 1,093.

Ministerio de Marina.
Orden por la que se comunica el fallo, 

del Tribunal de Honor de la Arma
da por el que se declara haber lu* 
gar al recurso de revisión entabla* 
do por el Auditor de la Armada, re* 
tirado, D. Cándido Bonet Navarro, 
Página 1093.

Ministerio de Hacienda.
Orden aprobando el Reglamento, que 

se inserta, de armamento y muni
ciones por el que . ha de regirse el 
Instituto de.. Carabineros.—Páginas. 
1093 a 1101.

Otra disponiendo que la Sección Ac* 
tuarial de la Dirección general de 
Seguros com ience inmediatamente 
los trabajos preliminares para la 
construcción de las tablas de mor* 
talidad española. — Páginas 1101 a
1103. , ,

Otra declarando la extinción de la
entidad de seguros ** Reunión, Sin* 
dicato dé Seguros Marítimos” .—Pá* 
p/na 1103.

Otra relativa al uso que puede hacerse 
del monte MLas Mesas”. — Páginas 
1103 y 1104.

Oirá declarando privado de su oficio  
a l Corredor de Comercio colegia
do de Huesca D. Adriano Méndez 
Gutiérrez y caducado el nombra* 
miento correspondiente. —  Página
1104.

Otra ordenando la inclusión en lista 
de Valores de los títulos emitidos 
por el Banco de Crédito Local de 
España.-rPágina 1104.

Otra anunciando a concurso una piar 
za de Teniente, Ayudante de Profe* 
sor, de la Academia y Colegios de 
Carabineros.—Página 1104. ‘

Otra promoviendo al empleo superior 
inmediato a varios Suboficiales y 
clases del instituto de Carabineros, 
Páginas 1104 V  1105.

Otra disponiendo causen baja en el
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Instituto de Carabineros vai.os Sub
oficiales y clases de tropa del mis
mo por cumplir la edad reglamen
taria para el retiro.—Página 1105. 

’Otra ampliando la inscripción de la 
Compañía de seguros “Du Phenix” . 
Página 1105. v

Otra ordenando la inclusión en Lista 
especial de Valores las, obligaciones 
que se indican de la Compañía 

, Mercantil anónima “Saltos del ¡ Al- 
b ere he”.—Página 1105.

[Otra concediendo el retiro por edad 
a un Teniente y a un Alférez de Ca
rabineros.—Páginas 1105 y Í1Q6. 

Otra disponiendo el pase a situación 
de reserva de varios Jefes de Cara
bineros por cumplir la edad regla
mentaria.—Página 1106.

'Otra concediendo el distintivo del 
Profesorado al Comandante de Ca
rabineros D. Juan Gómez Lafuente. 
Página 1106. ,

O tra, c ir calar, autorizando a las cla
ses de tropa del Instituto de Cara
bineros el uso voluntario del capo
te-manta para servicios en despo
blado y del impermeable en, el inte
rior de poblaciones, en la forma 

. que se indica.-^-Página 110(L"

Ministerio de la Gobernación.
Orden declarando el derecho de don 

Pedro Villoslada Peichalup ál per
cibo del sueldo correspondiente al 
empleo de Jefe de Negociado de se- 

v gunda clase de Administración ci
vil, que dejó de percibir desdé el 
13 de Mayo de 1931 al 31 de Sep
tiembre del mismo año.-—Páginas 
1106 y 1107. ;

Otra reconociendo a D. Joaquín del 
Moral y Pérez de Aloe el derécho 
al reingreso a activo en la primera 
vacante que en la categoría de je fe  
de Administración civil de segun
da clase de este Ministerio le co
rresponda, con la antigüedad* a 
efectos del Escalafón, que se se in
dica.—Páginas 1107 y 1108. , „ ,

Otra relativa a destino de los Capita
nes de la Guardia civil D. Antonio 
Vázquez Vergara y D. Luis Tío Ri- 
polL—Página 1108.

Otra confiriendo el empleo superior 
inmediato a los Subayuddhtes del 
Instituto de la Guardia civil que 
figuran en la rélación qué se inser
ta.—Página 1108. ■ ; ;

Otra ídem id. id. e ingreso *en é&Ih$- 
tituto de la Guardia civil a los&QfU 
cíales comprendidos en la relación 
que se publica. — Páginas 1108 y 

, 1109.
Otra disponiendo se entienda rectifi

cada en el sentido que se indica la 
Orden de este Ministerio de 20 
Abril último (Gaceta número 117) 
relativa a baja en el Instituto cté la 
Guardia civil de tos Oficiales que 
se indican.—̂ Página 1109%

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. a

Orden concediendo el reingreso^ en 
su cargo de doña Carolina Cúhta

& AioásopAyiM&nte de Escáelm Nár- 
nudes.^Página 1109.

Oirá disponiendo se anuncié á cticur- 
se previo de traslado la provisión

- de la Cátedra de Química orgánica 
■ de la Fa&ultad de Ciencias de la

Universidad dé Sévüla: ¿^Página 
. 1109.
Otra ídern id: aoposición Ubre la pro- 

visión de la Cátedra- dé Economía 
política y Hacienda pública. de la 

v ■Fácilitad1 de Derecho de la Üñiver- 
f sidad» de Murcia.^-Página 1109; ■
Otra ídem se redacte de nuevo y se 

publique en este periódico oficial 
la Orden creando la plaza de Pro
fesor de Solfeo y. Piona en el Gole- 

, gio Nacional de Ciegos.-¿- Página 
1109.

Otra encomendando aV Patronato de 
la Universidad Internacional de 
Verano de Santander la organiza
ción de los cursos especiales que se 
índican.-áPáginás 11019 y 1110.

Otra' autorizando al Pátrónaío de la 
í d em id. id. para fijar las ñor mas 
del concurso qüe se indica y adju
dicar las becas.—Páginâ  1110.

Otra resolviendo el concursó previo 
■: de traslado: para la provisióm de las
- v platas: vacantes, que se indican, de

Auxiliares de Escuelas Normóles.— 
Página¿llW. ■■■. •

Otra* nombrando a los señorestqáé se 
mencionan Inspectores de Primera 
enseñanza de Cuenca y  . Otuiedo, y 
declarando desierto l  él concurso 
apóyeiadq para proveer 49$ plazas 

V¿ 4e Mbpiciar4st vacantes en la¿pró- 
, ; wüytia, de^anadar^áglrm:, jilQ. 
Otra disponiendo se anuncie al turno 

4e ^oposición entre ;Auxtíigr$Si la 
■ provisión 4&da Cátedra de $istgria 
del Uieréchoj de la Facultad 4# De- 

■■:!-w£ahQ;> de lp Universidad de La La
guna.—Págirm 1110. ¡ .

Otra concediendo la excedencia a don 
. Carlos Sábas Sancho . Adellac, pro

fesor auxilia} numerario de la Es- 
. cuela dé Artes y Oficios Artísticos 

ToUdú0Pdginas 1Í10 ^ 1111. 
Otra resolviendo el expédienlé incoa

do por él Ay untamientó dé Sán- 
v\ ta Cruz de da Sierra íGáceres). Soli

citando Siibyexición d$l rEstqd^jrqrg 
la construcción de un edificio con 

KdMMho'í aiiMSCüelas tmUariasMrPá- 
ginct 1111. 4 ^

Otra idem iK^Mbre 'a&SM Atd ^Ayun- 
tamietthPffl&FuenteeíméñgáíJSéíia) 
de la subvención de 20.000 pesetas 
que le fáAconcedidá puf a construir 
direclaménte.nn edificio, CPXL des
tinó, &:$$éu¡4m umthrimk^^ina
111 í. “ ’ ' :..

Otra ídem ^  Érpédieñte incoado por 
el Ayuntamiento de Montemayor del 
Río (Salamanca) solicitando la cons
trucción pW  él Estado de un edifi
cio cqn deMino a dos Escuelas uni- 
imás^Págm im . *; ; J /  

Otra ídem id. incoado pÓr táJümaáffi

?>Gotgo {Lugo% solicitandé^Mibbem 
ción del Estado por el ^edificip gu^ 

.x construye con destino a dos Escue
las uñitári^^ápágína^ l i l i  ÍpíftÍ2. 

Otra diSp&ÍÉekáó que el ̂ éfflóifiéiüó 
md&M de Qstpbre 4ejl93$ 

del 2 de Noviembre) para la aptica- 
cíÓñ áélpéCteto de W déO étábre

n%’mybrcconcesión dé becas para álum* 
nos seleccionados, $é entienda ví- 
gente con las, rectificaciones que Se 

i ó; puMican^Página 1112.  ̂i
)Otra creando la plaza de Profesor ad- 
^fiim^déVSolfeo: e instrumentos de 
Q viento > en el Colegio Nació nal de 

Ciegos.—Página 1112.
Otra ampliando en el sentido que se 

tá indica las funciones que determina 
; k- el Reglamento d e M institución ®Co- 

mité dé Tutela Social del Colegio 
Nocional de Ciegos”i^-Página 1|12. 

Otra nombrando a.losxseñores que se 
mencionan Vocales  ̂del Instituto del 

V 1113. a
^irq j^Mificaiidqdq firma de la Qpden 

que' se indica de 16 de Abril último 
r;., publicada , en; Za:/ jSACE>TA del 23- de 

referido mes.—Página 1113.
Otra resolviendo el expediente incoa* 

do por el Ayuntamiento de Aldéúdá- 
vila dé la Ribera {Salamanca) sóli- 

^iócitando:: subvención del Estado, para 
conslrüir directamente un edificio. 

a ■: -con áésíim AEscmlas graduadas.— 
Página 1113. . j.

O&á ídem íd¡ incoado por el Ayunta* 
miento de Vándéllós%Tarragona) so* 

i^limtañdo^lúyéóu por
íHqdo:4éf}im~c<^ pueblo ele
Masriudoms con destino a Escuela 
unitaria, con asistencia mixta.—-Pá*
gina %Aítr̂ i' >¡ ??? ■ ■ ■ r.

 Ministerio de Obras públicas. 

dí^en&reiatlffliza spase&ide. libre eücir- 
v faciów poFf loS: férro(^Lrriles.—*Pági- 

na&üM&ó Íll5¿i:-i'5cí: ... vkü
eiñQó. iñája^Wb^éétente pénalos 

^■^éríbádr^ñásf- véstidbW de paisáno, 
en los casos que se indican, Zófc Je- 

' fes y Oficiales de la Guardia cívíl^- 
Págirm 1115.  ̂ s ¿

Oirá- determinando las edades de'los 
niños yára^süé Viajes por ferroéátril 

" %gralis, ' cotí fmedio billete y coñ lm- 
^poríe total del billete.-—Páginas 1115 
y 1110/  ̂  ̂ ^

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden relativa al Monté de Piedad y 
Caja de Ahorros de Las Palmas.-— 

j á g i w é i m y i i i i . '
Otras disponiendo queden sin eíé¿iq 
Mos íiórnhramiéntós dé los señores 

^qÚááé Meñcióñdri pirra los cárpós 
dwVmiÜés'$M&
vip»(Me§h dér RenéficcBcia de f a 
cete, Córdoba ^Pontevedra.-—págjL 
ñas 1117 y 1118. 

^i^&M)ndrrMMd î/m-MÁMnionm Éfák 
tin Calderín Médico Otorrinolarin- 
gólogo, a BPMqñáél Arce ídetA Ra- 
diólogó- ly WdOé -AMréRmno GorMÜez 
Gutiérrez ídem Ayudante, con des
tino a los Dispensarios antitubercu- 
losos de Madrid.—Página 1118. 

Oirá^ñéiñbraMÓ-d íds¿ Médicos dé la 
iámém/aMieéncérQSa^ decfarado& w*
cedentes de la misma en 1 de ¿Qg- 

3iy  b ^ d eí año próxima pasado, para 
‘̂ jíp^cargo^ ngeamés^ep. el InsiiiülQ
'^WáBBiihl del^cMiCéáqúe se citiMpyí

- s te~ • ■, . 2TiB S
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con las remuneraciones que se men- 

-vj clonan.—Página 1118.
¿Otra disponiendo se convoque concur

so-oposición para proveer plazas de 
Médicos encargados de Laboratorio 
de los Dispensarios antituberculosos 

v de Valencia, Zaragoza, Sevilla, Co- 
ruña y Oviedo.—Página 1118.

¿Otra disponiendo que D. José Carner 
. Puig de Oriol cese en el cargo de 

Presidente del Jurado mixto de 
¿ Transportes terrestres, de Madrid, 

'y nombrando para sustituirle a don 
sí Alfonso Sáez Zapatér.—Página 1118, 
Otra dejando siii efecto el nombra- 

miento de D. Francisco Rodríguez 
Muta para el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Trabajo 

i rural, de Málaga, y nombrando en 
su lugar, con carácter interino, para 
referido cargo, a D. Manuel Martin 

i Palomo.—Página 1118.
Otra disponiendo que el Jefe de Ad

ministración civil de tercera clase 
■¿'">de este Ministerio D. Víctor Her

nández Font se traslade a París con 
el fin de asistir a las sesiones del 
Congreso Internacional del Ahorro. 
Páginas 1118 y 1119.

Otra relativa a los Médicos de la Lu- 
'■ ]- cha Antituberculosa.—Página 1119.

Administración Central.

Estádo.—Subsecretaría.—Dirección de 
Política.— Anunciando que la Gran 
Bretaña hace extensivo a las Más 

- del Canal y a la de Man el Conve
nio hispanobritánicó relativo a la 

: mutua asistencia en los procedi
mientos civiles y comerciales.—Pá- 

' gina 1120.
'Rectificación al texto del párrafo ter

cero del artículo 16 del Convenio 
7 ^hispanofrancés de Comercio y Nq- 
I negación de 6 de Marzo de 1934 (Ga- 
- ' 7 c e t a  del 11 de referido mes).— Pá-
iimw 1120.
H acienda .— Dirección general del Te

soro Público.—Cambio medio de la 
cotización de efectos públicos du
rante el mes de Abril próximo pa
sado.—Página 1120.

G o ber n ac ió n . —  Dirección general de 
Administración.—Aclarando que el 
nombramiento de Interventor de 
fondos hecho a favor de D. José Ma
ría López Fernández Clemente es 
para el Ayuntamiento de San Vicen
te de Alcántara {Badajoz), en lugar 
de Valencia de Alcántara, de la mis
ma provincia, que figura en la Ga 
ceta  del 23 de Abril último.—Pági
na 112Q.

Nombrando a D. Francisco Alburquer- 
que Roca Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Archena (Murcia). 
Página 1120.

Idem a D. José Robles Jiménez, Inter
ventor de Fondos del Ayuntamiento 
de Cuevas del Almanzora (Almería). 
Página 1120.

Nombramientos de Interventor de 
Fondos de los Ayuntamientos que se 
mencionan.—Página 1120.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando haber sido solicitada 
por D. Adolfo Blond y Palos la de
volución de la fianza de Pagador de 
obras dependientes de este Ministe
rio.—Página 1121.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Registro general de la Propiedad in
telectual.—Anuncios relativos a la 
Sociedad de Autores de España.— 
Página 1121.

O bras  p ú b l ic a s .—-Dirección general de 
Caminos.—Plan general de obras de 
conservación de carreteras del Es
tado que Kan de ser subastadas du
rante el año actual por las 44 Jefa
turas de Obras públicas que en él se 
relacionan, con cargo a lós doce mi
llones de pesetas entre ellas distri
buidos.—-Página 1121.

T rabajo , Sanid ad  y  P r e v is ió n .— Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública. — Convocando a concurso 
para proveer uña plaza de Médico 
residente del Sanatorio Leprosería

Nacional de Fontilles (Alicante).—» 
Página 1135.

Convocando a concurso-oposición pa
ra proveer las plazas de Médicos 
encargados de Laboratorio de los 
Dispensarios Antituberculosos de 
Valencia, Zaragoza, Sevilla, Coruña 
y Oviedo.—Página 1135.

Dirección general de Sanidad.—Resol- 
iviendo las instancias que se indi
can de D. Emilio Regueira Pérez y 
D. Manuel Díaz Amores, Celadores 
Sanitarios Marítimos.—Página 1135.

In d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Subsecretaría. 
Disponiendo se publique en este pe
riódico oficial la relación, que se 
inserta, de Auxiliares del Cuerpo 
de Administración civil de este Mi
nisterio, que han sido admitidos a 
verificar el examen de aptitud para 
pasar a la escala técnica del mtsmo 
Cuerpo.—Página 1136.

Dirección general de Industria.—Con
cediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Luis Pelayo Hore, In
geniero industrial en la Jefatura de 
Industria de Santa Cruz de Teneri
fe.—Página 1136.

Dirección general de Minas y Com- 
bustigles.—Anunciando hallarse va
cante en el Distrito minero de Pa
tencia una plaza de Ingeniero sub
alterno.—Página 1136.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—Anunciando ha
ber sido solicitada por D. Rafael p i 
y Jinot, Corredor Intérprete marfr 
timo del puerto de Barcelona, la de- 
vólución de la fianza.—Página 1136,

An ex o  ú n ic o . —  B o lsa . —  Opo sic io n e s  
para proveer tres plazas de Maes
tros de Sección, vacantes en la Es
cuela graduada aneja a la Normal 
del Magisterio primario de Orense.—» 
Su b a st a s .— A n u n c io s  de pr e v io  pa 
go. —  E d icto s .—  Cuadros  e s t a d ís t i
cos .

Se n t e n c ia s  de l a  Sa la  q u in t a  (C u e s 
t io n e s  So c ia le s ) d el  T r ib u n a l  Su 
p r e m o .

 MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETOS

En uso de las facultades que me con
fiere el artículo 75 de . la Constitución, 
: Vengo en admitir a D. Alejando Le
rroux García la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Ministros, 
r Dado en Madrid a seis de Mayo < 

mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

; B1 Ministro de Justicia,
? V jcente  Can t o s  F ig u e r o la .

En uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 75 de la Constitu
ción,
^■Tfengo en nombrar Presidente dei 
éomsejo de Ministros a D. Alejandro 
Lerroux García.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta: y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

101 Ministro de Justicia,
V ic e n t e  Can to s  F ig u e r o la ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión del car

go de Ministro de Estado a D. Juan José 
Rocha García.' : :

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cimm*

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

• BU Presídate del Consejo, deMiniitro»,
A lejand r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejó de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Justicia a D. Vicente 
Cantos Figuerola.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejand r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejó de Ministros,

Vengo eñ admitir la dimisión del car
go de Ministro de la Guerra al Gene
ral de división D. Garlos Masquelet La
caci.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Presidente del Coneejo de Mlaietroa, 
A leja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía ,
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A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Marina a l Vicealmi
rante de la Armada D. Francisco Ja
vier Salas y  -González.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
121 Presidente del Consejo de Ministros, 

A lejandro  Lerroux  García .

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Ministro de Hacienda a D. A l
fredo Zavala y  Lafora.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta-y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L erro ux  García

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dim isión del 
cargo de Ministro de la Gobernación 
a D. Manuel P ortela Valladares.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
m il novecientos treinta y  cinco. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L erroux  García

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Instrucción pú
b lica y  Bellas Artes a D. Ramón P rie
to Bances.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
m il novecientos treinta y  cinco. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e ja n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Obras públicas 
a D. Rafael Guerra del Río.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
m il novecientos treinta y  eii*co. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L erroux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de M inistro de Trabajo, Sanidad

y  Previsión a D. E loy Vaquero Can
tillo.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
m il novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

NI Providente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L erroux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dim isión del 
cargo de Ministro de Agricultura a 
D. Juan José Benayas Sánchez Cabe
zudo.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
m il novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L erro ux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dim isión dél 
cargo de Ministro de Industria y  Co
m ercio a D. Manuel M arraco y  Ra
món.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro»,
A lejandro  L erro ux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Ministro de Com unicaciones 
a D. César Jalón Aragón.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
m il novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro L erro ux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Es
tado a D. Juan José Rocha García.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L erroux  García

. A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Jus
ticia a D. Cándido Casanueva y  Gorjón,

Dado en Madrid a seis de Mayo dó 
mil novecientos treinta y  cinco.  ̂ 4

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L erroux  García  r

A propues ta del P r  esiden te del €o n-« 
se jo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Guerra a D. José María Gil Robles.

Dado en Madrid a seis de Mayo d ó  
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L erroux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, :

Vengo en nombrar Ministro de Ma
rina a  D. Antonio Royo Villanova.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 1
El Presidente del Consejo de Ministros,.

A lejandro  L erroux  García

A propuesta del Presidente del Cq.n û 
sejo de Ministros, , v -

Vengo en nombrar Ministro de Ha
cienda a D. Joaquín Chapaprieta y  To- 
rregrosa.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES í 

El Presidente del Consejo de MVaistros,
A lejandró  L erroúx  García

A  propuesta del Presidente del Gon-E 
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
Gobernación a D. Manuel P ortela V a
lladares. - J

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Cdnsejo de Ministros,

A lejandro  L erroux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins- 
trución pública y  Bellas Artes a; don 
Joaquín Dualde y  Gómez*

Dado en Madrid a seis de Mayo de» 
mil novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES^ 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandró  L erroux  García   ̂ :r
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A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
Obras públicas a D. Manuel Marracó y 
Ramón.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

121'Presidente del Consejo de Ministros,

A l e ja n d h o  L e r r o u x  G a r c í a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión a D. Federi
co Salmón Amorín.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,

.A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

A propuesta del Presidente del Gon- 
sejo^de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Agri
cultura a D. Nicasio Velayos Velayos.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

S Í Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

A^propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de In
das tidá“ y Comercio a D. Rafael Aiz- 
pún Saptafé.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICEIO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SU Pr^iidente del Contejo de Mialetro»,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Co
municaciones a D. Luis Lucia Lucía.

Dado en Madrid a seis de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro*, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN ;
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por D. Miguel Sánchez de la Campa 
Bermudo, Oficial segundo de Sala de

esa Audiencia provincial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia voluntaria del men
cionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1935.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

Málaga.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el testimonio de 

la resolución dictada por el Tribunal 
especial de revisión de fallos de Tri
bunales de Honor de la Animada, esta
blecido por la ley de 28 de Marzo de 
1934 (D. O. número 79), por el que se 
declará haber lugar ál recurso de re
visión entablado por el Auditor de la 
Armada, retirado, D. Cándido Bonet 
Navarro, se publica a continuación el 
referido fallo:

“Don Antonio T. Pro Sánchez, Se
cretario de la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo.

Certifico: Que en el recurso de re
visión formulado por el Auditor del 
Cuerpo Jurídico de la Armada, reti
rado, D. Cándido Bonet Navarro, se 
ha dictado por el Tribunal de revi
sión dé fallos dé Tribunales de Ho
nor de la Armada la siguiente resolu
ción :

Señores D. Diego Medina García. 
D. Guillermo García Parreño, D. Luis 
Merino Horodiusky, D. Joaquín Ger- 
vera, D. Santiago Alvarez Martín, don 
Esteban Martínez Cabañas y D. Miguel 
Torres Roldán.—Se declara haber lu
gar al recurso de revisión entablado 
por ej. Auditor dé la Armada ÍD. Cán
dido Bonet Navarro, debiendo éste ser 
repuesto, conforme dispone el artículo 
7.° de la ley de 20 de Mayo de 1932, 
en la escala de su Cuerpo, en el pues
to y situación que le corresponda, 
como si no hubiese tenido lugar su 
baja en la Armada, y declaración de 
retirado. Lo que se comunicará, me
diante el oportuno despacho, al exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina, con 
la devolución dél expediente remiti
do y archivó del rollo en la Secreta
ría de la Sala sexta de este Tribunal 
Supremo.”

Lo que Comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos de cumpli
miento, en su caso, conforme a lo dis
puesto por el artículo 7.° de la le£

de 20 de Mayó de 1932 (D. O. número 
124) y regla quinta de las aprobadas 
por Orden ministerial dé 31 de dicho 
mes y año (D. O. número 130). Ma
drid, 3 de Mayo de 1935.

JAVIER DE SALAS
Señor General Auditor Jefe de la Sec* 

ción de Justicia.—Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmos. Sres.: Mientras el Instituí 

to de Carabineros dependía directa-? 
mente del Ministerio de la Guerra sus 
servicios se consideraban como uno 
de tantos de dicho Ministerio, propor
cionando los Parques y las Fábricas 
militares las armas y municiones ne
cesarias a todos los servicios; pero 
desde el momento en que el citado 
Instituto pasó a depender del Minis
terio de Hacienda, con presupuesto 
especial para cada partida y  tenien
do por tanto a su cargo el armamen
to, es necesario ocuparse de la adqui* 
sición de éste, así como de las muni
ciones, puesto que ni unos ni otras 
se facilitan con cargo a Guerra, en 
virtud de lo dispuesto en las Orde
nes de 22 de Octubre de 1933 (Diario 
Oficial núm. 240) y 16 de Febrero de 
1934 (D. O. núm. 42).

En su consecuencia, y a fin de con
cretar todo lo relacionado con el ar
mamento del Instituto de Carabineros* 
forma de provisión, cambios, desper
fectos, revistas, tiro al blanco, mu-? 
nicionámiento, atribuciones y facul
tades de los Jefes de Cuerpo,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner que el referido Reglamento quede 
redactado en la siguiente forma;

CAPITULO PRIMERO 

Dotaciones.

I

Dotación de armamento.

Artículo 1.° La dotación de arma
mento portátil será la correspondien
te a su plantilla.

El armamento del Instituto de Ca
rabineros se compone de mosqueto- 
nes, machetes, pistolas y sables.

El número de mosquetones modelo 
1916, sistema “Máuser”, será a razón 
de uno por individuo, con arreglo a 
la plantilla del Instituto.

Artículo 2.° Desde el momento que 
un individuo causa alta ez¿ una Co
mandancia se le asignará d i  ffio&que*
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tón, el que le acompañará a todos sus 
destinos y del que será responsable 
hasta que sea baja en la misma,

A cada mosquetón acompañará siem
pre la dotación de municiones, jun
tamente con los cartuchos de instruc
ción.

Artículo 3.° Se asignará una pis
tola reglamentaria propiedad del Ins
tituto a todos los individuos, en la 
misma forma que los mosquetones, con 
lá diferencia de que la pistola acom
pañará al individuo en todos sus des
tinos y de ella será responsable hasta 
su baja en el Instituto. Interin no se 
adquieren por el Instituto todas las 
pistolas necesarias, subsiste la autori
zación para que se provean de ellas 
directamente con cargo a su fondo de 
Gran Masa, de cuyos gastos serán re
sarcidos en su día por la valoración 
que tengan, si al disponerse de los 
créditos precisos el Instituto acorda
se que pasen a su propiedad, previa 
conformidad de los interesados.

Artículo 4.° Sables,—Se dotará del 
actual sable reglamentario “Puerto Se
guro” , propiedad del Instituto, uno 
por cada individuo, a toda la fuerza 
que preste servicio en fracciones de 
Caballería.

. II .

Dotación de municiones para armas 
portátiles y armas automáticas.

Artículo 5.° La dotación de muni
ciones en poder dé las Comandancias 
se divide en dos partes, llamadas: 
“{Permanente” y “Anual” . *

La permanente es la destinada para 
la función normal del servicio, actos 
de guerra, alteraciones de prden pú
blico u otra contingencia que exija 
el uso de las armas.

La anual es la destinada a la ins
trucción de tiro; en ésta se incluirán 
los cartuchos de guerra a que tengan 
derecho los Jefes, Oficiales y Sub
oficiales del Instituto.

Artículo 6.° De la dotación perma
nente se encontrarán siempre en po
der de los individuos 150 cartuchos, 
debidamente precintados los paquetes 
de 50, excepto uno que se hallará 
abierto para las necesidades dél ser
vicio diario.

La dotación dé municiones de las 
pistolas se hallará completa en poder 
de los individuos.

Las municiones, tanto de la dota
ción anual como de la permanente, 
.que por cualquier circunstancia no 
estén en poder de los individuos, es
tarán depositadas en el almacén de 
la Comandancia a cargo del Jefe de 
armamento.

Artículo 7.° A cada arma y como 
parte integrante de la misma corres
ponde un cargador de instrucción, que 
estará en poder del individuo.

Dotación permanente.

Artículo 8.° Será por cada mosque- 
tón modelo 1916, 200 cartuchos.

Por cada pistola reglamentaria, mo
delo corto o largo, propiedad del ins
tituto o del individuo, 50 cartuchos.

Artículo 9.° Los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales tendrán derecho a una 
dotación anual de cartuchos de mos
quetón y a una permanente de 50 car
tuchos de pistola, siempre que éstas 
sean las reglamentarias y aquéllos 
presten servicio activo, justificándose 
la inversión de las primeras.

Artículo 10. La dotación perma
nente se irá reemplazando con la 
anual* a juicio de los Jefes de arma
mento, de modo que siempre se cuen
te en aquélla con Uos cartuchos de ; 
más moderna carga;

Artículo 11. Si alguna Unidad tu- ¡ 
viese que prestar un servicio por dis
posición gubernativa, en el cual se \ 
crea no basta la dotación permanen- i 
te, se pondrá en conocimiento tanto 
de la Inspección general como de la ,í 
Autoridad que ordene el servicio, a 
los efectos a que haya lugar. - /

¡i
La dotación anual será la siguiente:

Artículo 12. Por cada mosquetón 
modelo 1916, 25 cartuchos.

Por cada pistola reglamentaria 9 mi
límetros, modelo corto o largo, pro
piedad del Instituto o de los indivi
duos, 25 cartuchos.

Artículo 13. Los Generales, Jefes, 
Oficiales y Suboficiales con destino de 
plantilla tienen derecho a la dotación 
anual sin cargo, tanto de mosquetón 
como de pistola.

Artículo 14. En las Academias y 
Colegios del Instituto se considerará 
a los Jefes, Oficiales y Alumnos dota
dos de las armas mencionadas, y se. 
proveerán con arreglo a la disposi

ción anterior de las municiones que 
a juicio del Coronel Director sean ne
cesarias, sin rebasar el total reglamen-

' tario. ........... .....
CAPITULO II

Entregas y recepciones de armamentos 
y municiones.

I
Entrega y recepción de armamento.

Artículo 15. Es de compettóóia^Vk* 
elusiva de la Junta Central de Arma
mento, la cual dispondrá en cada caso 
la forma, punto y condiciones de su 
adquisición.

Artículo 16. Toda entrega o' récéfi 
ción de armas entre las Comandancias 
y los Establecimientos de Artillería 
se efectuará al pie de los almacenes 
de estos últimos, mediante la orden 
de la Autoridad de la plaza que reca
bará la Junta de Armamento, o por 
su delegación los Jefes de unidad, asis
tiendo por el Instituto el Jefe de Ar
mamento si es en la capitalidad de 
la Comandancia y en caso contrario 
por un Oficial del Instituto que resi
da en la localidad del Parque, o el 
más próximo.

Artículo 17. Las entregas o recep
ciones de armamento que se efectúéñ 
entre las Comandancias y los Estable
cimientos de Artillería, se Jiarán acom
pañadas de duplicadas relaciones en 
las que consten los números y aeSale» 
con que están marcadas las armas.

 ............ II ■

Entrega y recepción de municiones.
. ^ .................................................................  . - r . » -

Artículo 18. Es de competencia ex
clusiva de la Junta de Armamento la 
adquisición de municiones, 
drán adquirirse, bien en las fábricas 
militares o de otras procedencias,, 
gún las necesidades, características ? 
precios. ,

Artículo 19. Cuando la adquisición 
de municiones sea de procedencia dis
tinta de las fábricas militares, se fij$ 
rán en cada caso por la Junta las rer 
glas precisas para el ,munición amiénty 
del Instituto. _

Artículo 20. Cuando la adquisición 
sea de las fábricas militares, el„ sumt 
nistro se efectuará por intervención 
de los Parques de Artillería más prót 
ximos a cada Comandancia, atenién
dose a la siguiente distribución ¿



Gaceta de Madrid.- Núm.. 127 7 Mayo 1935  1095
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J.£.V '

PARQUES COMANDANCIAS U OTRAS UNIDADES

ÍU':.\.b . Comandancia de Guipúzcoa.
1.a Sección, 3.a Compañía* Comandan

Burgos .... . . . .....éé.^éy.* .  r* .  .V.. . . . . . .  < cia de Madrid.

..

Comandancia de Santander. 
Comandancia de Vizcaya. tV 
Comandanciá dé Valencia.

falencia  .. Idem de Castellón.
siiA * 1 Idem de Alicante,

C fc - 5 - J Comandancia de Huelva.
y£¡ §'£ - 1 Idem de Málaga.

Sevilla..... • — .................................J
Idem de Badajoz. 
Idem de Cáceres.
Idem de Granada.

HL ■ - ( Idem de Sevilla..
Comáñdancia de Asturias.

n ! : ’ : ............................. 3.a Compañía, Comandancia de Ma
Válladolid drid.

■mq 0 . ) Comandancia de Salamanca.
t : ( Idem de Zamora.

flñ fO í ■■ / Comandancia de Orense.
1 Idem de Pontevedra.SLá4 Udruña Idem de Lugo.
[ Idem de La Coruña.

, , ,  . , Comandancia de.Ripoll. 
Idem de Tarragona,

fRarceiona .> * . . ••»..'• ib W¿ k» A&fi • •.*■* • / Idem, de Barcelona.
i'-... ■- ' / Idem de Figueras, ' ;

il.í" : ' I Idem de Lérida.
fía m m ií • ■ Cómandanciá dé Estepona. 7
"CMiitf ...... ......................... ...................... ................. . . . i . . .  } Idem de Cádiz.

,$mn$ . ( Idem de Algeciras.
Comandancia de Huesca. 
Idem de Návárrá..................._ (

........ v ........... r. •*•*••••••„•........ |
Comandancia de Almería. . 
Idem de Murcia.

bI oiuam* ■ > SkíZl i3.; f Administración Central.
Madrid . . . Colegios.

" 'v ) Comandancia de Madrid.
Mallorca, y Máhón...................... J Comandancia de .Baleares, ....

21. Toda entrega de muni- 
citfnás^se hará al pie dé los nlencíüña- 

pártjues, con asistencia de uií Ofi- 
Sesionado al efecto por los Jefes 

3e faS Cómandancias, él cüáí, una vez 
^ ^ p cid a s , librará el correspondiente 
reóiüo á nombre de la fábrica militar 

I ̂ ó^ eSpoílda» C0n expresión del 
Párquepor cuyo conducto fueron en
vegadas. ' ' ' ;- = .

" Artículo 22. Todas las Comaiidart- 
cias, aféhiéndose a la fuerza en" píáir- 
tilla y dotación reglamentaria con arre
glo a este Reglamento, formulará el pri
mer mes de cada año económico el co
rrespondiente presupuesto en cantidad 
de las municiones que le corresponden 
de la dotación anual, con expresión de 
fallada de las municiones que le restan

de la dotación expresada y razones por 
las que no fueron consumidas.

También consignará si le falta algu
na o“ parte de la dotación permanente y 
detalle de las vainas vacías y cargado
res en su poder.

Artículo 23. Dicho documento será 
remitido al Jefe de la Zona en el citado 
primer rñés dé! año económico, la cual 
lo cursáírá seguidamente con su infor
me al SK Presidente de la Junta de Ar
mamento. ;

Artículo 24. En cada Comandancia 
existirá un cuaderno de municiones, con . 
arreglo al cual se harán las cohsiguién- 
tes liquidaciones.

Constituirán partidas de cargo en el 
citado cuaderno las municiones que se 
le entreguen a la Comandancia, sirvién

dole-de data ios cartuchos que devael-í 
va¿ las vainas vacías y el 10 por JOO de 

v éstas por razones de extravío posible, 
así como el 5 por 100 de cargadores.

Si al cerrar la cuenta a fin de año,: Ja 
data, no alcanza al cargo, pagará cada 
Comandancia el importe de los cartu
chos que falten, cobrándolos como vai
nas vacías o cartuchos de guerra, según 
pertenezcan o no a disparos efectuados.

Las municiones pedidas de menos no 
podrán extraerse una vez aprobado el 
presupuesto. No tienen las Comandan
cias derecho alguno si la data supera 
al cargo.
...., Artículo 25. Terminado el período 
de ejercicio de tiro al blanco, el Jefe 
de Armamento expedirá un certifica
do general, resumen de los datos en
viados por los Capitanes de Compa
ñía, en que se expresen las municio
nes recibidas, las consumidas, sobran
tes y vainas vacías.

Este certificado será enviado al Jefe 
de la Zona, quien remitirá a la Junta 
de Armamento el resumen total corres
pondiente a su Zona.

Artículo 26. La Junta de Armamento 
tendrá el libro foliado donde se lléven 
exactamente las cuentas de cada Co
mandancia, debiendo ser el résúmeii dé 
ellas, y confrontar con la de cada iniá.

Artículo 27. Cada Comandancia de
berá tener, con arreglo a su dotación 
de plantilla, el número de empaqués 
reglámentarios que correspóndan.

Artículo 28. Las municiones y em
paques inútiles se remitirán a la Junta 
de Armamento, la que procederá a la 
venta en subasta como chatarra. Del reí 
sultado de dicha venta será descontado 
el gasto de transporte.

/CAPITULO III

Entretenimiento y recomposición.

Artículo 29. Se crea una Junta dé 
Áridamente y Municiones dél Instituid 
de Carabineros, con residencia en Ma
drid,reconstituida por los señores,. si
g u ie n te  .... ■ í ; .

.Presidente,, el Inspector general del 
Instituto.

Vicepresidente, ef, Jefe más antiguo 
deí Instituto que se encuentre destinado 
en Madrid.

Vocales: Coronel Jefe de la Sección 
de" Carabineros del Ministerio de Ba- 
ciéíidá. ‘

Coronel Secretario de la Inspección 
general.

Coronel Jefe de la 14.a Zona.
Jefe del Negociado de Contabilidad 

de la Sección de Carabineros del Minis
terio de Hacienda.

Jefe de Armamento de la Comandan
cia de Madrid,
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Actuará »como Secretario en esta Jun
ta, con voz y voto, un Jefe u Oficial de 
los destinados en la Inspección gene
ral, que será el encargado de llevar el 
libro de actas y de extender las co
rrespondientes certificaciones.

Dicha Junta se reunirá cuantas veces 
sea necesario, a propuesta de su pre
sidencia, y recabará los asesoramien- 
tos técnicos que para cada caso estime 
necesarios.

' ? Artículo 30. La Junta de Armamento 
será la autoridad suprema en todo lo 
relacionado con la adquisición de ar- 
mámento y municiones, entretenimien- 

> lo. y reposiciones del mismo, cambio de 
modelos y sistemas, etc., etc., pasando 
certificación de sus acuerdos a la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda 
para la provisión de fondos, consigna
ción de presupuestos y de las cantida
des precisas y demás efectos de conta
bilidad.

. Artículo 31. El armamento portátil 
reglamentario tendrá la duración míni
ma que a continuación se señala:

", ' ' A ños.1

.Mosquetón máuser, modelo, 1916, 25
fisto las  ....................    25
Machetes ........— ..............   ¿. 12
* Sables “Puerto Seguro”...... . ....... 20
Vainas de bayoneta......,:........... 5
Juegos de accesorios..........:....... 5

Artículo 32. La Juqta de Armamen
to estudiará con todo 'detenimiento to
das aquellas armas nuevas que puedan 
ser de utilidad en el Instituto de Ca
rabineros, proponiendo al Ministerio 
de Hacienda la declaración de: regla
mentarias cuando así lo estime.

Artículo 33. Aprobará los presu
puestos para recomposición de armas 
en aquellos casos en que dicha recom
posición o simple reparación pueda ser 
efectuada por los ^Iaestros Armeros y 
determinará, dando cuenta al Ministro, 
las armas que para su recomposición 
tengan que pasar a los Parques de Ar
tillería o fábricas militares.

Artículo 34. Cuando alguna Coman
dancia tenga armas cumplidas, la Junta 
de Armamento, interesará el reconoci
miento de ellas en el Parque de Arti
llería que corresponda, el que las cla
sificará en útiles, inútiles y en recom
posición, estando autorizada dicha Jun
ta para disponer el cambio de las que 
resulten inútiles, cualquiera que sea su 
importe, por otras nuevas y del mismo 
modelo, dando cuenta al Ministro de 
Hacienda para la provisión de fondos. 
Asimismo ordenará la recomposición de 
las que lo permitan, y tanto a éstas 
como a las que resulten útiles de las 
cumplidas, se les asignará segunda 
vida.

Artículo 35. Cuando un arma portá
til se inutilice, merezca Q no la recom
posición, o se extravíe, la Comandan
cia a que pertenezca solicitará de la 
Junta de Armamento sea reemplazada 
por otra en estado de servicio, con 
cargo á l  Instituto, el cual conservará 
el derecho a lo que después le corres
ponda como resultado del expediente 
administrativo que debe incoarse en 
todos los casos.

Artículo 36. El primer Jefe de la 
Comandancia, al tener conocimiento de 
un desperfecto ocurrido en el arma
mento portátil, determinará si se ha 
de cargar al causante o al fondo de 
Entretenimiento; ordenará la recompo
sición que pueda efectuar el Maestro 
Armero de la Comandancia, dando las’ 
correspondientes disposiciones para le
galizar dentro de la misma la inversión 
de los fondos y consumos de piezas 
sueltas; de todo lo cual informará de
talladamente al Presidente de la Junta 
de Armamento, que es quien en definiti
va aprobará o desaprobará las resolu
ciones de los primeros jefes, sin tener 
necesidad para ello de reunir la Junta, 
como resolverá asimismo, con el Oficial 
Secretario, todas las incidencias que 
por su escasa importancia hó requiera 
la reunión - de la citada Junta. v

Cuando él desperfecto no pueda.- re
componerse por el Maestro; Arm éro' de 
la Comandancia, el Presiden té de la 
Junta de Armamento .determinará- el 
Parque de Artillería que 'ha J e  efec
tuarla’y ' forma de ' pago, etc., etc./

Artículo 37. Las Comandancias cos
tearán'-con'sus fondos las faltas y des
perfectos que por todos conceptos ocu
rran en las armas portátil es que no 
entrañen su inutilización total, ocasio
nada por el uso ordinario del servicio, 
o se produzcan por alguna de las cau
sas que a continuación se mencionan, 
quedando siempre a las Comandancias 
el derecho y a sus Jefes el deber de 
exigir al causante ía responsabilidad 
pecuniaria si hubo descuido, y ésta y 
la criminal si ocurrió malicia o dolo.

á) Por fuerza mayor ó exhibición 
de 'documentos legítimos y reglamen
tarios' qué sustituyan por otra la Res
ponsabilidad de la colectividad o per
sona que tenga a su cargo el arma
mento de que se trata, en la presta- ' 
ción normal del servicio.

b) Por incendio, Voladura o explo
sión, maufr^gio y otros- incidentes aná
logos^ siempre que sean fortuitos p in
evitables, - , ■' ... , ;

c) Por pérdida, aprehensión,.^ des
trucción preventiva o posterior en el 
combate contra fuerzas enemigas, con
mociones populare s o  caso s semejan
tes, siempre que no, resulten circuns
tancias agravantes contra las fuerzas

que tengan a su cargo el armamento' 
de que se trata, y cuyo principal, deber 
es la custodia y defensa de los inte
reses del Estado.

Quedarán, asimismo, exentos de pago 
a que se hace referencia anteriormen* 
’te, Jos cañones y todas aquellas piezas 
que intervienen en el funcionamiento 
en fuego, siempre que su desgaste ó 
inutilidad haya sido causado ppr el 
servicio en fuego de las mismas y no 
por otra capsa.

Artículo 3.8, Para cubrir los gastos 
que se originen por los conceptos ex
presados anteriormente y todos los que 
se relacionen con el entretenimiento y 
-recomposición del armamento, las Co« 
man dan cías reclamarán mensualmente 
en extracto de revista las mismas, can
tidades que actualmente tienen asigna» 
das o las que en lo sucesivo fije la 

, Junta de Armamento o Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda. ^ ¡f

Articuló " 39. jL á  s recomposiciones 
que se hagan en eí armamento .se cía* 
sificaránen los tres* grupos siguientes: 

.j,° .̂’BekíómpQsicióúrde. fábric^.^^anw 
bio de cañón o reposición dejícajÓii de 
mecanismo en las armas portátiles y 
de fuego, y de las hojas en los sables 
y machetes. , ,,, ' * V'

- 2.° Recomposición de Parqué.-—Las 
que requieran en las armas portátiles 
el trabajo encábente en las píezasfem* 
piadas o cementadas; así como ja/sus* 
titución deí punto dé mira, chajja^oco- 
rredera del alza y el pavonado ál ácido, 

3A\ Recomposición del Maestro A r
mero.—Sustitución en el armamento

fíortátil d e  piezas que no sean las Jan* 
es .mencionadas. Reparación de jás  pie* 

zas dé madera. ’ í ’L
: ' : ito. ..

CAPITULO  IV

Distribución, almacenaje y limpieza del 
armamento.—-Entregas del mismo den
tro de la misma Comandancia.BháAcce» 

solios y empaques. "

Articuló 40. Extraídas de " tó.scíár< 
qúes o de las fábricas militare^ jáá W  j 
mas y "municiones^ se distribuirán ias | 
que correspondan, quedando él Resto a j 
cargo del Jefe del armamento qúé día- * 
Sificará e l total de las existeríéins, se
gún su antigüedad y estado de conser* | 
vación. ’ |

Efectuada ésta tíasificación, el preci- 
tado Jefe propondrá ál p rincipafdála  j 
Comandancia el orden en que hah de 
entregar las municiones a las; Éoínpa» 
ñías, proponféndo.sé consuman’ prime
ramente éri los ejercicios de tiro al 
blanco los cartuchos cuya pólvora ha
ya sido clasificada de consumo 'inme
diato, y á1 continuación las quá Jíéien 
más tiempo en poder de las Cbiñán- 
dáncias. ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 127  7 Mayo 1935 1097

Artículo 41. La dotación permanente 
~se■' irá reemplazando con la ariiiál de 
■ modo que siempre se Cuénté cón las 
- municiones más modernas, a no ser que 
explícitamente se ordene qüe se consu- 

- ma preferentemente en el tiro de ins
tru cción  la dotación anual, por reunir 

defectuosas condiciones o por otros 
motivos.

Articulo 42. El armamento no será 
desaímado sino en casos excepcionales, 
y nunca por los carabineros o clases; 
y cuando para la ensefíknza de la tropa 
'o "por otro motivo lo considere nece
sario algún Jefe u Oficial, lo desarmará 
y armará por sí mismo o requiriendo 
para ello el concurso del Maestro Ar
mero. r
1 Articulo 43. Cada carabinero estará 

encargado de la limpieza de sus armas, 
bajó la dirección de las clases e ins
pección de los Oficiales.

La limpieza y engrasado del arma
mento en depósito en el almacén de las 
‘Comandancias se llevará a cabo con la 
cooperación del Maestro Armero y ba
jo la inspección del Jefe de Arma
mento.

Artículo 44. Para el mejor cuidado 
del armamento tendrá cada Comandan-^ 
cía tres Calibradores: uno de 7 milíme-. 
tros, otro de 7,10, y otro de 7,15 milí- 

", metros, y dos cartuchos calibradores 
para; efectuar eL primer reconocirpíen- 
to del ánima y recámara que se con
signa en el artículo 40 de. las instruc
ciones vigentes para reconocer el ar
mamento Máuser reglamentario,’ así co- 

v má una plantilla para medir la altura 
del punto de m ira; un juego dé acce
sorios y un baquetón ppr puesto de me
nos de 10 individuos, y uno por cada 
10: en los restantes.

CAPITULO  V

Documentación.

Artículo 45. Para la reclamación en 
extracto de revista de las- gratificacio-t 

mes, de armamento* la s. Comandancias 
recibirán todos lo s , años ̂  instrucciones 

„ directas de la Subsecretaría dél Minis- 
3 Hacienda o . Junta de Arma*
. .rinanto. ■ '

Articulo 40. Las Comandancias^ lie- 
varán los libros de avalúo de armamen
to y municiones, y en ellos harán las 
anotaciones legalizada^ de cargo y da
ta correspondientes al movimiento de 
,a$nas'y municiones que median' entre 
las mencionadas Comandancias^ Par
ques de Artillería o fábricas militares, 
así como las liquidaciones consignadas 
en este Reglamento.

Artículo 47. El Jefe, de Armamento 
ljeyará un libro, en el que se dé asiento 
de entrada a las armas nuevas que re
ciba la Comandancia y de bajq las inú-

tilés, pérdidas o extravíos por cual
quier concepto, cambio por destino a 
otra Coman Sánela, etc., etc.

El Jefe dé la Comandancia autoriza
rá con su visto bueno las operaciones 
de entrada y salida.

Artículo 48. Guando las inciden
cias del servicio produzcan en las Co
mandancias un sobrante de arma
mento, se depositará en. el almacén de 
las mismas o en las cabeceras de las 
compañías, según proceda, y siempre 
a cargo del jefe  de Armamento.

Artículo 49. El alta y baja de las 
municiones se llevará en la misma 
forma que se dispone para el arma
mento, estableciendo la debida sepa
ración entre las que pertenezcan a la 
dotación anual y las que sean de la 
permanente.

Artículo 50. Será asimismo obli
gación del Jefe de Armamento el lle
var un cuaderno en el que consten 
las piezas de recambio adquiridas en 
los Paraues o Fábricas militares y las 
entregas al Armero para las recom
posiciones que se ordenen por el Jefe 
de la Comandancia. El importe de las 
piezas adquiridas será con cargo al 
fondo procedente de las gratificacio
nes de armamento.

Artículo 51. Las compañías harán 
trimestralmente triplicada relación del 
armaniento, en que conste la situa
ción, serie, número de las armas a su 
cargo. Un ejemplar de dichas relacio
nes se remitirá al Coronel de la Zona, 
quedando las dos restantes en poder 
del Jefe de Armamento; llevarán alta 
y baja de armas y municiones y pre
sentarán relaciones iguales a las ci
tadas en todos los casos de sucesio
nes de mando.

C A P I T U L O  V I 

Tarifas.

Artículo 52. Para las adquisicio
nes que se hagan y  cargos que se for
mulen, referente a armas, piezas suel
tas, municiones, empaques y acceso
rios, regirán las tarifas vigentes en 
los Parques de Artillería o las que 
pueda fijar la Junta de Armamento.

CAPITULO VII 

I

Atribuciones del personal.

'Artículo 53. Todos los Jefes, Ofi
cialas y Cuerpo* de Suboficiales yoda
ses de tropa estarán obligados a vi
gilar^ di fdh di r y estimular en sus in
feriores el conocimiento y  cumpli
miento dé las prescripciones y  me
didas ' conducentes a la m ejor con
servación dé Jas armas y municiones,

y tanto ellos como los carabineros, a 
cumplir, én lo que a cada uno con-* 
cierne, los preceptos reglamentarios y; 
a secundar las iniciativas de sus su
periores que guarden relación cón 
objetó tan importante. v

. II

De los Jefes de Zona.

Artículo 54. Serán los Delegados 
del Inspector general dentro de sus 
Zonas para hacer cumplir el presen
te Reglamento.

Artículo 55. Propondrán al* Ins
pector genera^ cuantas medidas ésti« 
men oportunas en bien del servició y  
como consecuencia de sus révistas 
bienales o partes que reciban.

Artículo 56. Regularán dentro- de 
sus Zonas la distribución de las ar
mas y municiones con sujeción a lo 
preceptuado en esté Reglamento.

Artículo 57. Vigilarán muy espe
cialmente en sus revistas que e l . ma
terial asignado a las unidades de su 
mando se encuentre en pei#ecto es
tado de uso, asi como que en cada 
puesto exista un cuadro de instruc
ciones para el entretenimiento y lim
pieza. . /  ' ,

Artículo 58. Ordenarán la forma
ción de expedientes por reparación, 
inutilidad o extravío cuando; lo juz
guen; oportuno, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Artículo 59. Sabrán en todo mo
mento . el; número, clase y estado del 
armamento, de la fuerza de su mando, 
de toda la falta qué notaren,. y provi
denciarán por sí o darán cuenta; a. lá 
Inspección general para su; remedió 
inmediato. í ;

' m  :i "

De los Jefes de Comandancia.

Artículo 60. Regularán dentro de 
sus Comandancias la distribución, de 
las arma$ y municiones: con sujeción 
a lo preceptuado en éste Reglamento 
y las órdenes recibidas del Jefe de 
la 1 Zona correspondiente;

Artículo 61. En sus revistas anua
les informarán al Jefe de la Zona so-» 
bre el estado del armamento y mítui-» 
ciones y medidas que, relacionadas 
con el mismo, juzguen oportuno esta
blecer. Lo mismo harán con el resul
tado de las revistas realizadas por los 
Capitán es.

Artículo 62. Darán cuenta al Jefe 
de la Zona de las reparaciones, extra
víos o armas inútiles, así com o sus 
causas, para qué aquél pueda ordenar 
la for-mación del correspondiente *ex* 
pediente. ;
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IV

D e los Jefes del Detall.

•'Artículo 63. Reclamarán las grati
ficaciones de armamento o cualquier 
otro devengo; satisfarán el importé de 
Tas reparaciones debidamente aütori- 

' zafias, piezas sueltas o cualquier otro 
igVsto que afécte al fondo de armamen
to, ciiya cüerita llevarán con todo de- 

' talle. •"
j  ; - ; v _ ■ 1 V ’

Dé los Jefes de Armamento.

- .Artículo 6 4 . Desempeñarán este
- cargo los Comandantes Jefes del Ser
vicio de cada Comandancia.: ;
; Articulo -65. El Jefe de Armamento 
tendrá constantemente a su cargo to
das las armas que no estén en poder

- de Tas compañías, facilitando a éstas 
r.la$; me cesarías, cuando en las mismas 
existan armas en recomposición, las

-que. serán devueltas una' vez repara
das. : 7 , ■ .. ■; . í
. . Artículo 6 6 * Dispondrán que las 

.municiones se guarden en debida for
ma, debiendo tener en sus almacenes 

•Jos aparatos necesarios para extinguir 
-incendios y en la cantidad que se es
time oportuna.
- í Artículo 67. El almacenaje de las 
municiones estará hecho en forma ebe 
que exista la debida separación, entre 
las municiones de mosquetón y de 
pistolas.

Dentro de esta clasificación se se
guirá la norma marcada por la Inspec
ción 1 general para su consumo:

D é 1 servicio preferente. 
r De servicio ordinario.

Vigilarán muy especialmente que 
los precintos de los paquetes estén ín
tegros. ■

Se harán cargo de la cartuchería 
risada para su venta o canjeo corres
pondiente, teniendo especial cuidado 
de que rio falteh más cartuchos que 
él tanto por ciento correspondiente a 
las pérdidas marcadas en este Regla
mento.
*•" Articuló 6 8 . Pondrán el conforme 
á láS relaciones dé recomposición que 
formulen Tos Capitanes, para qüe cón 
el visto bueno del Coronel de la Zona 
dlóhas recomposiciones se efectúen.

Tendrán a süs inmediatas órdenes 
¿I Maestro Armero de la plántílla de 
süs Eoínandaricias.
" Artículo 69. Llevarán la estadística 
de lás armas y municiones pará su
ministrar en cuálquiér moriiento cuán- 
tós ’ datos se estimen necesáriós, así 
corno' serán responsables de qué sé 
(encuentren en perfecto estado él com 
pleto de las que en depósito deben té-

 ~ yi ■'....
De los Capitanes de compañía. , ;

Artículo 70. El Capitáii dé compa
ñía será responsable del estado del 
armamento y ¡municiones del personal 
dé la misma, así cómo de la instruc
ción dé la tropa en cuánto sé refiere 
a dichos extremos.

Artículo 71. Tendrán ¿Spécial ^cui
dado con el armamento, pasándoles 
revistas cuantas veces puedan y pre
cisamente aprovechando sus revistas 
periódicas y visitas a los puestos, én 
forma tal que durante el curso del año 
esté todo revistado.

Si en el curso de sus revistas se 
encontraran algunas armas o m unicio
nes que no estuvieran en perfecto es
tado o tuvieran dudas, las remitirán 
al Jefe de Armamento.

Artículo 72. Darán cuenta inmedia
ta al Jefe de la Comandancia de cual
quier pérdida, deterioro o inutilidad 
de las armas a su cargo y motivos que 
la produjesen. v ; ,

Articuló 73. Llevarán un libro de 
armamento con expresión del número 
de armas, nombre del individuo a que 
pertenecen e incidencias *en las mis
mas. Dicho libro se sujetará a un mo
delo formulario, debiendo estar, firma
do anualmente con eli vistobueno del 
Jefe de la Comandancia. ,

Dentro de sus Compañías tomarán 
cuantas medidas juzguen oportunas 
para el cumplimiento exacto de este 
Reglamento, dando cuenta siempre 1̂ 
Jefe de la Comandancia de las adop
tadas en bien de este servicio.

VII

De los Jefes de Sección.

Artíqulo 74. Auxiliar del Capitán. 
Darán cuenta a éste tan pronto tengan 
noticias de algún desperfecto en el ar
mamento del personal de sus leccio 
nes. V .

_  VIII

. De los Jefes de puestos.

Artículo 75. Dedicarán uft díá a la 
semana a lá clase práctica, limpieza 
del mosqúetón, nociones de' tiro ' y 
cuando observen alguna novedad da
rán cuenta de ella inmediatamente al 
Jefe dé su Sección. '

El armamento en poder del -persó- 
ñál del * Instituto seguirá deportán
dose durante las horas francas de ser- 
v ic io / en las v Sálás dé Armáis 'dé lóá 
cuarteles, y  donde no existan;* cÉda 
in d i vi dúo guardará su armamento, 
municiones y correaje en sü TTomfob 
lío particular/ teniendo Ía;precaudÓn

de quitar el cerrojo del mosquetón, 
-éóíóéáriücPtal pieza en lugar ségriro 
para que, de serle sustraído aquél,-rio 
pueda en ningún modo ser utilizado.

Queda proh ib ido ; depositar el ar
mamento en el domicilio particular 
de los Comandantes de puesto.

iZ, : 7 CAPITULO VIII 

Disposición común a Sargentos y cla- 
ges dé tropa. .........

 ̂ Artículo 76. T odo individuo 4 del 
Instituto Tendrá una. pistola reglamen' 
taria propiedad del citado Instituto, 
la que le §erá adjudicada al incorpo
rarse a su primer destino.
. ,  Artículo ; Esta, pistola será. de Ia 
marca y ..calibre .que; estén declaradas 
regíamentárias en .el, Instituto.

Artículo 7.8. Dicha arma será risa
da inexcusablemente en todos cuart

etos aqtos. dgL servicio practique t *la 
J%fuerza y se prescinda del mosquetón,

CAPITULO IX

De los Maestros armeros .
& ñ O % 7  F "i 7 7 \ 7 ,-f 77  7 ; 7  7 o  J  .. . • ; - 7

^Artículq 79v ,Sará p e c u lia r  
■-iPiyo.Jo,3s|gqie-nie^ „ .. ;

1 .° Efectuar ^armameritp,f4 fl
;J n s | b W iíle c o ip p o s ic io n e s  que se 

^ depep , ¿#ara;Ml°v; cual recibirán 
fedéi le fe  %?•
d ia r ia s / sipí disffqtar-por la manqí?de 
obra emplunieriTqamL retribución^^ 1-

á li li l í  a 777
-; Si;; -te rm in j^ f3una* recompoMción, 
el Jefe de armamento; < no la e^con- 

.. e 'f  Maestro
(armero a practicarla cuantas, vec^s 
m m ; tl^c^árip»Í: bl ŝTa /quedar p e^ §| a  
Lt obra,: siepdo entonces de ouen|á 

Arm ero.el pagóc4§rlos gastó|^xr 
p ca sigg f^ *

7 2.° Durante el tiempo que tenga l i 
bre, podrá dedicarse §gtrabajo&iiíI% # |1 

profesión: ^n efeQtps que no sean^dé 
armamento ó ^ m a ^ W  de guerra j,, 

Cqandd sê  verifiquen rep^aejor 
iries Ten) é l maTerialzcorrespondieptecAl 
armamento,déi Instituto de Garaidl^ 
tosí Tiien^smá sean/en iestablecteiefi^ 
tos milítattc^l^f'-dé^Iá iridustria pártiéMr 
lar, estará? obligado A  Trabajar en^ellós 
sin péréibir retribbción: algún a. r:?

Tértdrázribligacito de armaríy 
désármár e l armaáiéritó sin percibir 
i^fHhübiÓriP álguri^cuando pará éHó 
seás ^ qriiid d ó-‘po^^ alpin Jefe Ôfi-
tfiár'déT^Iriftitütioi' Tfétídrá asimismo 
1 á: óMigaéfóri d é ' asistid a cuántas re- 
vlítás' de" armaMerito se pasen éii él 
Iñsfittftb/ síém jp^- qti^ lo ordeñe 
Coronel dé la  2oria o Jefe de lá Có-
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, mandancia, así como a los ejercicios 
de tiro al blanco.

CAPITULO X

Revistas de armamento.

Artículo 80. Los Comandantes de 
puesto revistarán el armamento dia- 

" riamenté antes del sorteo del servicio 
nocturno.

Artículo 81. El Jefe de la Sección 
lo revistará una, vez al mes, a la vez» 
que pasa la revista periódica regla- 

' mentaria y siempre que lo conside
ré necesario en el acto del sorteo del 
servicio, y antes y después de los 
ejercicios de tiro, t 

Artículo 82. Los Jefes de Arma
mento lo revistarán siempré que lo 
estimen necesario, al propio tiempo 
que impulsan el servicio.
* Artículo 83. Los primeros Jefes 

'de Comandancia lo verificarán una 
vez al año, cuando pasen la revista 
periódica reglamentaria a su Unidad, 
y siempre que lo consideren conve
niente al impulsar el servicio.

Artículo 84. Los Coroneles de Zona 
revistarán el armamento de la suya 
cada dos años, atehiéndósé a las ins
trucciones siguientes:

á) Dicha revísta sé verificará en 
los meses de primavera, por ser ésta 
la época más conveniente para las 
marchas que la tropa ha de hacer 
con objeto de concentrarse. - *

b) En la citada revista llevarán 
lós Coroneles la delegación del Ins
pector general. : j —

cü Con la suficiente anticipación, 
eL Inspector general participará a los 
Tefes" de las Divisiones respectivas 
las5" Cómandancias que han de ser re
vistadas, al objeto de que estas Au
toridades tengan conocimiento del mo
tivó de las concentraciones que ha
yan de operarse.

d) El servicio especial encomendado 
al Instituto no debe quedar desatendi
do-con motivo de la revista, y no sien
do tampoco precedente que el Coronel 
de la Zona recorra un número excesivo 
de puestos, éste dispondrá, después de 
oír al Jefe de la Comandancia, el día 
y lugar en que deben hacerse lás con? 
centraciones parciales; procurando ar
monizar la menor fatiga de la fuerza 
con la rapidez de la revista. Los cita
dos Coroneles procurarán que las con
centraciones sean las menos posibles,

e) El resultado de la revista se har 
rá constar en un estado ajustado al for% 
mulario adjunto, en el que- el Coronel 
•de la Zona expresará si las armas se 
encuentran en el estado debido, su de
terioro en proporción al tiempo servi

do y si las Comandancias las conser
van con cuidado.

f) El mencionado estado se exten
derá por duplicado, remitiéndolo al 
Inspector general, quien después de to
mar las providencias qué le competan 
remitirá un ejemplar al Ministerio de 
Hacienda.

g) La Inspección general del Insti
tuto manifestará a los Coroneles de Zo
na, en el mes de Noviembre de cada 
año, las Comandancias a que por turno 
corresponde pasar la revista en el año 
siguiente.

h) El reconocimiento de las armas 
se efectuará por dos Maestros armeros 
que serán nombrados por el Jefe de la 
Zona respectiva, ambos pertenecientes a 
las Comandancias que hayan de ser re
vistadas; en las armas de fuego se exa
minará la rectitud del ánima, estado de 
las estrías, situación del alza y punto 
de mira, funcionamiento del mecanis
mo, dimensión es de todas y cada una 
de las partes del arma, estado de las 
maderas, etc., etc.
* i) ; Del resultado del reconocimiento 
se forinará una relación en la que cons
ten arma por árma, designadas por su 
número y por el nombre del individuo 
que la usa, los desperfectos encon
trados. ,

j ) El Maestro Armero más antiguo 
dará parte yerbal al Coronel de la Zo
na d él resultado del reconocimiento.

k) Terminado que sea el reconoci
miento de todas las armas, volverá a 
formar la fuerza, y el Coronel de la 
Zona le pasará su revista utilizando al 
efecto las noticias que haya recibido en 
el parte del Maestro Armero.

I) No se pondrá reparo alguno por 
el desgaste de pavón, maderas y otras 
partes, producidos por el uso natural 
ni por los pequeños golpes o arañazos, 
siem pre que unos y otros no afecten a 
la solidez del arma; pero si se presen
tara Un desgaste injustificado, el Coro
nel dé la Zona lo hará constar en el 
estado.

II) Dando el presente Reglamento 
toda clase de facilídades para que en 
cualquier época del año se recomponga 
el armamento con cargo al Instituto, el 
Coronel de la Zona no tolerará se pre
senten: armas con las maderas astilla
da^, con falta de piezas, grandes gol- 
pes: u otros desperfectos que perjudi
quen a su resistencia o condiciones ba
lísticas. ;

Cualquier defecto de esta clase debe
rá, remediarse inmediatamente ¡por la 
Comandancia de manera que al dar 
dienta de la revista aparezca la falta 
reparada. Mas | i  ésta, a juicio del Co
ronel de la Zona, fuera de tal natura
leza que implicase desidia o abandono* 
además de imponer en el acto la correc

ción que estime oportuna, dará el debi
do conocimiento al Inspector general, 
para que éste, a su vez, resuelva lo que 
proceda.

m) No obstante lo expresado en el 
apartado anterior, podrán y deberán 
aparecer en la relación de referencia, 
cómo armas inútiles, las que sé encuen
tren en tal estado por defecto de fabri
cación o por el uso natural, las cuales 
no haya sido posible observar o com
probar por falta de aparatos especiales 
que sólo aporta el personal técnico en
cargado de auxiliar la revista.

n) Los primeros Jefes de Coman
dancia podrán en el acto de la revista 
hacer las observaciones que crean opor
tunas para el descargo de su responsa
bilidad, si por efecto de algún servicio 
extraordinario se halla el armamento 
deteriorado prematuramente y fuera 
necesario disminuir el tiempo de dura
ción prefijado, o bien si por la natura
leza misma del armamento no es capaz 
de resistir el servicio ordinario por 
tanto tiempo como el que se le señaló.

El Coronel de la Zona, después de 
oír al Maestro Armero, si estima la ex
posición fundada, informará sobre ella 
al Inspector general, quien a su vez, si 
lo cree procedente, la someterá a co
nocimiento de la Junta de Armamento y 
Ministerio de Hacienda, para la resolu
ción que se estime oportuna.

CAPITULO XI 

Ejercicio de tiro a l  blanco.
Artículo 85. Como la práctica del 

ejercicio de tiro al blanco es de la ma
yor importancia, se hace preciso que la 
fuerza del Instituto de Carabineros se 
dedique a su enseñanza con vivo inte
rés, a fin de darle el impulso que su 
propia índole exige, porque con ella se 
consigue, entre otras ventajas, la de 
que cada individuo adquiera el exacto 
conocimiento del arma que maneja has
ta que le inspire una absoluta confianza 
en todos los casos en que tenga que ha
cer uso de ella.

Artículo 86. La instrucción de tiro 
al blanco tendrá lugar en las estacio
nes medias, y, al efecto, los Jefes de 
Comandancia darán las órdenes nece
sarias, de las que deberán remitir co
pia a la Inspección general.

Artículo 87. Para dictarlas han de 
tener presente, en primer término, el 
conciliar dicha instrucción con las 
atenciones del servicio del Instituto.

Artículo 88. El tiro al blanco se 
efectuará en terreno a propósito, que 
aleje la posibilidad de desgracias per
sonales, así po¡r el tránsito público có
mo en los habitantes de los predios y 
fincas próximas, á quienes se darán 
oportuna y anticipadamente avisos de
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ello, así corno a las Autoridades loca
les y Delegados marítimos, con noti
cia de los días y horas de tiro, polí
gono o campo en que se haya de hacer 
fuego y demás pormenores que con
duzcan a alejar dichos peligros.

Articulo 89. Los Capitanes de com
pañía, con perfecto conocimiento de 
las localidades cuyos puestos cubran 
sus fuerzas, son los que con mejores 
antecedentes y acierto pueden suminis
tra r a los Jefes de Comandancia las 
noticias conducentes al indicado fin, 
procurando también combinar, cuanto 
aea posible, que la fuerza se aleje poco 
de sus respectivas residencias y ser
vicios.

Artículo 90. Terminada la instruc
ción de tiro al blanco, los Jefes de Co
mandancia justificarán, como se impone 
en este Reglamento, el empleo dado a 
las municiones para obtener áu baja 
en el cuaderno correspondiente.

Artículo 91. A los ejercicios de tiro 
al blanco asistirá el Médico encargado 
de la asistencia facultativa de la fuer
za de la sección respectiva, mediante 
el abono de los gastos de locomoción 
que se le originen.

CAPITULO XII

Expedientes administrativos por pér
dida, deterioro o inutilidad prematura 
del armamento propiedad del Instituto 

de Carabineros.

Artículo 92. Se ordenarán instruir 
por los Coroneles Jefes de Zona o Ins

pector general, sujetándose a los pre
ceptos del artículo 8.°, capítulo 5.° del 
Reglamento del Detall del Instituto, 
aprobado por Real orden de 26 de Oc
tubre de 1922, en relación con el Re
glamento sobre el modo de declarar la 
responsabilidad o irresponsabilidad y 
el derecho a resarcimiento por dete
rioro, inutilización y pérdidas de mate
rial, ganado o efectos en funciones del 
servicio militar y fuera de ellas, apro
bado por Real decreto de 6 de Septiem
bre de 1882 (C. L . núm. 359), cuyas 
disposiciones serán de aplicación al 
Instituto en lo que sea posible, dada la 
especialidad de su servicio y depen
dencia del Ministerio de Hacienda.

Artículo 93. Dichos expedientes se 
instruirán siempre por Un individuo de 
la categoría de Jefe que con el nombre 
de Juez instructor y auxiliado por un 
Oficial subalterno o individuo del Cuer
po de Suboficiales, que ejercerá las 
funciones de Secretario, procurará es
clarecer los hechos con la mayor equb... 
dad, comprobando, por cuantos medios 
le sugiera su celo, la exactitud del par
te o partes que motiven las actuacio
nes.
- Artículo 94. El cargo de Juez ins
tructor podrá ser desempeñado por un 
Jefe de la misma unidad donde tengan 
sus destinos los responsables de las co
sas u objetos que motiven las actuacio
nes.

Artículo 95. El Juez instructor, una 
vez terminado el expediente lo remi

tirá al Coronel de la Zona, el que con 
su informe lo cursará a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para que 
por el Interventor de la misma se in
forme lo que crea oportuno, manifes
tando su conformidad o disconformi
dad respectó a las propuestas que for
mule el Juez y Coronel de la Zona; y 
verificado así, el Delegado de Racien-. 
da remitirá el expediente a la Inspec
ción1 general- -de": Caridnneros/ ^

. previos los asesoramientos técnicos 
que crea necesarios en cada caso, de«¡ \ 
terminará lo que proceda, dando cuen- 
tai al Ministerio, de Hacienda.

CAPITULO XIII

Con el fin de que ésta clase de re- í 
vistas resulten lo menos gravosas a los 
respectivos presupuestos de gastos,

. tanto en lo concerniente a devengos de 
dietas como en los gastos de locomo-» 
ción, se advierte que lás revistas de ins
pección han de efectuarse simultánea

m ente con- las- de- armamento, cuando 
éstas deban llevarse a cabo por las zo* 
ñas respectivas. . ;

Artículo 97. Quedan anuladas cuan- ¡
tas disposiciones se opongan al cum- |
plimiento dé este Reglamento.

Lo que comunico a V... para su co« 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
dé Abril 3e 1935;  ̂ ? :

P. D.#
JOSE T. RUBIO

Señor...
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ESTADO QUE SE CITA

ESTADO del armamento que tiene a cargo la mencionada Comandancia, con expresión de las observaciones hechas 
e n  id revista pasada en el año actual.

TetAtde cada clase 

de armas

Xúm ero recibido 

en diferentes fechas
CLASES Y MODELOS

Fecha en que se 

recibieron

Tiempo 
de duración que 
se les marcó al re

cibirlo»
Observaciones y  causas

g
F

K• O  w
Años 

.... 
j

Años 
....

s£
£

E
stad

o.

del mal estado o inutilidad

' ■ ■ . ‘ .

v ........ . de ...............................de 1 9 .

, _  EL M A E STR O  A R M E R O , E L  M A E ST R O  ARM ERO* ..

^ - Conforme:

E L  JE F E  DE L A  CO M AN DAN CIA,

Las armas se encuentran en el estado debido (uobservaciones).

EL CORONEL DE LA  ZONA*

La ejecución de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 que, sabiamente inspira
da y rectamente aplicada, es base fir
mísima de la estabilidad para las Em
presas y de garantía absoluta para los 
aseguradores; no es bastante, sin em
bargo, para evitar los graves inconve
nientes que en la práctica se oponen 
a la difusión del ahorro que el seguro 
representa. Para ello es preciso una 
acción conjunta del Estado y de las 
Empresas, enderezada a examinar las 
causas del mal enraizado, para hallar 
los oportunos remedios. Podría, sin 
duda, el Poder público, o imponer 
aquellas medidas que, sin desvirtuar 
el espíritu de las leyes vigentes esti
mara ajustadas al estado de la cues
tión, o establecer medidas nuevas; pero 
nunca podría hacerlo con aquella se
guridad y general aceptación que su
pondría el asenso unánime a priori 
de los intereses afectados.

Fundada en esta y otras considera
ciones, la Sección Actuarial de la Di
rección general de Seguros y Ahorros 
propuso a la Superioridad y ésta acep
tó complacida, la celebración en Ma
drid de una o varias reuniones de to

dos los elementos técnicos al servicio 
del Seguro mercantil sobre la vida de 
España, en las cuales habrían de exa
minarse los problemas más apremian
tes en la actualidad, como son: cons
trucción de las tablas españolas de 
mortalidad que sustituyan en su día 
a las que hoy se utilizan en nuestro 
país que resultan inadecuadas a las 
probabilidades de vida y muerte de 
nuestros compatriotas; y estableci
miento de tarifas mínimas para la con
tratación de seguros y comisiones má
ximas atribuibles a la adquisición de 
contratos.

No eran necesarias muchas razones 
para llevar al ánimo de las Empresas 
aseguradoras la necesidad y la urgen
cia de resolver estos problemas.

En cuanto a las tablas de mortali
dad, es simplemente el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99 del 
vigente Reglamento de Seguros y en 
el 4.° del Decreto que creó la Direc
ción general de Seguros y Ahorros, 
los cuales encomiendan a la Sección 
Actuarial, la formación de las expre
sadas tablas de mortalidad. Pero, aun
que esto no fuera cumplimiento de pre

ceptos legales, bastaría para justificar
lo el simple hecho de la inecuación 
entre las tablas extranjeras de morta
lidad que se utilizan en España y la 
mortalidad real en este país. Y todavía 
quedaría como última razón, la más 
fuerte, sin duda, porque atañe al pres- 
tigio de España, que no puede ser 
nuestra Nación una lamentables excep- 
ción en este particular entre las na
ciones civilizadas.

Por lo que respecta a las tarifas mí- 
nimas para la contratación de seguros 
y al .-máximum de comisión que ha de 
concederse por la administración de 
contratos, con todos los problemas in
herentes a estos aspectos de la cues
tión, basta con indicar que alrededor 
de todo ello gira precisamente la cri
sis que el seguro sufre en España.

En cuanto el Boletín Oficial de Se- 
guros lanzó la idea que expuesta que
da, todas las Compañías aseguradoras 
se apresuraron a expresar su adhesión 
en términos que no dejaban lugar a 
dudas sobre la conveniencia y la opor
tunidad de discutir y resolver los te
mas objeto de la convocatoria. Y todas 
ellas, sin excepción, acudieron con las
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más destacadas representaciones a las 
sesiones que se celebraron los día 5 
y 6 de Abril último bajo la Presiden
cia del Sr. Director general de Segu
ros y Ahorros.

Era la primera vez que en nuestro 
país se reunían los técnicos oficiales 
y los particulares que integran el se
guro mercantil sobre la vida de Es
paña, refrendados, además, aquéllos 
con la presencia y Presidencia de sus 
Jefes, y éstos con la presencia de la 
jqaayoría de los señores Directores de 
las Empresas aseguradoras.

No Saltó tampoco relevante persona
lidad extranjera, autoridad competente en la Ciencia actuarial, que acudía a 
las reuniones atraída, sin duda, por la 
importancia de los ternas puestos a 
discusión. f

No cabe duda que un$ Asamblea así 
convocada y de tales elementos cien
tíficos y directivos integrada, tenía la 
máxima autoridad para discutir las 
cuestiones debatidas y que su acuerdo 
unánime, si se lograba, habría de ser 
elemento de juicio de. importancia tras
cendental.

Pues bien; después de brillantísimas 
intervenciones, en las que participaron 
la casi totalidad de los reunidos, unáni
memente se reconoció y aprobó que era 
preciso acometer desde ahora, sin más 
pérdida de tiempo, la construcción de 
tablas de mortalidad españolas, para 
lo cual todas las Empresas, sin excep
ción, ofrecieron sus estadísticas, sus 
elementos técnicos, sus empleados au
xiliares que sean precisos y su ayuda 
económica, en la cuantía necesaria 
para acudir a sufragar los gastos pre
cisos que este trabajo ha de ocasionar, 
esperando, además, que el propio Es
tado dedique su atención y alguna can
tidad que complete la aportación de 
las Empresas, porque se trata de reali
zar una obra nacional, que tanto atañe 
a la verdadera práctica y esencia del 
deguro español, como al prestigio del 
Estado, de cuya propiedad han de ser 
las tablas que se confeccionen y que 
así habrá de ponerse al mismo nivel 
dé la gran mayoría de los países euro
peos y americanos.

Y esta respetable Asamblea acordó, 
también por unanimidad, que era pre
ciso, indispensable y de máxima urgen
cia, arbitrar los medios para dignifi
car el seguro y hacerlo asequible a la 
gran masa española mediante la fija
ción en su día de tarifas mínimas, que 
regulen el mercado impidiendo la com
petencia que tanto le perjudica, y el 
establecimiento de comisiones máximas de adquisición que den al seguro el 
tono de seriedad y de solvencia y de

garantía que exige su propia natura
leza.

Las conclusiones, literalmente copia
das, dicen así:

Primera. Se acuerda por unanimi
dad ir desde luego a la construcción 
de tablas de mortalidad española. La 
Oficina Central la constituirá la Sec
ción Actuarial de la Dirección general 
de Seguros y Ahorros.

Sé formará una Comisión asesora, 
para la cual esta Asamblea propuso los 
señores que, a su juicio, debían inte
grarla.

Segunda. Una Comisión Asesora for
mará el presupuesto de gastos, estan
do dispuestas las Compañías a suplir
los, en la cuantía que se acuerde, hasta 
tanto que el Estado consigne en sus 
presupuestos la parte que a él propor
cionalmente le corresponda.

Tercera. Se propone la formación 
de otra Comisión, cuyos componentes 
indicó la propia Asamblea, para fijar 
los recargos mínimos y proponer lo 
que proceda sobre comisiones descontadas.

Cuarta. Cuando las resoluciones de 
esta Comisión sean aprobadas por ja 
•Superioridad se establecerá una tarifa 
mínima provisional por la Dirección 
de Seguros, oyendo, si lo considera ne
cesario, a la Comisión técnica que in
dica la conclusión primera.

Quinta. La Comisión técnica referi
da fijará el presupuesto total de gas
tos, sometiéndolos a la aprobación de 
la Superioridad, a la que se da un voto 
de confianza para resolver sobre el mo
do de repartir el gasto.

Y, por último, estimando la Asam
blea que para realizar trabajo tan tras
cendental es indispensable la unidad de 
mando y de criterio, por aclamación 
acordó ¡hacerlo así presente al Gobier
no, como deseo de la totalidad del Se
guro español. > -  ;

Está, pues, el Estado en el deber de 
recoger con el interés que merecen las 
conclusiones aceptadas por Asamblea 
tan respetable, provocada oficiósamenie 
por él, como elemento de juicio para 
emprender una obra de enorme tras
cendencia para el Seguro español, cuyo 
crecimiento inmediato será sin duda el 
principal fruto que se obtenga, con 
gran ventaja para los asegurados, para 
las Empresas y para la Economía na
cional. Y dada la importancia de esta 
obra, estima el Ministerio que a las Co
misiones designadas por la Asamblea 
deben agregarse elementos pertenecien
tes a las entidades oficiales más desta
cadas en el campo de la ciencia y de 
la técnica que' tengan una relación más 
directa en el seguro en general, me% 
cionándose como las más importantes

la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, la Academia Nacional 
de Ciencias Exactas, la Escuela Supe
rior Central de Comercio y la Junta 
Consultiva de Seguros.

En consecuencia, y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Seguros en su sesión del 
25 del pasado Abril, -

Este Ministerio ha acordado?
1.° La Sección Actuarial de la Direc

ción general de Seguros comenzar á w- [ 
mediatamente los trabajos preliminares 
para la construcción de las tablas de 
mortalidad española, de acuerdo con el 
criterio y las normas de conducta que r 
indique la Comisión, cuyo nombramiep-¡ 
to se regula en el número siguiente. v:

2.° Se designa una Comisión ase- 
sora encargada: de la alta dirección de 
los trabajos indicados en el númeru cin
tero r, integrada del modo siguiente

limo. Sr. D. José Alvarez Ude, Acá- j 
démieo de número de la Academia Na
cional de Ciencias Exactas, Catedrático [ 
de la Facultad de Ciencias de la Uni- \ 
versidad Central, Vocal de la Junta ¡ 
Consultiva de Seguros. j 1
: D. Olegario Fernández Baños, Cate
drático de *la Facultad de Ciencias de ; 
la Universidad " Central y Vocal de la 
Junta Consultiva de Seguros.

D. Emilio fíuiz Tatáy, Catedrático de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio de Madrid, Vocal de la Junta Con
sultiva de Seguros. ^

D. Fernando Ruiz Feduchy, General f 
de Artillería, actuario. 7

D. Antonio Martínez Román, del Ins- j 
tiíúto Geográfico y Estadístico, ; j

D. Antonio Lasheras Sanz, Catedrá
tico, Secretario de la Asociación Ma
temática actuarial, actuario, Director ’ 
de “Cervantes”. ^ >

D. Je^ús Huertas Peña, actuario, Di
rector de “España”. >

D. Ricardo Tejero, de la Torre,, ac
tuario, del Banco Vitalicio de España.

D. Francisco Alcaraz Sastre, -actua
rio, de La Equitativa (Fundación fío* ; 
sillo). ,v ; h

D. Juan de Dios Pérez Coloma, ac- I 
tuario, de la Compañía Adriática de Sfr i 
guros. . !

D. Gustavo Gornet Hubert, actuario, í 
de Sud-Ámérica. !

D. José Hué y Martínez Santuzo, ac
tuario, de la Dirección general. ; l 

D. Antonio Crespo Fuentes, actua
rio, de la Dirección general. _

3.° Ésta Comisión Asesora fijará c| 
presupuesto total de gastos a suplir 
por, las Empresas aseguradoras y» en su día, por el Estado, elevándolo a la 
aprobación de la Superioridad. ,

4.° Se nombra una Comisión encar
gada de asesorar a la Superioridad y
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luTlproponor a la misma las medidas 
-qüé"óbiívengan adoptar sobré la fijá- 
i elómde tarifas mínimas y  Comisiones 
-lííSSiaks- con todas las demás cuestiu- 
¡§&ágtqUé en la Asamblea dé referencia 
fueron tratadas .como inherentes a ella. 

fcEfeta hfíkna Comisión entenderá en todo 
siO^belativo al establecimiento de la Hes
ité «É te 'del seguró.;

50 Esta Comisión estarán integrada 
del modo siguiente: - 

-üs?ÍIÍQbi Sr* D. Adolfo Sisto Hontán, 
-IfttétVéñto* general de la Administra
c ió n  Vocal de la Junta Gon-

Seguros. - : 
lia JMói ;Sri D. Baldomero Campo Re- 
¿dóndO^Director general de lo Conten- 
#¿s#- ¿<iél E stad o ,1 Vocal de la Junta 
Coñéültiva de Seguros. - • -

^g|),#érm ín Rosillo^ y °0rtiz de Caña- 
^aférR ifeétor de -Lá Equitativa/ Vocal 
’Oté lá-Junta Consultiva' de Seguros;

W Rafael Iparraguirre Calvo, Diree- 
de La Unióií y él Fénix Español, 

?VbcáÍ; de la Juiíta Consultiva de Se- 
% ár€>¿'£ : ' • ■' 1 i z 'fl  
~^D. Aniceto DúO^d Izaurrieta, Director 
^ié^Áurorá y Vóéal dé la Junta Con- 
sultiva de SegurósV?~ " - '
*oíBi Francisco huis^Hueli®;; delegado 
«para ¡España de &E^íiInión/lAtoaJcd© la 
Junta ? Consultiva -de /Seguros/ • 1 si

D. Vicente Muhtada^Hovira^ Dkeé- 
&rc déi Banco VifM$¿ibdé España:'!

Huertas R eñapbireetór dé 
®  Qoinpañía España? . ¡ i -I. :

D. Sebastián Gómez Acebos Diretdor 
IdéWFrahco Española. < - 1 *~

D. Federico Eacotf,^ delégádó; para 
ESpañá de “TheGreshan’V  ̂ -

D. César Sir echer, delegado para Es- 
f W í é  lâ  C om pañía^ A d^ Íát«  ,Si 
^® .^¿d rig o  d#lEspínóla|í dél#  de la 
JSéMdS técnico-jurídica de la Direc
ción general. ^
" •'b;fa p é r  Portolés Aznar, Secretan o 
de la Junta GonsultiVa de Séguros.
“ p .  ̂ Francisco Ocboa y Liíxam; actua

r é ;  dé la Dirección general.
^|)/JaVÍer Ruiz Ojéda, actuario, dé la 

Dífeccióii general. : : ‘ V
6.° Los acuerdos de esta Comisión 

¿ informé de la Juntá Consul
t a , J’1t*fin de quI Miffihisférfo áU í f e  
cienda^dictó las medidas necesariás pá* 
i% ectívidaá" a das íesólucíones
que se propongan. ^v ' 3 1 '
- i p r e s i d e n c i a  de es tas Comisio

nes la Ostentará el D irector general. y  
¿lí déíecto, el InspeCtor genéral del 
Cuerppde Seguros, él ¿uai Jtodrá F^ hfr 
a ambas conjuntamente cuando, a peti
ción d e j a r t e  o por ¿rópin intciátiVai 
estime^preciso confrontar u¿r dictamen 
técnicó^con otro de los elementos di- 
rectivos^e las E jf tp fe s á s ^  
p^ééVersa. "--f

La Secretaría de ambas Comisiones 
corréspOndérá á la Sección ActúárM 
de la Dirección general, ejerciéndola 
como Secretario el actuario D. Fortu- 
nato Toni y Rüiz, y como Vicesecre
tario, el actuario D. Juan Puig y Qiíero.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid a 3 de Mayo de 1935.

ALFREDO DE ZAVALA
Señor Director general de Seguros y 
; A h o rro s ......... v ...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
Reunión, Sindicato de Seguros m aríti
mos, en liquidación forzosa (Reunión 
de las Compañías de Seguros Wielhel- 
ma en Magdeburgo, Danubio de Vie- 
ná, Allianza y Fortuna dé Berlín), Se
guros marítimos^ y en él la comüni- 
cación de fechá 27 ; de Febrero dél 
corriente año de la entidad Plus Ul
tra,- como liquidadora dél aquél grupo 
dé Compañías, sblicitando sé declare 
la extinción de la citada Reunión y 
sé le devuélvan los depósitos de va
lores actualmente constituidos: 

Resultando qué Reunión, Sindicato 
de  Seguros marítimos, fué declarada 
en liquidación forzosa por Real , or
den de 12 de Junio de 1928, réconó- 

-eíóndóa# cómo liquidadora dé la mis
ma a la Compañía de Seguros deno
minada Plus Dítra; que, homo conse
cuencia de las necesarias visitas de 
iñspéécióñ, llegó á puntualizarse en su 
exactitud él pasivo socialf devolvién
dose, á ; la vísta de una liquidación 
ñofm al y dél cfebido equilibrio de 
cuentas, parte dé  los valores consti
tuidos, ¿egán Reales órdenes dé 10 de 
Cctubre de 1929 y 5 de Mayo dé 1930; 
que> los cinco créditos qué en dichas 
fechas quedaban por satisfacer apa
recen hoy totalmente cancelados, uno 
pór prescripción/ y los cuatro restan
tes por pago y transaccionés verífíca- 
das¡sCélcá¡ dé lós asegurados, según 
justifican tes qüe-  a esos efectos ha 
aportado Plus Ultra, y dé los cuales 
ékiMé^ia- debida constancia éii él -ex- 
pédieíité de sú razón; qué éh Noviem
bre^ de 1934 se publicaron én la  Ga- 
céta Pé Máúhíd y  B o le tín  O fié M  dé  
Seguras los ufíúríeios de extihOión 
taMecidós én él artículo 123 del Re- 
glámehto de Seguros, y sé fijó" él pié* 
ZO de dos meses1 para quev préééntá- 
iéh Veélámációheá todos áquellos que 
pudieran óohsídéfárse perjudicados en 
lá liquidación de que se trata, y, por 
último/ informa la Seccióiiqiidtóerá de 
la Dirección general de Sé|uróá; el. íé  
de Marzo del corrienté añofem él sen
tido de que ¿o háy incoiiveniénté al
guno eh llegar a la extinción solici

tada y a la liberación de garantías!! 
y  - Visto lo dispuesto en los artículos 
118 y siguientes del Reglamento de 
Seguros de 2 de Febrero de 1912 y 
demás disposiciones concordantes; y 

Considerando que, a virtud de los 
antecedentes expuestos, quedan cunon 
piídos en este expediente todos los 
preceptos legales y reglamentarios én 
vigor para llegar á la extinción de  la 
entidad aludida y a lá devolución de 
garantías, sin que, por otra parte, exis
ta reclamación alguna que a ello se 
Oponga, en derivación de los anuncios 
al efecto publicados,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha acordado declarar la ex
tinción de. Reunión, Sindicato de Se
guros marítimos (Reunión de las Gom* 
pañías de Seguros Wielhelma en Mag
deburgo, Danubio de Viena, Allianza y 
Fortuna de Berlín), eliminándola dél 
índice de las que ¡se hallan én llqui^ 
dación, y autorizando al Banco de Es
paña en Barcelona y a la Gaja gene
ral de Depósitos, Madrid, para entre
gar al representante legal de Plus Ul
tra los valores que constituyen los 
cinco depósitos necesarios que se, re
señad en el informe de la Sección pri
mera de la Dirección general de Se
guros* y que representan, en junto, 
193.990 pesetas nominales en valores 
del Estado español.

Lo digo a V. I. para s u . conoci
miento y demás efectos^ Madrid* 2% 
de Abril de 1935. ^
, : JOSE %  RUBIO,
Señor Director general de Seguro^ T

Ilmo. S r.: En cumplimiento del ar
tículo 4.° de la Ley de 29 de Junio! 
de .1934, en que eí Estado cedió grar 
tuitamente al Ayuntamiento de Santa 
gruz de Tenerife iel monte denomi- 
dadq Las Mesas, sito en término da 
dlclja ’ cindad e inmediato al puerto* 
para dedicarlo a fines de índole so
cial, sanitaria y turística.

Éste Ministerio ha acordado dictar 
las siguientes disposiciones:

I.» Que no podrá hacerse otro usó 
del monte Las Mesas que el de índole 
s i^ a l, sanitario y turístico.
' ííué tódoé los productos de in- 
dÓlé sílvópástoral o cualquier otro qué 
sé obtenga del referido predio, es
tarán sujetos al pago del 20 por 109 
dé Própios, previa tasación por el In
geniero Jefe dél Distrito forestal dé 
los primeros.

¿y  No podrá éféctuár obras qué 
modifiquen las cóndíciones de proteo*
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eión que desde el punto de vista lii- 
drológicoforiestal viene prestando di
cho monte al ¡puerto y a la ciudad.

4.° El citado Ayuntamiento está 
obligado a efectuar los trabajos a su 
costa de repoblación y corregir to
rrenteras.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Abril de 1935.

ALFREDO ZAVALA

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
xa Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de Comercio de Huesca de 
16 de Abril corriente, en que manifies
ta a este Ministerio haber transcurrido 
el plazo reglamentario de veinte días 
sin que el Corredor de dicho Colegio 
D. Adriano Méndez Gutiérrez haya sa
tisfecho la cantidad reclamada por el 
Juzgado de instrucción de Huesca, me
diante notificación de sentencia firme 
de ramate en el juicio ejecutivo se
guido contra el expresado Corredor y 
que motivó la suspensión del mismo 
en el ejercicio de su oficio por acuer
do de la Junta sindical del dicho Co
legio, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 16 del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, suspensión que 
fué comunicada oportunamente a este 
Ministerio por la Junta sindical del 
re^tido Colegio de Corredores de 
Ti ea:

Resultando que, según lo dispuesto 
en el artículo 16 del vigente Regla
mento de Corredores de Comercio de 
26 de Julio de 1929, la Junta sindical 
de un Colegio, inmediatamente que 
tenga conocimiento de que sea firme 
la sentencia de remate en el juicio 
ejecutivo seguido contra un Corredor 
que carezca de bienes ajenos a la fian
za, declarará a éste suspenso en el 
ejercicio de su cargo, dándole un pla
zo de veinte días para que entregue 
la cantidad reclamada ejecutivamente, 
y si esta cantidad no fuese entregada 
en el plazo dicho, quedará el Corre
dor privado de su oficio, comenzan
do a correr el plazo de seis meses pa
ra las reclamaciones preferentes con
tra la fianza por responsabilidades de
rivadas del cargo, una vez satisfechas 
las cuales, si las hubiere, el remanente 
será puesto a disposición del Juzga
do que haya despachado la ejecución:

Considerando que, según manifiesta 
la Junta sindical del Colegio de Co
rredores de Comercio de Huesca, se 
han cumplido los trámites reglamen
tarios de suspender al colegiado don 
Adriano Méndez Gutiérrez ien el ejer
cicio de su profesión y de darle el 
plazo reglamentario de veinte días pa

ra liquidar el descubierto que motivó 
lá reclamación judicial, así cómo que 
ha transcurrido este plazo sin entre
gar el Corredor la cantidad recla
mada: !

Considerando que, según el citado 
artículo 16 del Reglamentó de Corre
dores de Comercio de 26 de Julio de 
1929, es automáticamente privado de 
su oficio el Corredor que no repusiere 
su fianza en el plazo de veinte días, 
de conformidad con el artículo 62 del 
Réglamento general de Bolsas de 31 
de Diciembre de 1885 y 98 del Código 
de Comercio, comenzando a correr el 
plazo de seis meses para las reclama
ciones preferentes contra la fianza por 
responsabilidades derivadas del cargo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que quede privado de su oficio 
el Corredor de Comercio colegiado de 
Huesca D. Adriano Mén dez Gutiérrez 
y caducado el nombramiento -corres
pondiente.

2.° Que conforme al artículo 16 del 
Reglamento de 26 de Julio de 1929, 
en armonía con los números 98 y 946 
del Código de Comercio y 67 del Re
glamento interino de Bolsas, se decla
re asimismo abierto el plazo de seis 
meses para que formulen contra la 
fianza del expresado Corredor las re
clamaciones que procedan por cuan
tos se consideren con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de Huesca para su 
publicación en el Boletín Oficial y a 
la Junta sindical del Colegio de Co
rredores de Huesca, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Madrid, 30 de Abril de 1935.
P. D.,

JOSE T. RUBIO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente espe
cial de Valores y el infórme de la 
Sección correspondiente de la Direc
ción general de Seguros y Ahorro, fa
vorable a la inclusión en lista especial, 
para inversiónes dé reservas de las 
Compañías de Seguros, de cuatro cla
ses de cédulas del Banco de Crédito 
Local de España/

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha tenido á bien ordenar la 
inclusión én Lista de valores dé lós 
títulos emitidos por el Banco de Cré
dito Local de España, reseñados bajo 
la siguiente forma:

Cédulas de Crédito Local 6 por 
100.-—Emisión de 25 de Julio de 1925t

30 de Octubre de 1926, 17 de Seplieuí, 
bre de 1929 y 16 de Junio de 1930. :

Cédulas de Crédito Local 6 por 100 
libre de impuestos presentes.—Emisión 
de 30 de Enero de 1932.

Gédulas de Crédito Local 5 Vi por 
100.—Em i siories de 16 de Febrero de 
1928 y 19 de Abril de 1929.

Cédulas de Crédito Local.—Inter- 
provinciales 5 por 100,-—Emisión de 
25 de Junio de 1928 (garantía deí Es
tado sobre intereses y amortización);

Cédulas de Crédito Lacal.—Inter- 
provinciales 6 por 100.—Emisión de 
10 de Diciembre de 1930 (garantía del 
Estado sobre intereses y amortiza
ción) .

Bonos Exposición Internacional de 
Barcelona 6 ¡por, 100.—Emisión de 29 
de Marzo de 1930 (garantía del Esta
do sobre intereses y amortización).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 27 de 
Abril de 1935. 1
. * •• P. D«,

JOSE T. RUBIO
Señor Director general de Seguros y

Ahorros.

Excmo. Sr.: Para proveer una va
cante de Teniente, Ayudante de Profe
sor, de la Academia y Colegios de Ca
rabineros, que ha de desempeñar las 
clases que le designe el Jefe de Estu
dios dé los indicados Centros, se aiíun* 
cia el correspondiente concurso.

Los deL referido empleo, dfel Insti
tuto, que deseen tomar parte en él 
promoverán sus instancias en él pla
zo y forma que de termina la -Orden 
circular de 5 de Octubre de 1931 (Dia
rio Oficial núm. 226).

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Mayo de 1935.

p. o.,
JOSE T. RUBIO (

Señor

Excmo. S r . : Este Ministerio ha acor
dado promover al empleo^superior in* 
mediato a los Suboficiales y Clases del 
Instituto de Carabineros compren di- 
dos en la siguiente relación, que ^  1 
mienza con D. Francisco Ortiz Aguiaí ¡ 
y termina con Prudencio Ramón La- 
laguna, los cuales disfrutarán en el 
empleo que se les confiere la and* 
gíiedad de esta fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y, efectos. Madrid, 4 de Ma-, 
yo de 1935.

. P. D.,
JOSET. JUJBIO , 

Señores Inspector general de Carabi* 
ñeros y Jefe de la Comandancia dé 
Carabineros de „«
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 RELACIÓN QUE SE CITA

Ascienden a Subtenientes de Infantería.

D. Francisco Ortiz Aguíar, de la Co- 
?snaridaiícia de Asturias.

.̂ ¿,.Mapuel Cardoso Méndez, de la de 
■■tugo'.*'' .
AsúiBnden a Brigadas de Infantería.

¿Diego Pestaña Sabariegó, de la 
'iQo,TOndancia de Barcelona, 

ox ¿ .Is id oro  Cejuela Patón, de la de 
^ E i í é g o n a . ,
-/? D. Antonio Vázquez Santiago, de la 
í.éfc Málaga.

j), Santiago Trujillo Rodríguez,, de 
la de Estepona. ,

p. Gabriel González Bartolomé, de 
: ílá d é Z a mora.
'ji'fk Jadió Toro López, de la de Ali-

Ascienden a Sargentas  de  Infantería.

f G e r a r d o  Cónré#Moreno, de la Co
mandancia de V izcaya., " - rV - 

D. Rafael Solsona Allepuz, de la de 
• V areta . .

VD. Bómingo Ará Gil, de la de Hues- 
f - 5-* ;  - . - v

D. Alfredo Esteban Borap^dehta de 
Huesca.

D. Gregorio Bartolomé Izquierdo,, de 
la feM adrid. ■ • .rá~i :: v::;;■ ¿1

Sebastián iV^bra^ilo^fngtie^r de 
tode Zamora. - * t

Ascienden a Cabos de Infanteria.o-kV í»)*. - :y<
^f/Ramón M ayote Murciano; rde- la Có- 
mand||icia de j •
;,;{Aótqnio Fernández Rayá,' de !ía- de

Aneánté. V
)&>. .^aiféíseo Be'Ffe^guer^SI’é'hglíáf, de' la 
4lqAMcante¿. • ^ v , „ ;j

¿q®é - Castaño a^ lgu eiro í ̂ de^ la de
irlSjps&s. ■: n, íüJap^-.s 3.fe -catovis. 

Domingo Perez,.Rtono, ¿ le ja , de Ai- 
geciras. ■ ; ,
'^^uis- ^Cisneros • R (toléte ;[;W  lá de 
Pulsea;* - r, t“\- ,
. Prudencio Ramón. Galaguna, de da 
de Huesca.

Excmo. Sr. : Este -Ministerio ha acor
a ste  s&óbceder ebiretárb * p ated os:Jmn- 
tetióesse expresan feii ̂ s ig u ie n t e r é -  
teiétlsá: los SuboicilW teyr Clases; del 
Instituto de Carabineros  ̂comprendi- 
4§s *en la m ism a,; que. comienza con  

torio Pérez dtordállor p  termina 
^  ¿Manuel Pareiar ¿Pareja, spor^ Otíin- 
plirdav-edad r e ^ m e :ü ^ ia :d u e ? ^ e l# -  
I f e la s i  Decretos de i 5 c de^Oétufetedé  
1934 (Gaceta DEsMAbRtomóm. ;y
HhsÉe Julio de 1927 224),
l^ eétita m en teM dj^ p ón lén d o^ ^ p ór 
%  del presente mes seañ vdádós dé 
baja en, el Instituto a que pertenecen.

Lo ÜdmunicoDá V. E. para su coT 
•?2£^$ent<> y efectpsvMa,drid, 4 de.Ma- 

J | ^ 35, ~ V J  «d -fe v "

*,hD 7;S)U
JOSE T. RUBIO

Señores Inspector general de Carabi
neros, Director general de la Deuda 
y Clases pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de ...

RELACIÓN QUE SE CITA  
Subteniente.

; D. Victoria , Pérez Bondallo, de la 
Comandancia de Tarragona, para Sau- 
celle (Salamanca).

Brigadas.

D. Antonio Fernández Escobar, de 
la Comandancia de Barcelona, para Al
mería.

D. Juan Sánchez Pérez, de la de 
Estepona, para Málaga.

D. Manuel Alonso Lobo, de la de 
Zamora, para la expresada capital.

Carabineros.

Antonio Fuentes Alcaraz, de la Co
mandancia de Algeciras, para la ex
presada ciudad.

Manuel García Vázquez, de la de Al
geciras, para La Línea de la Concep
ción (Cádiz).

iAgustín Moreno Sánchez, de la de 
Atniería, para la expresada capital,
 ̂ Eernando Slartín Guardia, de la de 
Bádáidz, para Pilas (Sevilla),

¿ Máteo Gil Górrtez, de la de Cáceres, 
pa ía  Estepona (Málaga). :
.¿h Ras casto Barroco Villarroel, de la de 
Cáceres, para Piedras Albas, de la ex
presada provincia*
T V i ce lite Man zan a s López, de la de 

Cádizv para Sobradillo (Salamanca),
 ̂ ^Antonio^Jknénez Rico, deviá:de'.Gra- 

pada^ pgyravM^i^ (Marruecos) .
Celestino Hernández Bajo, de la de 

'Guipúzcaa, para Irún, de la expresada 
'provincia;
c ; Félix GimenO Tafalla, de la de 
Huespa^vpara «Siresa, de la expresada 
provincia.

Gregorio García Rodríguez, de la de 
Málaga; para Fuengirola, de la expre
sada provincia.

Benigno Carbazo Fernández, de la 
de" Ponte ve drá, p ara la expresada ca
pital... ; / /  :vv;:

Manuel Fuero Moreno, de la de Va
lencia, para la expresada capital.

Manuel Pareja Pareja, de la de Va: 
lenciay pa,m Guardamar (Alicante).

-limo, Sr.: Visto el expediente de la 
Gompañía francesa Du Phoenixj Incen
dios, Madrid; y en él los (Ipcumentos 
¿que remite para trabajar en España el 
seguro contra incendios, robo y^aquep 
causados exclusiyamente. por motín o 
tumul t o  popular . v:?
] Visto-lo dispuesto en el ¿artícujo 2¡° 

de la- ley de 14 de Mayo de 1908 y: 16 
y 24 ; del Regíame para; su aplica
ción; -y.:, -  ̂ . c - y

Considerando que la Compañía ha 
presentado las - justificaciones neeesa- 
ria§ p%ravrea;iizar en España el segurQ 
contra incenidio, robo y saqueo causa

dos exclusivamente por motín o tumuL 
to popular:

Considerando que a esos, efectos le 
son cumputables los depósitos necesa* 
rios que tiene constituidos en España y 
el capital social del Ramo de Incendios 
de su casa matriz:

Considerando que las pólizas y tari
fas presentadas han sido informadas 
favorablemente por las distintas Sec
ciones de la Dirección general de Se
guros y que se* ajustan, en efecto, a las 
disposiciones en vigor,

Este Ministerio, de conforvddad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha acordado ampliar la ins
cripción que la Compañía Du Phenix 
tiene concedida para el Ramo de Incen
dios a los seguros contra incendio, ro
bo y saqueo causados exclusivamente 
por motín o tumulto popular.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 %de Abril 
de 1935,

’ : ' . ’ * . ' V. p* D-> ■
JOSE T. RUBIO

Señor Director general de Seguros y  
Ahorros. '

• limo. Sr.: Visto el expediente espe
cial de Valores y el informe de la Seca
ción correspondienite de la Dirección 
general de Seguros y Ahorros, favora
ble a la inclusión en Lista de Valores, 
para inversiones de reservas de las 
Compañías de Seguros, de las obliga
ciones de la Compañía mercantil anó
nima Saltos del Alberche, emisiones 
1930 y 1931, de 500 pesetas al >6 por 
100, libre de impuestos, amortizables, 
hipotecarias.
, Este Ministero, de conformidad con 

el dictamen de la Junta Consultiva ¿te 
Seguros, ha tenido a bien ordenar la 
inclusión en Lista especial de Valores, 
como inversiones de. reservas de segyi- ‘ 
ros, las obligaciones de la Compañía 
mercantil anónima Saltos, del Alberche,- 
emisiones 1930 y 1931, de 500 pesetas 
al 6 por 100, libres de impuestos, amor- 
lizabies e hipotecarias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de, Abril de 1935.'

‘ . ■' p. d., . ..
; : JOSÉ T. RUBIO,

Señor Director general de Seguros y
Ahorros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para los pun
tos que se expresan en la siguiente 
relación a los Oficiales de Carabine
ros, que en la misma figuran, por cum
plir > la edad reglamentaria que señala 
el Decreto de 19 de Julio de 1927 (Co-
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Ueótóii legislativa núm. 294), ©ñ los 
días del presente mes que se indican; 
disponiendo que por fin del mismo 
"sean dados de baja m  el Instituto a 
(p e  pertenecen.
1 Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 4 
de Mayo de 1935.

p. o.,
JOSE T. RUBIO

¡Señor ...

Relación que se cíta

Día 19.—Teniente en activo D* Pe
dro Monterroso Relinchón, de la Co
mandancia de Algeciras, para Madrid. 
: Día 16.—Alférez en activo D, Ciría
co Cid Torres, de la Comandancia de 
Huelva, para Badajoz,

Éste Ministerio ha resuelto pasen a 
situación de reserva, por cumplir la 
edad reglamentaria en los días que se 
citan del presente mes» con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de 29 de Junio 
4e 1918 (€* X. núm. 169), los Jefes de 
Carabineros que se indican a continua
ción:

Día 19, Coronel D. Luis de Cáceres 
Llanos, de la tercera Zona (Alicante); 
con el sueldo mensual de 975 pesetas, 
más la pensión de 100 pesetas corres
pondiente a la placa de la Orden de San 
Hermenegildo, abonables a partir de L* 
de Junio próximo por la Delegación de 
Hacienda de Alicante, por fijar su resi
dencia en dicha capital.

Día 2. Teniente coronel B. Francisco 
Formentín Fourrat, de la Comandancia 
de Santander; con ©1 sueldo mensual de 
825 pesetas, más Ja ipensión de 100 pe- 
iétás correspondiente a la placa de la 
Orden de San Hermenegildo, abonables 
desde 1.° de Junio próximo por la De
legación de Hacienda de Santander, por 
fljár su residencia en dicha capital.

Día 11. Teniente coronel D. Odifó 
Arrnésto Salgado, de la Comandancia 
dé Pontevedra; con el sueldo mensual 
de 825 pesetas, más la pensión de 50 
pesetas correspondiente a la cruz de la 
Orden de San Hermenegildo, abonables 
a partir de 1.° dé Junio próximo por la 
Delegación de Hacienda dé Orense, por 
fijar su residencia en dicha capital".

Día 23. Teniente coronel D. Jóse Pé- 
García, de la Gomanidancia dé Ri

poll; con el súéldo merisúal de 825 pe- 
Sétas, abonable a partir de i.° de Jimio 
próximo por la Delegación de Hacienda 
dé Barcelona, por fijar su residencia en 
dicha capital. ^

Día 27. Téhieftté coronel D. Alíófísó 
Romay Moar, Ayudante de Campo del 
Excmo. Sr. Inspector general id  ̂Cara
bineros; con él sueldo mensual de 823 
pesetas; más la pensión de 50 pesetas

corréSpondiénte a la cruz dé lá brden 
de San Hermenegildo, abonables á ipár- 
tir de 1.* de Junio próximo por la "De
legación'' dé Hacienda de Órense, por 
fijar su residencia en dicha capital.

Día 6. Comandante: D. Antónino Sa- 
lanova de Pablo, de í¿ Comandancia de 
Valencia; con el sueldo mensual de 675 
pesetas, más la pensión de 50 pesetas 
correspondiente a la cruz de la Orden 

. de San Hermenegildo, abonables a par
tir ide l.° de Junio próximo por la Dé- 
legación de Hacienda de Valencia, por 
fijar su residencia en dicha capital* 

Madrid; 4 de Mayo de 1935. "
P. D.,

SQSÉT/mmO
Señor...

Por haberse comprobado que el Co
mandante de 'Carabineros con destino 
en la Sección del Instituto afectá a 
la Subsecretaría de este Departamen
to ministerial» D. Juan Gómez Lafuen
te, reúne las condiciones que determi
na la Orden circular de 21 de Mayo 
de 1931 (D, O* número 112)y para que 
le sea COnciedido el distintivo del Pro
fesorado,- " v:\;v; -tí

Éste^Mnlstério ha^ resuelto otorgar 
ai referido Jéfe la recompensa de re
ferencia. ■-■■■■■

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1935,

. P . D.,
JÓSE T. RUBIO

Ssñof Coróncl Jefe de la Sección del 
Instituto afecta a la Subsecretaría de 
este Dépártamiénto ministerial.

ORDEN CIRCULAR 
Visto lo propuesto por el Inspector 

general de Carabineros sobre el, uso 
por las ©ia&és de tropa del Jnstitüto 
del •capote-manta y dél 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
re glamení ar io s, aun que de uso volunta
rio, él capote-manta descrito en la 
Circular del,Instituto» número ,55,. de 
1926, pero, de color gris verdoso © im
permeabilizado y el impermeable.des
crito. en la JJeal orden circular de Gue
rra de 12 de Junio de 1922 (Colección 
Leghlalivá, .número 295)> debiendo 
usarse br.primera de las prendas men
cionadas en servicios de campo y 
playa y. lá segunda en el interior de 
las poblaciones.

Tanto, una. cuino otra prenda serán 
adquiridas libremente por los.vqu.e vo
luntan ámente las deseen,, con l a . sola 
cóúdicióp, d|^sujetárs)é, a los, tij^os^re- 
glameniarios,~: pudíendó cargarse su

importe al fondo de Gran Masa de 
cáda interesado. J ,

Madrid, 4 de Mayo de 1935. . '  " <
n. d .,

JOSE T. RUBIO, '
Señor ... ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
 Vista la instancia elevada a este Mi

misterio con fecha 6 de Febrei^ últi
mo por D. Pedro Villoslada PiiéMl- 
lüp, Jefe de Administración Civil de 
teréerá clase, éh éste Ministerio^ ha
ciendo usó dél derecho estáblééidb 
en los artículos 5." y 6.® de la ley dé 
13 de Diciembre'dé 1934: " 01-I

ResuHándd ^ue; con ocasión 
désoi^nés 'ocitfHHós en Córdobá^^Ül 
la nóche dél 11 de Mayo de 1931,%fe 
imputó &f sólfóitánie? a la sazón Sé» 
crétario interino : dél Gobierno : cíVll 
de aqueMa provincia; -la autorización 
clandestina de üh mitin comtíÁíátlf^ 
úímiib-cbnsécüéncia de tal imputación 
fué " suspéhsó de empleo y :íMuefib 

y  ^Ócésádér pÓF^uiSrpación dé MSfc 
buciónéé* gúbernatwas; y más laMé 
éépuíadk :défihiti?iméíite dél séívMt, 
por acuerdo del» Consejo de Mínisfi^s 
de 13 de igüal rnés y año: : '
- ResültáUdo ^qüé- la^Audiendá JM- 

viíMaf d e  Córdoba3̂ dietó autS, l&P? 
de ÁgdstÓ dé 1931, SObreseyéÚdóPlb 
bréméttte^ld caúsa,^ de: acuerdb cotí %l 
petición fiscál por eátimar queePfúíf* 
€ioWio^iÉááriudó"^óÍo Be lihÉi^4ft 
lá siípúéstá ápónzáción del mMíh 88- 
munléta^á dár trámite con el 
lismÓ¿ dé costumbre en áqúél 
Mérno* ; 3 f f

Resultando que el interesado é li#  
I f i i s t ánci a , ' f echa^9  de AgostoHde 
1931  ̂ solMteídó su Mposiciónota d  

"Administrativo ¡&áú 
Ministerló de M Gobernación, 
pañandó^en"aquélíaPiÉd testimonió *̂ $1 
auto de qsobrk#ímiénte e infoámf í& 
vorable^delíX^Gobernaior civil dedla 
províncíá^de ^ordóba:;; y el CoÉSéj® 
dé Ministros/ en" ̂ vMa de los antecer- 
denles, "ucdrdé^ enüJlfe de Septiémbi^ 
deí añó, por haberse démo^ti#
doí>que/noí realizó e l hecho queml db 
cho-funcionario le ¿fué impuíado y  
dió %rigén w  sií separación, dejar Sáfe 
efecto el acuerdo dél»misimo Conseja 
de lámle Mayo; de Igual año ; /p 
é^Resuítañdo q̂ue> el fúncion^io rê  
puesto, D. Pedro Villóslada Peíiefíalui  ̂
solicitó^ con f^ha^ 6 ^ e  Febrero dél 
corriente año, el reconocimiento del 
dérehó ^qúé^Te " asiste a percibirlos 
haberes que, contra su voluntad^ dejó
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de percibir durante los cuatro meses 
"y medio de suspensión y separación, 
haciendo uso del derecho que le con
cede el párrafo segundo de los ar
tículos 5 ° y 6.° de la ley de 13 de Di
ciembre de 1934, al reconocer a los 
funcionarios a quienes sea estimada la 
revisión, el derecho a percib ir la in 
demnización de los perjuicios econó
micos süfridos por el menor percibo 
de haberes del Estado, ya que fué ob
jeto de una sanción pecuniaria in 
justa:
‘ Considerando que el párrafo segun

do del artículo 6.° de la ley de 13 de 
Diciembre de 1934 taxativamente de
termina “que también podrá aplicar
le esta ley por extensión a cualquier 
funcionario de los aludidos Departa- 
jnentos ministeriales que se estime ob
jeto de una sanción injustificada, en 
¡contradicción con su Estatuto corres
pondiente, aun cuando no haya re
caído a consecuencia de las leyes que 
se mencionan” ; y habiendo persisti
do, tras el sobreseimiento judicial y 
1§ reposición gubernativa, una pena 
pecuniaria, en contradicción manifies
ta con el Estatuto de funcionarios, que 
no tiene reo nocido en sus preceptos 
esta clase de sanción, equivalente a 
los . haberes no percibidos por el se
ñor Villoslada durante los cuatro me- 

.$ $ $  y medio de su injusta separación:
Considerando que le es de aplica

ción en este caso al interesado el pá
rrafo segundo del articulo 5.° de la 
repetida ley de 13 de Diciembre de 
J934,, en cuanta se refiere al derecho 
apercib ir los perjudicados la indem
nización del peí-juicio sufrido por el 
no» percibo de haberes durante el 
tiempo de una separación después de 
%ijulada y sin efecto, por no existir 
las causas de su aparente determina-

í).'; •; ^  r¡ h  .

¿ i Este Ministerio, én cumplimiento de 
h> acordado por el Consejo de Minis
tros en 23 del actual y ejecución de la 
ley de 13 de Diciembre último, ha 
tenido a bien declarar el derecho de 
D- Pedro Villoslada Peihalup al per
cibo del sueldo correspondiente al 
empleó de Jefe de Negociado de se
gún a clase de Administración civil, 
que dejó de percibir desde el 13 de 
Mayo de 1931 al 31 dé Septiembre 
dél mismo año, de conformidad con 
lo estafecido en el párrafo segundo 
dél artículo 5.° de la le y  dé 18 de 
Diciembre de 1934.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 
de Abril de 1935.

. ■ -MANUEL ¡PORTELA ^
Sépor: Subsecretario de este Departa- 
0 mentó. ; ." ■

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio, con fecha 17 de Diciembre de 
1934, por D. Joaquín del Moral y Pé
rez de Aloe, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Administración civil, ce
sante, haciendo uso del derecho estable
cido en la ley de 13 de Diciembre del 
mismo año:

Resultando que el solicitante, D. Joa
quín del Moral y Pérez de Aloe, Jefe de 
Negociado de tercera clase en situación 
de excedencia, fué separado definitiva
mente del servicio por Decreto de 8 
de Septiembre de 1932, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la ley de 
11 de Agosto de igual año, sin que ¡para 
proceder a dicha separación se instru
yera expediente alguno:

Resultando que el interesado fué de
clarado cesante por Real orden del Di
rectorio Militar de 20 de Septiembre de 
1923 del destino de Jefe de Negociado 
de tercera clase de Administración ci
vil, repuesto por Real orden de 5 de 
Julio de 1924, siéndole concedida la ex
cedencia voluntaria en 21 de Agosto si
guiente, reingresando en 31 de Octubre 
de 1925, cesando el 3 de Diciembre si
guiente, por haber solicitado y sido con
cedida la excedencia voluntaria, en cu
ya situación continuó hasta el momento 
de su separación; En el Escalafón en 
vigor al decretarse la cesantía, cerrado 
en 31 de Diciembre de 1922, ocupaba el 
número 13 de los de su clase, delante 
de D. Telesforo Gómez Núñez y de idoii 
Modesto Font Campos, que seguía al 
Sr. Gómez Núñez; recurrida la Real or
den del Directorio M ilitar de 20 de Sep
tiembre de 1923, por el interesado en 
23 de Marzo de 1931, al amparo del De
creto del Gobierno (provisional de la 
República de 20 de Mayo del mismo 
año, fué favorablemente resuelta, en 
unión de otras, por Orden de este Mi
nisterio dé 30 dé Agosto de 1932 (Ga
c e t a  del 3 de Septiembre), de confor
midad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros en 2 de Agosto de igual 
año, por la que se declaraba ilegal la 
Real orden de cesantía y se le recono
cía de abono, para efectos pasivos y 
para el movimiento de las escalas, el 
tiempo de cesantía y de excedencia, no 
estimándose ésta por ser consecuencia 
de la situación creada por la disposi
ción declarada ilegal, en su virtud le 
hubiera correspondido ascender* a Jefe 
de Negociado de segunda clase en 5 de 
Julio de 1924, en la plaza que ocujpó 
D. Télesforo Gómez Núñez, y a Jefe de 
Negociado dé primera, en la ocupada 
por el mismo Sr. Gómez Núñez, en 8 de 
Enero dé 1931, cón la antigüedad de 1.° 
del mismo mes, delante de cuyo fun
cionario debió figurar en el Escalafón 
entonces en vigor, no llegando a tener

eficacia para el señor del Moral la Qr- 
den de 30 de Agosto de 1932 que le r«- 
conocía el derecho a ocupar la plaza do 
Jefe de Negociado de primera clase 
por haber sido separado definitivamen
te del servicio por Decreto de 8 de 
Septiembre de 1932:

Considerando que por acuerdó dél 
Consejo de Ministros en 23 del actual 
se estimó la separación de este funcio
nario como una sanción impuesta al 
mismo, sin previa formación de expe
diente y sin las garantías procesales 
mínimas exigidas en el Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios de 
7 de Septiembre de 1918, y también sin 
que se practicase prueba documental ni 
testifical alguna, ni tampoco pliego de 
cargos, por lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu
lo 5.° de la ley de 13 de Diciembre de 
1934, acordó declarar sin efecto la se
paración de D. Joaquín del vMoral y 
Pérez de Aloe del cargo de Jefe de Ne
gociado en situación de excedencia y  
que recobre en el Escalafón el número 
con que hubiera debido figurar de no 
haber sido sancionado, dejándole en la 
situación de excedente forzoso de no 
existir la {plaza que tuviere derecho a 
ocupar al ser objeto de la sanción, con 
abono del tiempo que haya permaneci
do indebidamente separado y con de- 
rceho a percibir la indemnización de 
los perjuicios económicos por no haber 
percibido los haberes del Estado que le 
hubieran podido corresponder con 
arreglo a lo que resulte de su expedién- 
te personal:

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do dél artículo 5.° de la ley de 13 dé 
Diciembre de 1934, cuándo, como en 
este caso, “sea estimada la revisión,; 
el solicitante recobrará en el escalan 
fon el número con que hubiera debi
do figurar de no haber sido sancio
nado; tendrá la situación de exceden
te forzoso si no se le puede reponer 
en la plaza que ocupaba al ser objeto 
de la sanción, y tendrá derecho a 
percibir la indemnizacióm de los per
juicios económicos sufridos por el 
menor percibo de haberes del Estado 
de cualquier índole, siéndole de abo
no, como servicio activo, a todos los 
efectos, el tiempo que haya permane
cido separado o jubilado” :

Considerando que D. Joaquín del 
Moral y Pérez de Aloe, de no haber 
sido separado del servicio por el De
creto de 8 de Septiembre de 1932, le 
hubiera correspondido reingresar en 
activo de Jefe de Negociado de prime
ra clase en 8 de Enero de 1981, con 
la antigüedad de 1.° de igual mes, 
figurando en el escalafón delante de
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D. Modesto Font Campos, que seguía 
inm ediatam ente al Sr. Gómez Núñez, 
•hoy jubilado, y, en consecuencia, en 
el último m ovim iento de escalas afec
t a d o  en v irtud  de lo dispuesto en la 
.vigente ley de Preesupuestos y D ecre
to de 17 de Enero último, adaptando 
las p lantillas de este D epartam ento, 
hubiera ascendido a Jefe de Adm inis
tración  civ il de tercera clase en 23 de 
dicho m es con la antigüedad de 1,° del 
mismo y a Jefe de A dm inistración de 
segunda en la plaza ocupada po r De
creto de 26 de Marzo del corriente 
año por D. Modesto Font Campos, con 
la antigüedad de 29 de dicho mes y 
año, el cual figura en el escalafón ac
tual con el núm ero 3 de los Jefes de 
A dm inistración de tercera  clase, de
lante de cuyo funcionario deberá co
locarse al Sr. Del Moral, quien p-erina* 
onecerá en situación de excedente for
zoso hasta tanto le corresponda re in 
g resar a activo p o r ex istir plaza, te
n iendo derecho a p erc ib ir el sueldo 
correspondiente a Jefe de Negociado 
de p rim era  clase desde el m om ento 
en que, de no haber sido separado, le 
co rrespondía  re ingresar en plaza ocu
pada en 15 de Febrero de 1933 p o r 
D, Rafael Salazar Cóiiesa, con la an
tigüedad de 1.° de Enero del mismo 
año hasta el 1.° de Enero de 1935, em 
que debió ascender a Jefe de Admi
n istración  civil de tercera  clase con 
m otivo de la co rrida  general de las 
escalas, y  el correspondiente a -este 
últim o empleo desde dicha fecha has
ta  el 28 de Marzo últim o, en que le 
hubiera correspondido ascender al su
p e rio r inm ediato en plaza ocupada por 
el c itado Sr. Font; por todo lo expues
to, este M inisterio, en cum plim iento 
del acuerdo adoptado por el Consejo 
de M inistros en 23 del actual y en eje- 
i&ucióini de cuánto previene lá Ley de 
13 de D iciem bre de 1984, ha tenido a 
b ien  disponer que procede reconocer 
la D. Joaquín  del Moral y Pérez de 
Aloe el derecho al reingreso a activo 
en la p rim era  vacante que en la cate
goría de Jefe de A dm inistración civil 
dá  segunda clase le corresponda, con 
la  antigüedad, a efectos del escalafón, 
de 29 de Marzo últim o, fecha en que 
le correspondía haber ascendido en 
la  plaza ocupada por el Jefe de Admi
n istración  civil de segunda clase don 
¡Modesto Font Campos, delante de cu
yo funcionario  deberá figurar en el vi
gente escalafón el Sr. Del Moral, y 
asimismo, declarar el derecho al abo
no del sueldo correspondiente a los 
em pleos de Jefe de Negociado de p r i
m era clase desde la fecha de 1.° de 
Enero de 1933, en que le debió co
rresponder su reingreso a activo en la

plaza ocupada por D. Rafael Salazar 
Conesa, hasta el 31 de D iciem bre de 
1934, y el sueldo de Jefe de A dm inis
tración civil dé tercera  clase desde 
1.° de Enero de 1935 hasta el 28 de 
Marzo de igual año, desde cuya si
guiente fecha devengará el superio r 
inm ediato hasta el m om ento de la pu
blicación de esta Orden, en que de
berá quedar en la situación de exce
dente forzoso de conform idad con lo 
prevenido en el párrafo  segundo dél 
artículo 5J de la ley de 13 de Diciem
bre de 1934, por no ex istir plaza va
cante en la actualidad.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 26 de 
Abril de 1935.

MANUEL PORTELA
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Excmo. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto que los Capitanes de tese In s
tituto D. Antonio Vázquez Vergara y 
D. Luis Tío Ripoll, con destino en 
la 1 .* y 4.a Com pañía de la Com andan
cia de Oviedo, respectivam ente, pa
sen destinados a la  4.a y 1.a Compa
ñías de dicha Com andancia.

Lo digo a V. É. p a ra  su conocim iento y cum plim iento. M adrid, 4 
de Mayo de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. S r .: Este M inisterio ha re 
suelto con ferir el empleo superior in 
mediato, con la antigüedad que a cada 
uno se asigna, a los Subayudantes de 
ese Institu to  com prendidos en la si
guiente relación, que p rin c ip ia  con 
D. Miguel Cózar A ndrade y term ina 
con D. Virgilio Pérez Sánchez, los cua
les son los más antiguos de su clase 
y -reúnen las condiciones prevenidas.

Lo digo á V. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1935.

p, dm
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de lá Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
A Subteniente.

D. Miguel Cózar A ndrade/  de la Com andancia de Jaén, con la antigüe
dad de 1 de Enero de 1935.D. Ezequíel Canet Mateu, de la Com andancia de Valencia, con la misma.D. Pablo P end as Cancela, de la Com andancia de La Coruña, con la misma.

D. ‘Pedro  Montón Mara¿ de la  Co

m andancia de Guipúzcoa, con la. mis* nía.D. Manuel M artín Morales, de la Co
m andancia de Vizcaya, con la antigüedad de 25 de Febrero  de 1935.D. Dam ián Contreras García, de la P lana Mayor del 16.° T ercio, con la misma.D. Gregorio del Amo Rodrigo, de la Com andancia de Segovia, con la misma.

D. Virgilio Pérez Sánchez, de la  Com andancia de Valencia, con la misma.

Excmo. S r .: Este M inisterio d ía  re
suelto conferir el empleo superior in 
m ediato e ingreso en la G uardia civil, 
con la an tigüédad que a cada uno se 
asigna, a los Oficiales com prendidos 
en la siguiente relación, que princ ip ia  
con D. Godofredo Matías Rodríguez y 
term ina con D. Basilio Merino Baños, 
los cuales son los más antiguos de su 
clase, se éheuénfrán  declarados apto! 
p ara  el ascenso y reúnen laé condicio
nes prevenidas. Al p rop io  tiem po se 
dispone que el T eniente D. Godofre
do Matías Rodríguez continúe en su 
nuevo empleo de Capitán en la situa
ción de reem plazo, po r enferm o, en 
que se encuen tra  en P ied rah ita  (Ávi
la) y agregado para  haberes a la Co* 
m andancia de esta provincia , y para 
docum entación y demás efectos, al 
p rim er Tercio.

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y cum plim iento. M adrid, 2 de Mayo 
de 1935.

p. n.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores M inistro de la G uerra e Ins
pector general de la G uardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
A Capitán .

D. Godofredo Matías Rodríguez, de reem plazo por enferm o en Piedra- hita (Avila), con la antigüedad de 3 
de Abril de 1935.D. Juan del Río Fernández, de lá Com andancia de Málaga, con la antigüedad de 13 de Abril de 1935.

Ingreso.
D. Germán Sánchez Montoya, del Grupo de Fuerzas Regulares indígenas de Alhucemas núm ero 5, con la antigüedad de 7 de Enero de 1935. - -D. José Díaz Rodríguez, del Regi- mi-ento de In fan tería  núm ero 12, con 

la antigüedad de 25 de Febrero  de 
1935. IA Teniente.  3 •

D. Cándido Fernández Calvo, dé la Com andancia de Santander, con la, antigüedad de 2 de Mayo de í 935.D. Antonio Palom ino Sánchez, deí 19.° Tercio, con la misma.D. Tomás R itas  Muñoz, de la Com andancia  de Toledo, con la misma.D jJo s é  Campoy Lorente, de Tá Gó^
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ínandancia de Málaga, con la misma.
D. Basilio Merino Baños, de la Co

mandancia de León, con la misma.

Excmo. Sr.: La Orden de este Mi
nisterio de 20 del actual, Gaceta nú
mero 117, se entenderá rectificada en 
el sentido de que la baja en el Insti
tuto de la Guardia civil del Capitán 
D; José Honrubia Anaya y Tenientes 
B. José Tomé Sánchez y D. Aniceto 
Kita Asanza, ¡fué en fin de Mayo de 
1933, y no en Marzo del mismo año, 

- cóirio en la misma se consigna. 
-Madrid, 29 de Abril de 1935. 

p .
CARLOS ECHEGUREN 

3eñor Inspector general de la Guardia 
civil.

M,INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por la Ayudante excediente de la 
Sección de Ciencias en la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Lá La
guna (Canarias), doña Carolina Cues
ta Alónso,

Éste Ministerio, de conformidad con 
ló preceptuado en la Ley de 27 de Ju
lio de 1918* Decreto de 7 dé Agosto 
de 1931, elevado a Ley por la de 11 
de Septiembre del mismo año (G a c e t a  
de L° de Abril de 1932), ha acordado 
acceder a lo solicitado, concediendo 
el reingreso en su cargo de Ayudante 
de Escuelas Normales a la Sra. Cues
ta Alonso.

Lo digo a V. I. para sü conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 ,de 
Abril de 1935.

■ ; ;• p. / ;  r
- - ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Quí
mica orgánica de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla por 
haber sido declarado excedente su ti
tular,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada Cátedra se anuncie para su: 
provisión al turno de concurso preyio 
de traslado, que es el que legalmente 
corresponde.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
dé 1935. í

p . d ., •;
ROMAN RIAZA 

Señor Subsecretario do este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 30 
de Abril último que se reanude la tra
mitación del expediente de oposiciones 
a la Cátedra de Economía política y 
Hacienda pública de la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia, que 
fué suspendida por otra de 1.° de Mar
zo de 1934,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra, y de acuerdó con lo 
preceptuado en la Orden de 10 de Fe
brero de 1925, se anuncie para su pro
visión al turno de oposición libre, que 
es el que legalmente corresponde, ajus
tándose en su tramitación y condi
ciones a los preceptos del Reglamen
to de 25 de Junio de 1931; advir
tiéndose que los solicitantes que fue
ron admitidos en la convocatoria de 
25 de Enero de 1934 (G a c e t a  del 7 
de Febrero) se les considerará con 
derecho a verificar las oposiciones que 
ahora se anuncian a lá ya referida Cá
tedra sin necesidad de nueva instancia; 
y que, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 4.ó al 3.° del citado Reglamen
to de Qposicionies, las entidades a quie
nes corresponda. formularán y remiti
rán al Consejo Nacional de Cultura, y 
dentro del plazo señalado, sus respec
tivas propuestas para Jiieces y suplen
tes del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios, que deberán dar comienzo 
el día 10 de Diciembre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1935.

í>. D„

ROMAN RIAZA 

Señor Subsecretario de este Ministerio;

Ilmo. Sr.: Al insertarse en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 
4 de Abril último la Orden ministerial 
de este Departamento, fecha 22 de 
Marzo, referente a la creación de una 
plaza de Profesor de Solfeo y piano 
en el Colegió Nacional de Ciegos, apa
rece dicha resolución, redactada en 
disconformidad con la forma en que 
se dispuso; por lo que

Este Ministerio ha acordado que se 
redacté de nuevo y se publique en la 
forma siguiente: _

Ilmo. Sr.: Con el fin de lograr una 
eficacia en los estudios dé Música en 
el Colegio Nacional de Ciegos y  de 
acuerdo con ía propuesta del Director 
del mismo,

Esté Ministerio ha resuelto crear la 
plaza de Profesor de Solfeo y piano 
en el expresado Colegio, que se pro
veerá en su día en propiedad, con
fórme a lo dispuesto en el Reglamen
to de la Institución, fecha 1.° de Agos

to de 1933, designándose como Encar
gado de curso de la misma enseñan- , 
za al Profesor ciego D. Rafael Rodri* . 
guez Albert, con el haber anual de 
3.000 pesetas, que percibirá con apli
cación al capítulo primero, artícu
lo 1.°, agrupación 13, concepto 12, 
del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ma
yo de 1935.

P. D.,

ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Consignada en el vigente 
presupuesto de este Ministerio la can
tidad de 250.000 pesetas en, el capítulo 
6.°, artículo 2.°, concepto único, “ Cur
sos especiales para Maestros naciona
les, Inspectores de Primera enseñanza, 
Profesores de Escuela Normal y viajes 
que se realicen dentro de España con 
fines pedagógicos por los Maestros y 
alumnos de las Escuelas Nacionales” ; y 
habida cuenta de que entre los fines 
de ía Universidad Internacional de Ve
rano en Santander, creada por Decre
to de 23 de Agosto de 1932, ratificado 
por la ley de 27 de Julio de 1933, figu
ra en el número 5.° de su base segunda 
el de organizar enseñanzas encamina
das a perfeccionar y ensanchar los co
nocimientos de Profesores de Institu
tos, Profesores de Normales y Maestros 
nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto enco
mendar al Patronato de la Universidad 
Internacional de Verano en Santander 
la organización de dichos cursos espe
ciales, acoplándolos al programa de 
dicha Universidad, planeado para el 
curso de Verano de 1935 y autorizarla 
para que abra un concurso entre Pro
fesores de Escuelas Normales e Ins
pectores de Primera enseñanza, a fin 
de cubrir 20 plazas de Becarios en el 
próximo curso de Verano en la Uni
versidad Internacional.

Para auxiliar el cumplimiento de es
tos fines se librará, a favor del Habili
tado de la Universidad Internacional, 
la cantidad de 4.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 6.°, artículo 2.°, concepto 
único del presupuesto de este Depar
tamento.

El Patronato de la Universidad In
ternacional queda igualmente autoriza
do por la presente Orden para fijar 
las normas de dicho concurso y resol
ver y adjudicar las becas con arregló 
a las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Apareciendo en el vigente 
presupuesto de este Ministerio una con
signación “Para cursos de perfecciona
miento del Profesorado, Asambleas pe
dagógicas y viajes de estudios por Es
paña*, y habida cuenta de que entre 
los fines de la Universidad Internacio
nal de Verano en Santander, creada por 
Decreto de 23 de Agosto de 1932, ratifi
cado por la ley de 27 de Julio de 1933, 
figura en el número 5.° de su base 2.a 
el de organizar enseñanzas encamina
das a “Perfeccionar y ensanchar los co
nocimientos de Profesores de Institutos, 
Profesores de Normales y  Maestros na
cionales”,

Este Ministerio ha dispuesto enco» 
mendar al Patronato de la Universidad 
Internacional de Verano en Santander 
la organización de dichos cursos de 
perfeccionamiento, acoplándolos al pro
grama de estudios de la Universidad In
ternacional planeado para el curso de 
1935 y autorizarla para que abra un 
concurso entre Catedráticos de Institu
tos y Profesores encargados de curso 
de Segunda enseñanza, a fin de cubrir 
20 plazas de becarios en el próximo 
curso de Verano de la Universidad In
ternacional.

Para auxiliar al cumplimiento de es
tos fines se librará al Habilitado de la 
Universidad Internacional la cantidad 
de 5.000 pesetas, con cargo al citado 
capítulo 11, artículo 1.°, concepto 6.°, 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

El Patronato de la Universidad In
ternacional queda igulamenté autoriza
do por la presente Orden para fijar las 
normas de dicho concurso y resolver y 
adjudicar las becas con arreglo a las 
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1935.

p . D.,ROMAN RIAZA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
la provisión, mediante concurso previo 
de traslado, de las plazas vacantes de 
Auxiliares de la Sección de Letras y 
Labores en la Normal de Guadalajara; 
de Ciencias, en la de Palencia; de Le
tras, en la de Huelva, y de Ciencias 
y Pedagogía, en la de Teruél; y

Resultando que dentro del plazo de 
veinte días señalado en la convocato
ria han solicitado:

Pedagogía de Teruel: Doña Eloísa 
López Pardo, Auxiliar en situación dé 
excedencia voluntaria.

Letras de Guadalajara: Dona Con
cepción García Amador.

Labores de Guadalajara: Doña Res
tituía Teodora Martín Arandia: 

Resultando que todas las señoras so
licitantes reúnen las condiciones y re
quisitos exigidos en la convocatoria: ' 

Resultando que, con fecha 8 de Abril 
corriente, la concurrente doña Eloísa 
López Pardo presenta instancia en so
licitud de que se le tenga por desis
tida en su petición para la vacante de 
Teruél, toda vez que se encuentra en
ferma y no podría atender a su cargo: 

Vista la convocatoria de este con
curso:

Considerando que solicitada por do
ña Eloísa López Pardo el que se le ten
ga por desistida de su petición para la 
plaza de Pedagogía de Teruel, dentro 
del plazo que para solicitar se había 
concedido en la convocatoria, no hay 
inconveniente en acceder a esta peti
ción:

Considerando que no siendo más que 
una sola las peticiones hechas para 
ocupar las vacantes de las Secciones 
de Letras y Labores en la Normal de 
Guadalajara, no es necesario el dicta
men del Consejo Nacional de Cultura, 
conforme se establece en la ley de 27 
de Agosto de 1932; y en su virtud,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a doña Concepción García Amador par a 
la vacante de Letras en la Normal de 
Guadalajara y a doña Restituía Teo
dora Martín Arandia para la de Labo
res, en el mismo Centro docente, de
clarándose desiertas las demás vacan
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Ma
yo de 1935.

p . D.,
ROMAN RIAZA ;

Señor Director general de Primera en> 
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso de tras
lado que fuá anunciado para proveer 
plazas de Inspectores de Primera ense
ñanza en las provincias de Cuenca, Gra
nada y Oviedo: ^  1

Visto el Decreto fecha 2 de Diciem
bre de 1932,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Nombrar Inspector de Primera 

enseñanza de la provincia de Cuenca a 
D. Dámaso Miñón y Vilíanueva.

2.° Nombrar Inspector de Primera

enseñanza de la de Oviedo a D. José 
Fernández Rodríguez; y . '•

3.° Declarar desierto este concursó 
por ío que concierne a las dos plazas 
de Inspectores en la provincia de Gr¿- 
nada que no han sido solicitadas por 
ninguno de los concurrentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Mayo de 1935.

ROMAN RIAZA
Señor Director general de Primera en

señanza.

ILmo. Sr.: Segregada de la convoca
toria de oposiciones a las Cátedras de 
Historia del Derecho—tOrden de 8 , de 
Julio de 1933 (“Gaceta” del 12) -la  
Cátedra de dicha denominación, vacan
te en la Facultad de Derecho de la Untl 
versidad de La Laguna, según acuer* 
dó de 10 de Abril de 1934 (“Gaceta* 
del 17), y transcurrido más de un año 
desde que se dispuso e l aplazamiento 
de dicha oposición,

Este Ministerio ha resuelto, según la 
preceptuado en la Orden de 10 de Fies 
brero de 1925, que la Cátedra de His
toria del Derecho, de la Facultad de^De* 
recho dé La Laguna se anuncie de nue?; 
vo para su provisión al tumo de opo
sición entre Auxiliares, que es el .que 
legalmente corresponde; ajustándose en 
su tramitación y condiciones a los pre? 
ceptos del Reglamento de 25 dé Junio 
de 1931 ; advirtiéndose que a los sólicfo 
tantes que fueron admitidos en la coiil 
vocatoria de 20 de Abril de 1934 (“Ga* 
ceta” del 28) se les considerará cbn 
derecho a verificar las oposiciones qué 
ahora se anuncian a la ya referida Cáá 
tedra, sinnecesidad de nueva instancia, 
y que, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 4.° al 8.? del jnencionado, Re| 
glamento de oposiciones, las entidades 
a quienes corresponda formularán y re
mitirán al Consejo Nacional de Cultura, 
y dentro dél plazo señalado, sus< res
pectivas propuestas para Jueces y  i #  
plentes del Tribunal que ha de Juzga! 
los ejercicios. : 5.

Lo digo a V. I. para su conoiciihiéfi* 
to y demás efectos. Madrid. 30 de Abril 
de 1935. ^

P. D.,
ROMAN RIAZA í 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

ILmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de D. Sabas José San
cho Adellac solicitando la excedencia 
en el cargo de Profesor Auxiliar 
raerario de la Escuela de Artes y.uQfe 
cios Artísticos de Toledo» , C ; í
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Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido Profesor la solicitada 
excedencia en el cargo qué viene des* 
¥ít^efiándo, con arregloa la ley de 
27 de Julio de 1918.

a V. I. para su conocimiento
y electos. Madrid, 23 de Abril de 1935.

,T"W - - • ■ ■■■■
", Pe D., .

'4 ' ROMAN RIAZA
géñor Director general de Enseñanza 

fibfMional j£ Técnica.

limo. Sr.: Visto ej . expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Sierra  (Cáceres)z de &  sübven-

18.000 pesetas que, en princi- 
fSopleiué concedida-pdr Ondea minís* 
tériáMe 1.° de Julio dé 1932 para oóns- 

diréctameiitet^in edificio* con des- 
díití a dos EsciMfs úiíita^iass úna para 
Hitos y otra para niñas: 
®MSonsideráMo aqué; séihah cumplido 

•' ltor®|uisitoá' señalados por las- Vigéü* 
4¿ssdisiposÍciones |  ̂<íu©i lem#l ^xpedieii- 
te consta la conforipidtó del IMegado 
de iainterveneiéü ¿genaral¿de la Adnii- 
mltráción del Eitado;

Ministerio^ha resuelto que^ con 
é«f®«kál capítulóc4^ articuló; 1/, agru- 
ptóóir 2;% concepto Unico, subcancep* 
toci&^^l presupnésic^4riinastrfili pro* 
Sí^Mo de esta^D^a^taÉientb;rse:ldíd« 
m ^A lcalde Bresidente d̂el Ayunta* 
miente de SantaCruz de la- Sier ra ( Có* 
céres) la cantidad^ée lBi($(Fpésétas por 
^éáificio construído con destino a dos 
Escuelas unitarias; una para niños y 
4ft*ft )páf á.‘niñas; * - r- sft 
uLo Migo a V., I. para- su donocimién- 

efectos; Madrid,^ de #ayo
« c m  , ^ ,

'■ r̂  -' •Pí.-d̂ 'V .

■aiií- ira? ¡ ROMAN RIAZA
Señor-Director general de Primera en*
! « t á .  ' v '

.  £ -J ? V ¿  i í? , ; : •. v:a r* 3 v: > ■;* ~v ‘

^ S r , :Vi st o el  expediente sobre 
abono al, Ayuntamiento de Fuentelmon
te (Soria)) de Jar sn3^ îcb!>n áOsbOQ
pesetas que, en principió^ wm>

: por Orden minia t erial de 18 de 
de 4933 coñstrufe dk^cta  ̂

mente un edificio con destino a dislE#  
cuelas unitarias, una para niños y Otra 
pa®^n®a8t,'..v'0^
^0(&|iderandp .que. se hap, ei^qUdo 
los requisitos señalados por las 
tes disposiciones y queen el expedí au- 
té consta la conformidad del Delegado 
de la ffitéryéncíéñ^iriéiW de ía Admi
nistración del Estado/- ~ »
• Rifé ^Ministério fia resuelto que; cOii 

capitulé-i;®, arfí^íd^f^ agr/i '̂' 
ptóói 2:% ¿oMeptOrfSfiicO; Mbcóneep¿ 
1° 5.°, del presüpueétd irlméstral^p^d-

rrogádd de este Depártamétító, sé "abo* 
tte al Ayuntamiento dé Fueütelhionge 
(Soria) la subvención de 20.000 pesetas 
por el edificio construido con destiiio 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y qtra para ñiflas.

Lo digo a VVl. para ;su; conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
dé 1936;

y. o., 
ROMAN MAZA

Señor Director general de Primera en
señanza»

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento dé Mon
temayor del Rio (Salamanca), solici
tando la construcción por el Estado 
4é un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando qüe la Oficina técnica de 
Construcción dé Escuelás ha redacta
do el correspondiente proyectó, con 
un presupuesto dé 50.973,88 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, que as
ciende a 7.441,55 pesetas, se reduce él 
coste para el Estado a 43,532,33 pe
setas :

Resultando qüe dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose Comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el porcentaje que le coi responde, o 
séá el 15 por 100, teniendo en cuenta 
que dicha localidad figura con >s38 ha
bitantes de hecho:

ConSiderando qué en el vigente pre
supuesto de este Departátnerito existe 
crédito" para el servició dé que se 
trata:

Consideran doque en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por las disposi
ciones Vigentes, y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
d& la .Intervención general de la Ad
ministración del Estado, -

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :T _ ___ • _ ,

1.° Que se apruebe el proyectó re- 
dáCtádo póh lá Oficina técnica para 
construir éft Móntemayor del Ríb (Sn- 
lámancá) un édificio dé nueva plan
ta con destino a dos Escuelas unita
rias, una “para ñiños y otra para ni
ñas, por su presupuesto dé 50.973¡88 
peseta^ dhclüfdós los horiorarios por 
formación dei proyecto^ y  dirección 
dela^dtírSs, aiséeridéntes cadktmoMe 
ellos a 1.368,4# pesetas. /  '
" Méncionada edificio se cons

truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 48.246,90 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de ambas clases de hono
rarios.

3.° La cantidad de 43.532,33 pese
tas a cargo del Estado (incluidos los 
referidos honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras) 
se satisfarán con imputación al pre
supuesto trimestral prorrogado dé este 
Departamento, correspondiendo abonar 
al Estado, después de deducidos los 
honorarios por formación del proyec
tó, 42.168,84 pesetas; y

4.0 La aportación que en metálico 
hace la Junta nacional de Obras para 
remediar el paro, supliendo de esta 
Obligación al Ayuntamiento de Mon- 
temayor del Río, por el 15 por 100 
del importe de las obras, y que, en 
principio, asciende a 7.441,55 pesetas, 
deberá ser ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos a disposición de Itt 
Dirección general de Primera eüse* 
ñanza, y remitido el oportuno res
guardo a este Ministerio, sin cuyo re
quisito no se procederá a la subasta 
de las obras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1935.

P. Dé,
ROMAN RIAZA

Seño** Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta administrativa de 
Aday, Ayuntamiento de Corgo (Lugo), 
solicitando subvención del Estado pbr 
el edificio que construye con destino 
a dos Escuelas unitarias (niñós y ni
ñas), con viviendas para los Maestros, 
con arreglo al proyecto formulado por 
el Arquitecto D. Antonio Tenreiró;

Resultando que la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Resultando que iel Arquitecto esco
lar D. Rodrigo Poggio, a quien se en
comendó la primera visita de inspec
ción al edificio, ha emitido informe 
favorable. Añade el informe que debe 
modificarse la cubierta, reforzándose 
convenientemente los elementos de ma
dera de la misma, y una vez hechas 
lás obras, comunicarlo a este Ministe
rio -por medio dé certificación del Ar
quitecto Director, a fin de ordenar el 
abono del primer plazo de la subven
ción:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Manuel JSureda Costas certifica que 
se han realizado las modificaciones in-
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dicadas, y que la cubierta, al igual que 
los muros, reúne las debidas condicio
nes: .

Considerando que, según establecen 
los artículos 16, 17 y 30 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puedé 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos o entidades que construyan 
edificios con destino a Escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá de 
10.000 pesetas por cada Escuela unita
ria y de 3.000 por cada vivienda pa
pa el Maestro, abonándose estas sub
venciones en ios dos plazos que. seña
la dicho artículo 16:

Considerando que, teniendo en cuem  
ta lo dicho anteriormente, procede abo
nar a la Junta administrativa de Aday 
la primera mitad de la subvención que 
le corresponde, o sean 13*000 pesetas, 
toda vez que en «1 edificio se han cu
bierto aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Éste Ministerio ha tenido á bien re
solver:

'Primero. Que se apruebe el proyec
tó redactado por el Arquitecto D. An
tonio Tenreiro para la construcción, 
por la Junta administrativa de Aday, 
Ayuntamiento dé Gorgo (Lugo), de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias (niños y niñas), con viviendas 
para dos Maestros.

Segundo. Que se conceda en princi
pio a la expresada Junta la subvención 
de 26 000 pesetas, que se abonará en 
ios dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934; y  

Tercero. Que con cargo al capítulo 
cuarto, artículo 1,*, agrupación segun
da, concepto único, subconoepto qpin- 
to, del vigente presupuesto, dé este De
partamento, se abone a dicha Junta ad
ministrativa la cantidad de 13*000 pe
setas, como primera mitad de la expre
sada subvención.

Lo digo a V. I, para su c* nocí men
ta y efectos. Madrid, 4 d<e Mayo de 1935.

. P. •

. . '..ROMAN RIAZA
JBefíor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 27 del co
rriente, restableciendo la vigencia del 
que fué publicado en 16 de Octubre 
de 1934 (G a c e t a  d e l  18), referente a 

becas para alumnos seleccionados/ ha 
puesto también, en vigor el Reglamento 
gue, para aplicación de aquél, se apro

bó e insertó en la Ga c e t a  de 2 de 
Noviembre siguiente.

En el preámbulo habla el citado De
creto de la selección de alumnos de las 
Escuelas nacionales, y en su artícu
lo 4̂.° especifica que la mitad de las 
becas serán para los que no se naya ¡i 
iniciado en los estudios del Bachille
rato. Es evidente que la mayor garau- 
tía de eficacia en la selección ha de 
darla la intervención en el Patronato 
provincial y en la constitución de los 
Tribúnáles dé personas afectas a las 
distintas ramas de la enseñanza, y en 
el caso que nos ocupa, de la Primera 
enseñanza.

Por tales razones,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que el Reglamento de 30 de Octubre 
de 1934 (G a c e t a  del 2 de Noviembre), 
para aplicación del Decreto dé 16 de 
Octubre sobre concesión de becas para 
alumnos seleccionados, se entienda vi
gente, con las siguientes rectificaciones:

1 / El párrafo segundo del artícu
lo 6.° debe decir así : “Donde no haya 
Universidad estará constituido por re
presentantes de los Institutos naciona
les, Escuelas normales, Escuelas espe
ciales e Inspección de Primera ense
ñanza”.

2.° El párrafo primero del artícu
lo 9.° sé redacta en la siguiente forma: 
“Durante el mes de Agosto anunciará 
cada Patronato las vacantes que en su 
provincia existan, pudiendo solicitarlas 
los interesados, sus padres o quienes 
legalmente les sustituyan, o proponer
los los Maestros nacionales, con infor
me y por conducto del Inspector de la 
zona, cuando se trate de alumnos que 
no hayan cursado los estudios del Ba
chillerato o análogos”.

3.° La primera parte del artículo 12 
dirá: “Para las becas de los alumnos 
que no han comenzado los estudios del 
Bachillerato se constituirá un Tribunal, 
de cuyos cuatro Vocales habrá siempre 
uno Inspector de Primera enseñanza y 
otro' Maestro nacional, designados en 
la forma qué determina el artículo an
terior”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 dé Abril de i 935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con el fin de lograr una 
iñayor eficacia en los estudios de Mú
sica en el Colegio Nacional de Ciegos, 
y de acuerdo con la propuesta eleva
da por el Director del mismo,

Este Ministerio ha acordado crear la

plaza de Profesor adjunto de Solfeo @ 
Instrumentos de viento en el expresado 
Colegio, que se proveerá, en su día, en 
propiedad, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 38 al 41, ambos inclusive, 
del Reglamento de este Centro de fe
cha 1.° de Agosto de 1933, designán
dose en tanto como Encargado de curso 
de dicha disciplina al Profesor ciego 
D. Julio Muñiz, eb que percibirá el ha
ber anual de 3.000 pesetas, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupa
ción 13, concepto 13, del presupuesto 
vigente de este Departamento.

Madrid, 4 de Mayo de 1935.
p . o .,  

ROMAN RIAZA
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Al objeto de lograr una 
mayor eficacia y amplitud en la acción 
protectora del Comité de Tutela Social 
del Colegio N ación al de Ciegos, r

Este Ministerio ha acordada:
1.° Ampliar las funciones qué deter

mina el Reglamento de la referida Ins
titución en los artículos 89 al 96, am
bos inclusive, a los siguientes extremos:

a) Colaboración en la organización 
de una editorial Braille. -

b) Organizará Bibliotecas Braille y 
discotecas, ambas con carácter circu
lante. .

c) Formará estadísticas y censos de 
ciegos.

d) Iniciará o colaborará en campa
ñas de propaganda pro ciegos y profi
laxis de la ceguera.

e) Promoverá la organización de 
estos actos o espectáculos ¡como medio 
de propaganda o de incrementar sus 
fondos; y

f) Procurar que en los talleres que 
funcionen bajo su dirección se constru
ya material adecuado para ciegos* el 
cual distribuirá entre los mismos en la 
forma que por el Pleno del Comité é 
determine.

2.° El Comité se dividirá, para Una 
mayor eficacia de sus trabajos,* en Ser̂  
ciones, cuya labor será examinada por 
el Pleno; y para que en las mismas 
pueda figurar un técnico o represen
tante del Colegio, se amplía en tres él 
húmero de Vocales natos, que serán:- el 
Secretario general del Colegio, que ac
tuará de Vicesecretario del Comité; el 
Psicotécnico y el Profesor más antiguo.

Lo qué comunico a V. L a los efec
tos consiguientes. Madrid, 4 de Mayo 
de 1935.

p . D.,
ROMAN RIAZÁ

Señor Director general de Primera éfir
señan za. i
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Ilmo. Sr.: Creado por Decreto de 26 
dé Abril ultimo, publicado en la “ Ga
ceta” del 30, el Instituto del Libro es
pañol,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Vocales de aquél a D. Antonio 
Graiño Martínez, D. Tomás Navarro To
más y D. José Moreno Villa, de acuer
do con lo que preceptúa el párrafo* se
gundó del artículo 1.° de dicho De
creto.
s t o  que digo^á V, I. para su conóci- 
miéñto y e f e c t o s .  Madrid, 3 de Mayo

 ̂ p . D.,
y ROMAN RIAZA

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Por haberse padecido un 
error de copia en la Orden dictada por 
éste Departamento con fecha' Í6 de 
Áfrríí último, inserta en la “ Gaceta” 
de 23 del mismo mes, páginas 645 y 646, 
en que aparece firmada por el anterior 
titular del Departamento, siendo en rea
lidad,firmada laOrden principal y mi
nuta por delegación del Ministro en la 
citada' fecha,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
rectificada la firma dé la citada 0*’den 
de 16 de Abril, sustituyendo el ape
llido del Sr. Dualde por el dé R. Riáza.
' Madrid, 4 deifclayode 1935.

p . D.,
ROMAN RIAZA 

Señor Director general de Primera en-
< « A Ü Í 9 n 7 < l

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
d2¿por el Ayuntamiento de Aldeadávila 
de la Ribera (Salamanca), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un ‘ edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños, tres para niñas, dos salas 
'dé trabajos manuales y dos bibliotecas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Joáquín Secall. y 
Domingo:

Considerando -que*, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es-r 
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
ekééSerá de 12.000 ¡pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, conside
rándose como grados, a los efectos de 
la Subvención, los locales, oorrespom 
dientes a sala de trabajos manuales y 
bibliotecas, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1,° Qué se apruebe el proyecto re
dactado por él Arquitecto D. Joaquín 
Secall y Domingo, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Aldeadávila de 
la Ribera (Salamanca), de un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
tres Secciones para niños, tres para ni
ñas y los locales correspondientes a 
dos salas de trabajos manuales y dos 
bibliotecas; en total, diez grados; y

2.° Que se ponceda, en principio,: al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 120.000 pesetas, que se abonará en 
los dos ¡plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1034, 
previas las oportunas visitas de ins
pección. c

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935. ; -

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Vandellós 
(Tarragona), solicitando la construc
ción por el Estado de ún edificio en el 
pueblo de MaSriudoins, con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuestó de 24.396,99 pesetas, inclui
dos los honorarios ‘ por formación del 
proyecto y dirección de las obraA: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para la indicada Escuela: 

Resultando que por acuerdo del Con
sejo de Ministros de 12 de Febrero, úl
timo; Se declara exento al mencionado 
Ayuntamiento de la aportación que le 
corresponde para la referida cons
trucción: '

Considerando que, según previene, el 
artículo 13 del Decreto de 15 de Juiíio 
de 1934, el Ministerio de Instrucción 
pública puede acordar, previa, aprqba- 
ción por el Consejo de Ministros, la 
disminución o supresión de las aporta
ciones, si las pruebas documentales de 
pobreza de los vecinos y del Ayunta
miento fueran manifiestas y siempre 
que informe favorablemente la Aboga
cía del Estado de la Delegación pro
vincial de Hacienda:

Considerando, que se han cumplido 
en este expediente los requisitos re
glamentarios:-

Considerando que en el vigente pre
supuestó dé este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente

consta la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis*- 
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re-* 
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Masriudoms, agregado del 
Ayuntamiento ide Vandellós (Tarrago* 
na), un edificio de nueva planta con 
destino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, por su presupuesto de 24.396,99 
pesetas, incluidos, los honorarios por 
formación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a ; pesetas 699,91,

2.6 El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 22.997,17 pesetas, a 
que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de ambas clases de hono
rarios.

3.° La cantidad de 24.396,99 pesetas, 
que íntegramente ha de abonar el Es
tado (incluidos los referidos honora
rios), sé satisfará con imputación al 
presupuesto de. este Ministerio, fijándo
se 1.697,08 pesetas (más 699,91 pesetas 
correspondientes a los honorarios por 
formación del proyecto), con cargo i al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.% 
concepto único del presupuesto trimes
tral prorrogado y las 22.000 restantes 
con cargo al que rija durante los dos 
últimos trimestres del presente año eco
nómico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1935.
-..X ',.. ■ v  P. D»,

ROMAN RIAZA
Séñqr Director general de Primer* 

enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

ILmo. Sr.: Para atender necesida
des urgentes de servicio, de una par
te, y dotar de aquellas solemnidades 
representativas que. realcen las jerar
quías que representan al Poder públi
co, dé otra, y haciendo uso .de la fa
cultad que al efecto consigna el ar
tículo 7.° deí Decreto de 21 de Mar
zo último (G a c e t a  del 22),

Este Ministerio ha resuelto que las 
relaciones de pases anejas al mismo 
queden rectificadas con las inclusio
nes siguientes:
Pases . de Gobierno, de libre ciren* 

íación.
Generales Inspectores del Ejército.
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v Generales Jefes - de ■ -las DM sióiies 
del-Ejército. : • - — ■

Jelfe de la División''de Caballería. ^ 
■Comandantes militares de Canarias*- 

y  "Baleares.’ ■ --
Tnspfector general de-Emigración.

'Pases- de alta inspección, de libre efzv 
'úulactón* y:

Subsecretario del M i n i s t e r i  o : de, 
Obras- públicas, y -una persona que le 
acompañe, . , ,?;̂ r

Director general de Ferrocarriles^ 
Tranvías y  Transportes por Garreterai. 
¡y una persona que le acompañe.

Presidente, Vocales y Secretarios de. 
los Consejos. Superiores de Ferroca
rriles, Puertos, Caminos, Obras Ri- 
dráulicas, -Técnico, de Ferrocarriles y - 
Junta Superior Consultiva de Obras 
públicas. ’

Poses- d eln sp ecció n  wÁw,-."dfe-/.Ubre 
circulación. , ■ - }.-??■

Presidente y Vocales d e l. Tribunal^ 
Central, del Trabajo Ferroviario. ,

Jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército, ; ■ l ..•>

Lqs Jefes de las cuatro Secciones de 
Ferrocarriles de la Dirección general* , 

Interventores permanentes, Ayudan
tes y  Sobrestantes de Obras públicas 
de las Comisarías de Ferrocarriles. : 

Ingenieros, Ayudantes y  Sobrestán*, 
tes con destino en la Dirección gene
ral de Ferrocarriles y Consejo Supe
rior del Ramo, "-. * * -

Ayudantes y Sobrestantes de l a - i 
fatura de Explotación de Ferrocarril» 
les por el Estado. - *

Ingenieros, Ayudantes y  Sobrestan
tes de las Jefaturas de Estudios y  
Construcción de Ferrocarriles* ;

j
PASES DE SERVICIO “ A” , DE LIBREA’ 

CIRCULACION

Ministerio de Justicia.

Magistrados del Tribunal Supremo. 
Abogados Fiscales del Tribunal Su

premo.
Inspector fiscal y  Secretario de la 

Inspección Fiscal del Tribunal Su
premo.

Dos Magistrados Inspectores de T ri
bunales adscritos a la Inspección Cen
tral de aquéllos.

Secretarios del Tribunal Supremo. 
Inspectores generales de Prisiones.

Ministerio de Obras públicas.

Ingeniero Jefe del Servicio de Puen
tes y  Sondeos. w v.v

Ingenieros del Servicio Central de : 
Planes Hidráulicos, : c &  ;

^Ingeniero Jéíe y segundo Jdfe.de 
Señalen Marítimas- . . «;

Ingeniero* Jefe de Puentes y  Cimen
taciones^- - - - j

Ingeniero Jeffe del Servicio de Son*» 
déos, l ‘

Ingenieros^ del Centro de Estudiosa 
Hidrográficos.; ■ ■ . * ?

Jefes de las Secciones do Pufertoá" 
y'Cbncésibneá̂  :

Jefe del Negociado de Puertos co- 
merciálfeSi  ̂ í :L'; - '

Jefe del Negociado de Puertos pes
queros y dé refugio.

Jeffe del Negociado de Recaudación 
de puertos.1

Ordenador dfe Pagos por Obligado-" 
neS y  Delegado dar 
la Intervención de Hacienda en el 
mismo.

Jefes de las Secciones Central,- Con- ' 
labilidad, Personal facultativo, Expro-' 
piacíoñes, Registro genérál y Habili
tación" del Ministerio. 1 ~

Ministerio de Hacienda.

Nueve pases nominativos para Agen
tes Inspectores de la Comisaríá ge
neral de la Represión dél Contraban
do y  ía Defraudación,

Cuatro nominativos para funciona
rios dfe la Inspección d¿ Aduanas.

Subinspector general ele Impuestos ‘ 
de la Dirección de Aduanas.

Delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, \

Delegado dél Gobíernp én el Con- .. 
sorcio del Puerto franco Je Barce-
lona, ,........ .......# \ . ..

Inspector Jefe, del Servicio M é ji- . 
co del Seguro Ferroviario Obligato- 

' río. '. .  ̂- /  TVT G  \
Fiscales da lo. Contenciosoadipinis- 

trativo. ,;r r . ¡. .
Presidente del Tribunal Eponópiicp-  ̂

administrativo Central.

Minisiério de instrucción pública,

ProfesoVés titulares y de Prácticas 
de la asignatura Transportes,' Ferró- 
carriles y Puertos, de las Escuelas Es
peciales dé';Ingenieros que dependan1 
del Estado.

Ministerio-de Comunicaciones.

Oficial Mayor del Ministerio,; Jefe.; 
de la Sacci0n- .de EdificáClóib; lpcalfe§*>- 

■y obra*. v*. "* u*;.;.
Arquiifefetos ¿téIngeniero$HÍndustria-^ 

les al servicio del M inisterios: ; • *
; Delegado 'delrCobierno en la Conr-: 
-pañíá .TélafónicáíNacionalcdevEspaña*
: Ingeniero; Jfefa técnico de la  Red T e -<5: 
lefónica oficial de España.:

Ministerio fd^dm duslrim y .'Comercio.

inspector gcm m l de Ruques y Cons
trucciones;^  ¿o 

Inspector general dePersonal yAlis-, 
tatoiento gdeíbuques^ : =*• ; : U

Inspector general de Pesca. 
Iñspéctor;; general Me Navegaciomi

Tríbúm l de Garantías t Constitución 
nales. ¿ ds l

Vocales y  Secretario general de d^. 
cho Tribunal, v

-Consejo de- Éstado*

Consejeros de Estado. c r,,

Tribunal de Cuentas.

Ministros del Tribunal y Presiden
tes de Sal%  ̂ l;;/ 2

>
Presidencia del Consejo de Ministrosi

Oficial Mayor. ;

p a s e s  p e  SERVICIO OE c ir g u l a é í ó ^  

LIMITADA AL TERRITORIO D E - S U ^  

MARCACIÓN "
-ar v i;,?£ 0 ¿.o; • ai?

Ministerio de Justicia. 1 ^

Magistrados y  Ministerio fiscal dec 
las Audiencias territoriales y provine 
ciales iy  hasta Madrid).*

Ministerio de la Guerra. 1 ' '

Auditores y  aFisealescde las División 
nes orgánicas, Fuerzas militares de 
Marruecos" y  'Xomáñ'dáncias' militares 
de - Bateares "y ^Cahariasg (y hasta Ma- ̂  
dridy.

■

Ministerio de-Obra# públicas.

Jefes de servicio de los Ferrocarril 
les explotados por el Estádo. (ValfeMé '̂ 
ros deSde1 M adrid a todas las líhfeWv 
explotadas por el mismo.) s r j

Ministerio de Hacienda. 1 ?

Inspectores Médicos del Seguro Fé* :; 
rroviarío obligatorio. (En sus demái^
caciones.) 5

; }:A 'v s sb si

Ministerio de Trabajo. :
? ií -v.- :::: - - c $£■*&,

Delegados e Inspectores de Traba*'1 
jo (y ’ hasta Madrid).

Inspectores provinciales de SanidS#^ 
(y hasfá Madrid). r 1

í' ' ■ .'¿-"j .Tiixt ^ " ‘ m

- Ministerio de Marina.

.. Viefeatoirantes Jefes , de las Bases  ̂
Navales (y hasta Madrid),
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PASES AL PORTADOR

Uno más para el Ministerio (te Ha
cienda, otro para el de Gobernación 
y otro para el de Agricultura.

Uno para la Subsecretaría de la 
Marina civil.

Uno para la Subsecretaría de Sa
nidad y Asistencia pública.

Uno para la Dirección general de 
Trabajo.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 30 de Abril de 1935.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

limo. Sr.: A fin de dar las máximas 
facilidades para el mejor desempeño, 
por parte de los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil, de los servicios es
peciales que, por misión de su cargo, 
se les confían, alguno de los cuales 
tienen precisión de realizar vestidos 
de-paisano,

Este Ministerio ha resuelto que en 
los citados casos podrán aquéllos via
jar libremente con sólo la exhibición 
del carnet, debiendo el personal de 
intervención en ruta tomar nota del 
nombre y número del mismo y dar 
cuenta a este Centro de cuantos ca
sos de esta índole se presenten.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Abril de 1935.

^ ' RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

linio, Sr.: La Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces, en propuesta 
cur^a.da, con informe desfavorable, 
por la respectiva Comisaría del Esta
do, solicitó que a los niños menores 
de seis años desprovistos de billetes 
se les aplique, al efectuar la revisión 
en. ruta, la sanción establecida en el 
artículo 95 del Reglamento de Poli
cía de ferrocarriles, de 8 de Septiem
bre de 1878, y a dicho efecto, la Com
pañía de referencia interesó fuese de
rogada o, al menos, modificada la Real 
orden de 21 de Marzo de 1912, que 
exceptúa a dichos niños de la men
cionada sanción.

La Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
lcetera, por Orden de 29 de Enero úl
timo, desestimó la petición, de acuer
do con el infornfi emitido por la Co
misaría del Estado.

Posteriormente, las Compañías de 
Caminos de Hierro del Norte, de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante y Nacio
nal de los Ferrocarriles del Oeste, for
mulan la misma petición, que cursan, 
con informes también desfavorab!' 
las Comisarías del Estado que inter
vienen e inspeccionan a las Compa
ñías de referencia.

Las disposiciones de carácter gene
ral que regulan la facultad de los In
terventores del Estado de resolver las 
cuestiones promovidas sobre la edad 
de los niños son la Real orden de 2 
de Octubre de 1865, la Orden de la 
Regencia de 28 de Octubre dé 1889 
—recogidas en las condiciones de apli
cación de las tarifas generales núme
ros 44 y 45 de la Compañía del Norte, 
novena de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, en la 17 de 
los Andaluces y en la 66 de las que 
acompañan al proyecto de unificación 
de tarifas de la Compañía de los Fe
rrocarriles del Oeste—y la Real orden 
de 21 de Marzo de 1912, que es la im
pugnada por las Compañías.

La larga fecha en que comenzaron 
a regir las disposiciones citadas sin 
otra reclamación que la de que ahora 
se trata; la unanimidad de criterio de 
las cuatro Comisarías del Estado al 
emitir informe opuesto a lo que se in
teresa, y la Orden de la Dirección de 
Ferrocarriles que desestimó la peti
ción de la Compañía de los Andalu
ces, son elementos de juicio muy ca
lificados en pro de la vigencia de los 
preceptos que sobre la cuestión rigen, 
si bien al confirmarse esta vigencia 
deben ser aclarados y complementa
dos en forma que permitan mayor efi
cacia en su aplicación, procurando 
que las cuestiones se solventen, siem
bre que sea posible, en la estación de 
salida, evitándose las enojosas discu
siones que indebidamente se están 
produciendo en ruta, y procurando re
medio a algunos de los perjuicios que 
a las Compañías se les ocasiona con 
motivo de este transpórte.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver lo siguiente:

1.° Los niños menores de tres años 
serán transportados gratis, sin dere
cho a ocupar asiento. Los de tres a 
seis años o hasta la edad que al efecto 
se fije en las respectivas tarifas gene
rales o contratos de la Compañía de 
que se trate, abonarán la mitad del 
precio de un billete ordinario, con fa- ~ 
cuitad de ocupar plaza. Los que excé
dan de esta edad satisfarán el impor
te total del billete.

En los trenes de composición limi
tada sólo tendrán derecho a asiento 
los niños qué vayan provistos del bl- 
líete correspondiente.

2.a En las taquillas de las eatacio* 
nes se colocará un cartel recordando 
al público la obligación de proveer a 
los niños del oportuno billete. En di
chos avisos se expondrán las ventajas 
de la adquisición de éste, entre ellas, 
la franquicia de 15 kilogramos de equi
paje facturado, la ampliación que su
pone para el número de bultos a la 
mano que se pueden transportar y la 
seguridad de la ocupación de asiento. 
Se hará constar también el derecho 
que asiste al viajero o persona que so
licite el billete, a exigir el impreso 
que se cita al final de este apartado.

Los expendedores de billetes facili
tarán los que se soliciten para los ni
ños que tienen derecho a obtenerlos a 
mitad de precio. En caso de estimar 
aquéllos que el niño excede de la edad 
fijada como límite, firmarán un impre
so, en el que se diga: “Negado el me
dio billete por representar el niño pa
ra el que se solicita más edad que la 
reglamentaria”.

3.° Las dudas que se susciten en la 
estación de partida sobre la edad de 
los niños serán resueltas, con carácter

. ejecutivo, por el Interventor del Esta
do. Si no lo hubiera en dicha estación, 
por los que realicen el servicio de con
trol de las revisiones en ruta, prescri
to en el artículo 40 del vigente Regla
mento dé la Inspección administrativa 
de 21 de Junio de 1932 y en el 13 del 
Decreto de 21 de Marzo de 1934 sobre 
concesión de pases. A falta de estos 
Interventores, por un funcionario del 
Cuerpo en la estación de salida, y si 
tampoco en ésta lo hubiere, resolvería 
las dudas el Jefe de estación.

No podrán ser objeto de reclama
ción los casos que ya se hubieren re
suelto en la estación de salida por los 
Interventores del Estado.

4.° Por ningún concepto suscitarán 
los Revisores de billetes discusiones 
en ruta sobre el particular.

Los que encuentren en el tren un ni
ño sin el billete que a su juicio deba 
abonár, invitarán a los acompañantes 
de aquél a realizar el pago. Si éstos 
se apusieren, lo harán constar en el 
parte de servicio, sometiendo el caso 
a resolución con arreglo a lo prescrito 
en el apartado anterior.

Los Interventores del Estado, apre
ciando las circunstancias que concu
rran, resolverán si el acompañante del 
niño deberá abonar por el viaje de éste 
la mitad del precio del billete ordina
rio o la totalidad de su importe 

5.° Los transportes de niños con bi
lletes cuya expendíciún esté regulada 
par tarifas especiales se ajustarán a lo 
dispuesto en las condiciones de aplica- 
ción de aquella por la que se hayan 
expedido.
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se ajustará este transporte a lo dis
puesto en la Real orden del Ministerio 
de IFomento de 13 de Junio de 1930.

6.° Las respectivas condiciones de 
las tarifas generales de las Compañías 
de ferrocarriles ¡sujetas a la inspección 
del Gobierno se entenderán m odifica
das con  arreglo a lo prescrito en la 
presente disposición.

7.° P or el estricto cumplimiento de 
lo  preceptuado en los apartados ante
riores velarán, bajo ¡su más estrecha 
responsabilidad, los Interventor es del 
Estado, cuidando especialmente que en 
las taquillas se faciliten los medios b i
lletes para los niños que a ellos tienen 
derecho y  denunciando las infracciones 
que cometan los expendedores de bille
tes y los Revisores o Interventores en 
ruta de las Compañías.

Madrid, 2 de Mayo de 1935.

r. d.,
MANUEL BECERRA

Señor D irector general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Excm o. Sr.: Vistos los escritos fe

chas 4 de Marzo y 11 de Abril del c o 
rriente, en que el Interventor del Es
tado en el Monte de P iedad y Caja de 
Ahorros de Las Palmas eleva a con o 
cim iento de este M inisterio la gestión 
realizada por dicha Intervención  en 
la referida Institución durante el pe
r íodo  de tiem po com prend ido entre 
los meses de Junio a D iciem bre del 
pasado año:

Resultando que de los datos que se 
consignan en los anteriores docum en
tos se viene en conocim iento de que 
las pérdidas sufridas p or el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Las Pal
mas han sido reparadas en gran parte, 
y  aunque resta por enjugar una por
ción  no pequeña de las mismas, por  
el Interventor del Estado se formulan 
varias propuestas conducentes a p ro
curar el norm al funcionam iento de la 
m encionada entidad benéfica:

Resultando que en el escrito de 11 
de Abril p róxim o pasado traslada el 
Interventor del Estado a este Ministe
rio  el acuerdo adoptado por m ayoría 
per  la Junta gestora interina del Mon
te de P iedad y Caja de Ahorros de 
Las Palmas, relativo a que se solicita 
de éste Departamento sean relevados 
de sus funciones los Vocales ñutos que

en la actualidad la constituyen, y que 
en tanto se resuelva lo  procedente 
asuma el Interventor del Estado las 
funciones asignadas estatutariamente 
al Consejo de Adm inistración y Junta 
de Gobierno que viene ostentando la 
citada Junta gestora interina: 

Resultando que los Vocales repre
sentantes de los im ponentes en la Jun
ta de referencia han solicitado de es
te Ministerio se les admita la renun
cia de sus cargos:

Considerando que del examen de la  
docum entación unida al escrito del In
terventor del Estado fecha  4 de Mar
zo último, se desprende con evidente 
claridad que la actuación de dicho 
funcionario, inspirada en todo m o
mento en la exacta ap licación  de las 
norm as de protectorado que ejerce 
este M inisterio sobre las Instituciones 
benéficas de Ahorro, han dado exce
lentes resultados, habiéndose conse
guido, en el período com prend ido en
tre el mes de Junio y  el 31 de D i
ciem bre, norm alizar la m archa y fun
cionam iento de la entidad intervenida 
por el m ism o:

Considerando que las m edidas p ro
puestas por el Interventor del Estado 
han de facilitar de m odo sensible y 
benéfico el afianzamiento del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Las 
Palmas, ya que, p or  una parte, se tien
de con  ellas al robustecim iento del cré
dito de esta Institución, y por otra, 
se pretende obtener el total cum pli
miento de las finalidades perseguidas 
en la Orden dictada por  este M iniste
rio con fecha 5 de Junio de 1934, que 
eran, entre otras, las de reorganizar 
el funcionam iento de la entidad y p ro
poner una reform a de Estatutos adap
tada a la actual leg islación :

Considerando que la actual consti
tución de la Junta gestora interina, 
creada por la citada Orden m iniste
rial, no ha respondido, p or  diversas 
circunstancias, a las exigencias de la 
realidad, precisándose, para que tenga 
la debida y  necesaria eficacia, reor
ganizarla, dándole m ayor am plitud y 
regulando con todo detalle su fu n cio 
namiento, a fin de evitar en torpeci
mientos en el desarrollo de lar* acti
v idades que le han sido conferidas 
para que en el m enor tiem po posible 
se consiga el cum plim iento total de la 
m isión  que le fué conferida por este 
Departamento con  fecha 5 de Junio 
del pasado a ñ o :

Considerando que son en un todo 
acertadas las sugerencias, form uladas 
por el Interventor del Estado, ya que 
el aumento de un Vocal más de los 
que han de representar a los im po

nentes y de otro Vocal: nato, al/sdar: 
m ayor intervención  a unos y otros, 
elementos ha de redundar en benefi
c io  de la Institución por la aportación, 
de nuevos elementos interesados en el 
organism o que Han de administrar j r  
orientar, y  en lo  referente a la ce le -, 
bración  de sesiones y adopción  de 
acuerdos es innegable que con  l a í o r - :  
ma propuesta evitarán los e n to rp e c í 
mientos y dilaciones que en la a ctú a -' 
lidad se producen, con  indudable per
ju ic io  de los intereses de la In stitu -, 
ción .

En atención a las razones expues
tas, '

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: '

1.° Que se apruebe la actuación 
que en el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Las Palmas ha llevado el,, 
Interventor del Estado en dicha Ins
titución a partir del mes de Junio de 
1934 hasta 31 de D iciem bre del m is
mo año.

2.° Que se admita la renuncia .que 
de los cargos de Vocales representan
tes de los im ponentes en la Junta ges-, 
tora interina han form ulado los seño^ , 
res D. Enrique Crespo, D. Alvaro de 
Mendizábal, D. D om ingo Castellano Yjn 
D. Luis Arciniega. /

3.° Que se apruebe en toda su in- 1 
tegridad el acuerdo adoptado por la 
Junta gestora interina del Monte de 
P iedad y Caja de Ahorros de Las Pal
mas en la sesión celebrada el día
de Abril próxim o pasado.

4.° Que teniendo en cuenta los gra-~ - 
ves perju icios que irrogaría decretar 
la liqu idación  forzosa del Monte de > 
Piedad y Caja de Ahorros de Las Pal
mas, se señale el plazo del actual año v 
de 1935 para que, dentro del m ism o; 
se busquen soluciones que permitan 
nivelar la situación económ ica de la * 
citada Institución benéfica y restable- -• 
cer el funcionam iento social de la mis- , 
ma, de todo lo cual se dará cuenta a 
este M inisterio.

5.° Que se autorice al Interventor - 
del Estado en el Monte de Piedad y f 
Caja de Ahorros de Las Palmas para  
que pueda acordar la quita de los in
tereses que devengan las im posicion es u 
durante el tiem po que estime conve
niente, o bien un tanto p or  ciento rió 
superior al quince de los saldos de 
im posiciones que corresponden  a ca
da im ponente al 31 de D iciem bre de & 
1934. ; v i

6.° No rigiendo para las Cajas de 
Ahorro popular el Estatuto de 21 de 
N oviem bre de 1929, se confiere al Ins : 
terventor del Estado en #1 Monte ds - 
P iedad y Caja dv Ahorros de Las Pal* '
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tnas pára el mejor desempeño de sus 
funciones las facultades siguientes: 

Suspender o limitar temporalmente 
los pagos.

Fijar esperas, plazos, tipos, escalas, 
pago.: -

Conceder prórrogas, aplazamientos 
f  moras.

Realizar los actos de precaución que 
estimeJiecesarios.

Adoptar las garantías que conside
re oportunas.

Adoptar las resoluciones urgentes 
que las circunstancias aconsejen, pro
poniendo al Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión cualquier medida 
que la situación especial de aquella 
Institución aconseje.

En sü consecuencia, podrá convo
car afá Comisión gestora provisional 
o a su Comité delegado para asesorar
se y oír su opinión cuando lo crea 
oportuno, y además, para que entien
da en aquellos asuntos atribuidos a su 
especial conocimiento, conforme a las 
facultades que se les asignan, pero pu- 
diendo suspender y anular sus acuer
dos, comunicando su decisión a la 
Subsecretaría de Trabajo en el plazo 
de cinco días, para que ésta resuelva 
definitivamente.

7.° La actual Junta gestora interi
na del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Las Palmas, creada por 
Orden; del Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y  Previsión fecha 5 de Junio 
pasado, será sustituida por una Comi
sión gestora provisional y un Comité 
delegado, que dejará de funcionar tan 
pronto como por estar normalizada la 
situación y funcionamiento de la enti
dad lo proponga el Interventor del 
Estado.

La Comisión gestora provisional se 
compondrá de 13 miembros, ocho na
tos y Cinco en representación de los 
imponentes; los Vocales natos serán: 
el Presidente de la Cámara de Comer
cio, Presidente de la Cámara de la 
Propiedad, Presidente del Colegio de 
Agentes Comerciales de Las Palmas, 
Presidente de la Reforma Agraria, 
Presidente del Cabildo Insular de 
Gran Canaria, Presidente de la Man
comunidad de Cabildos, Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas 
y un representante de la Patronal de 
Comerciantes de esta ciudad, designa- 
d° Por la misma.

Los cinco representantes de los im
ponentes serán nombrados por el Mi
nisterio de Trabajo de los propuestos 
por el Interventor del Estado en ter- 
&a de cada uno de los cinco grupos 
siguientes: uno, por las libretas, im 
posiciones a plazo fijo y cuente" co

rrientes, constituidas por una o más 
personas o entidades de todas clases; 
otro, por las imposiciones de todo gé
nero inferiores a 200.000 pesetas y su
periores a 100.000; otro, por las im
posiciones de cualquier clase, con sal
do inferior a 100.000 pesetas y supe
rior a 50.000; otro, dentro de todos los 
imponentes con saldo inferior a pese
tas 50.000 y superior a 15.000, y otro, 
por imposiciones, cuentas corrientes y 
plazo fijo con saldo inferior a pese
tas 15.000.

Será Presidente de esta Comisión el 
de la Cámara de Comercio y Vicepre
sidente el de la Reforma Agraria, 
quien sustituirá a aquél en todos los 
casos.

El Consejo, es decir, la Comisión, 
celebrará sesión en los meses de Ene
ro, Abril, Julio y Octubre de cada 
año, o en cualquiera otro, pero siem
pre mediante convocatoria de su Pre
sidente o del Interventor del Estado, 
siendo necesaria, cuando menos, la 
asistencia de siete de sus Vocales pa
ra que sus acuerdos sean válidos, sien
do sus votaciones nominales y deci
diendo, en caso de empate, el voto 
del Presidente.

Las atribuciones propias de la mis
ma serán las consignadas en los nú
meros 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10, 11, 12 
y 13 del artículo 12 de los Estatutos 
sociales, que a este efecto quedarán 
subsistentes.

Funcionará asimismo un Comité de
legado integrado por los cinco Vocales 
representantes de los imponentes, que 
será presidido por el que tenga ma
yor saldo de imposiciones, reuniéndo
se cuando lo convoque su Presidente 
o el Interventor del Estado, pero no 
pudiendo celebrarse sesión si no asis
te la mayoría del mismo, siendo sus 
votaciones nominales, y, en caso de 
empate, el asunto que lo motive debe
rá ser resuelto por lá Comisión ges
tora.

Este Comité tendrá las atribuciones 
consignadas en los números 5.°, 6.°, 8.° 
y 9.° del artículo 18 de los Estatutos 
sociales, que también a este efecto 
quedarán subsistentes.

Estos organismos tendrán un Secre
tario común a ambos, que será nom
brado por el Interventor del Estado 
de entre los funcionarios del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Las Pal
mas.

En tanto esta Comisión gestora pro
visional y Comité delegado del Monte 
de Piedad y Cajá de Ahorros de Las 
Palmas se nombra y constituye, asu
mirá plenamente y a todos los efec
tos la representación de la entidad,

como Tncautador de la misma, el In
terventor del Estado, en la amplitud 
de sus funciones.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27, 
de Abril de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E., de 15 de Diciembre último, 
formulando propuesta para la consti
tución de la Comisión provincial de 
Beneficencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto presidencial 
de 21 de Noviembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer queden sin efecto los nom
bramientos de Vocales que, para cons
tituir esa Comisión provincial de Be
neficencia, se hicieron a favor de do
ña Margarita Gómez de Ferrando, do* 
ña María Vellye Bueno, D. Tomás Pé
rez Brú y D. Aurelio Prieto Rojas, por 
Orden ministerial de 24 de Enero deí 
corriente año; nombrando Vocales pa
ra dicha Comisión a los señores don 
Nicolás Belmonte Dumoní, D. Ramón 
García Quijada y D. Manuel Lodares 
Alfaro, confirmando en su cargo a don 
Francisco Mahiques Mahiques, los 
cuales serán posesionados en sus car
gos con arreglo a las formalidades le
gales, debiendo V. E. dar cuenta a este 
Ministerio una vez quede constituido 
el citado organismo.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos* 
Madrid, 30 de Abril de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Comisión provincial de Béne- 
ficencia de Albacete.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E., de 30 de Noviembre último, 
formulando propuesta para la consti
tución de la Comisión provincial de 
Beneficencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto presidencial 
de 21 de Noviembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer queden sin efecto los nom
bramientos de Vocales que, para cons
tituir esa Comisión provincial de Be
neficencia, se hicieron a favor de don 
Juan de Dios Jimena Fernández, doña 
Rosario Porras, señorita Trinidad Gu
tiérrez de los Ríos Enrili, D. Francis
co Escura Foix y D. Miguel Gonzá
lez Fernández, por Orden ministerial 
de 18 de Enero del corriente año;
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nombrando Vocales para dicha Comi
sión a D. Rafael Castejón y Martínez 
de Arizala, D. José de Diego Martínez* 
D. Juan Peinado Reyes y doña Julia 
Rodríguez García, y confirmando en 
sus cargos a los Sres, D. Pablo Troyano 
Moraga, D. Pedro Jiménez Benito, don 
Juan Cuesta Costi y doña Rosario de 
Alvear y Sánchez Guerra, los cuales 
serán posesionados en sus cargos con 
las formalidades legales, debiendo 
V. E. dar cuenta a este Ministerio una 
vez quede constituido el citado orga
nismo.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos. 
Madrid, 30 de Abril de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Comisión provincial de Bene
ficencia de Córdoba.

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E., 
de 12 de Diciembre último, formulan
do propuesta para la constitución de 
la Comisión provincial de Beneficen
cia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto presidencial de 21 de 
Noviembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer queden sin efecto los nom
bramientos de Vocales que, para cons
tituir esa Comisión provincial de Be
neficencia, se hicieron a favor de don 
Siriforiano Menero Guerra, D. César 
Gaícia Solis, D. Angel Casqueiro Paz, 
D. Rafael Sáenz Diez y D. Carmelo 
Castiñeira Urrutia, por Orden m inis
terial de 31 de Enero del corriente 
año, y nombrar Vocales de la expre
sada Comisión a D. Luis Fontaiña Se- 
rrapio y D. José Viñas del Monte; con
firmando en sus cargos a D. Celso Ló
pez Blanco y D. Manuel Casqueiro 
Paz, los cuales serán posesionados en 
sus cargos con las formalidades lega
les, debiendo V. E. dar cuenta a éste 
Ministerio una vez quede constituido 
el citado organismo.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 2 de Mayo de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Comisión provincial interina 
de Beneficencia de Pontevedra.

lim o. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por D. Antonio Martín Calde- 
rín, D. Manuel Arce, D. Aureliano 
González Gutiérrez y D. José María 
JEdopis Recio, Médicos declarados ex

cedentes del extinguido Real Patrona
to de la Lucha Antituberculosa de Es
paña por Orden de 4 de Septiembre 
último, solicitando les sean adjudica
das diversas vacantes existentes en 
los Dispensarios antituberculosos de 
Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
el derecho que les confiere la expre
sada Orden, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por los interesados y, 
en su consecuencia, nombrar a don 
Antonio Martín Calderín Médico oto- 
rrinolaringólogo, con el haber anual 
de 4.000 pesetas; a D. Manuel Arce, 
ídem radiólogo, con el de 5.000, y a 
D. Aureliano González Gutiérrez, ídem  
Ayudante, con el de 4.000, con desti
no a los Dispensarios antituberculo
sos de Madrid, percibiendo los expre
sados haberes del capítulo 1.°, artícu
lo 1.°, agrupación 6.a, concepto 24, sec
ción 9.a, subseccióh 2.a, del presupues
to vigente; así como a D. José María 
Llopis Recio para el de Médico pe
diatra del Dispensario de Las Peñue- 
las, con el haber anual de 4.000 pe
setas, que le será abonado con cargo 
a los fondos extrapresupuestarios de 
la Dirección general de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Subsecretario de Sanidad y

Asistencia pública.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Dirección general de 
Sanidad y lo informado por el Conse
jo Nacional tdel Ramo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar á los Médicos de la Lucha anti
cancerosa declarados excedentes de la 
misma en 1 de Octubre último, para 
los cargos vacantes en el Instituto Na
cional del Cáncer que se citan y con 
las remuneraciones que se indican:

A D. Juan Nogueras López, Jefe de 
la Sección de Medicina, con el haber 
anual de 9.000 pesetas; a D. Luis Ló
pez Yarto, D. Juan M. Ortiz Picón y 
D. Carlos Carrero, Ayudantes de las 
Seccionas de Cirugía, Investigaciones 
Biológicas e Investigaciones Químicas, 
respectivamente, con el de 6.000; y a 
D. Rafael González Ubeda y D. José 
San Román Rouyer, Becarios de las 
Secciones de Medicina e Investiga
ciones Químicas, con el de 3.66$ pese
tas, siéndoles abonados ios expresados 
¡haberes con cargo al capítulo 1.°, ar
tículos 1.o y  2 j>, agrupaciones 6.* y 5.a, 
sección 9.% subseeción 2.a del presu
puesto vigente.

Lo digo a V. I. para su coíipoi- 
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayq 
de 1935, , 7

ELOY VAQUERO
Señor Subsecretario de Senidad y  Asís*? 

tencia pública. ; « q
* • ,  : .-v . *'v : •: r ' . j jlimo. Sr.: Vacantes las plazas de Mé

dicos encargados dê  Laboratorio 
los Dispensarios antituberculosos 
Valencia, Zaragoza, . Sevilla, Coruña y 
Oviedo, dotadas con el haber anual de’1 
3.000 pesetas. 1 V**!

Este Ministerio ha tenido a bien fiig, 5̂ 
poner que por esa Subsecretaría 
convoque el correspondiente concurso-í« 
oposición para proveer las expresa d,as j  
vacantes con arreglo a las normas qufc,N> 
por la misma se estimen pertinentes. ,yIr 

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 30 de < Abril 
de 1935, t 4

p -  D *> . ;  ' hENRIQUE BARDAJI
Señor Subsecretario dé Sanidad y Asis

tencia pública. : \

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por razones de incompati
bilidad, cese en el cargo de Presiden té 
del Jurado mixto de Transportes--te*33 
rrestres, de Madrid, D. José Carnero 
Puig de Oriol, y que para sustituiiiesi 
sea nombrado, con carácter interinos 
de acuerdo con lo que previene el 
creto de 13 de Diciembre último, .don ís 
Alfonso Sáez Zapáter. . : :\fl

Lo digo a V¿ I; para su conocM 
miento y efectos, Madrid, 2 de Mayo;* 
de 1935. r. :/l

ELOY VAQUERO ^  
Señor Director general de Trabajo;' 015

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que* por razones de incompaík>ü 
bilidad, quede sin efecto el nombra
miento de Vicepresidente del Jurado 4 
mixto de Trabajo rural, de Málaga,.akj 
favor de D. Francisco Rodríguez Mula  
y que en su lugar sea nombrado, .coropa 
carácter interino, Vicepresidente- detckíií 
tado organismo, D. Manuel Martín 
lomo, de acuerdo con lo que previene $ 
el Decreto de 13 de Diciembre último^’' 

Lo digo a V. I. para su conockí 
miento y efectos. Madrid, 3 de May© ̂  
de 1935. ' r.J

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Trabajo» ^

Excmo. Sr.: Debiendo celebrarse en  
París durante los días del 20 al 25 del  ̂
próximo mes de Mayo el III Congreso 
¿líernacional del Ahorro, :: ^  ñ
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Esté Ministerio ha acordado:- > -
_X¿̂ Qíie el Jefe ®^dniinlstráeiaá eií-« 

vil de tercera clase de este Ministélio y-•- 
Jeféídólá Sección -de Previsión social, 
D .^ to r  Hernández Font, a cuyo car- 
go están las Cajas generales de; Aho
rro Popular, se traslade a París, con el 
fin.de asistir a las sesiones del referido 
C o lir io .
J¡$ CÁI expresado funcionario, qué sé 

batía .Ibteiprendido eñ la tercera cate- 
g^ílflé" serán acreditadas las dietas, ' 
glstof üáe viajé y ' viáticos que sé de
terminan en el Reglamento de Í8 de 
Jufitó de; 1924, cuya importe se hará 
eféétiVd’ton cargo al capituló 1.°, ar- 
tíctild1̂ ,  agrupación 1 /, concepto 1 * , 
iití^ríé de las dietas, y capítulo 3.^ ár- 
tíéfcffi agrupación; «1?/ Coiiéeptó 
del \ifeffte presupuesto de esté Minis-

\ v  *  . - ^ " :í 

ÍJ P d u ^ co m u n ic^ á E .: para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 do 
Abril de 1935.

, , i j .  d e j a r l o  mmm: i

Señor Subsecretario^ de Trabajó y Pre
visión Social. ™

Ilmo. Sr.: El numero de los Médi
cosade la Lucha Antituberculosa se ha 
elevado en poco tiempo del tal mane
ra atue/íse hace sentir, la necesidad de 
constituir con ellos un Cuerpo con 
RegMmento y plantilla adecuados* que,: 
al mismo tiempo que les equiparen .al 
resto del personal; Médico semejante 
que?presta sus servicios en Sanidad, 
encamación al cuál; sé hallam en comí 
diciones de manifiesta inferioridad,? 
den Ifiíáí mayor flexibilidad a la for
ma de^rpvisión df vacantes, qqe hoy 
día sólo puede hacerse mediante con
curso-oposición fíbréV sistema cuya 
inevitable lentituch acarrea en d casfe  
nes;;grav^s trastornos al servicio. ¿

Poríotra parte, esta falta de plantU 
lia :y ̂ Reglamento ha dado fugar a la 
existenciá de situaciones anómalas, de  
las,dpM ses un buem ejemplo la de 
aquelh)$o Médicos a quienes se corroe? 
diodá^éxcedencia; ^voluntaria de sus 
cargos ¿yy que, al solicitar el reingre- 
so salsiservicio activo, set han encon- 
tradon aquéllos desempeñados en pro* 
piedad; y sin derecho á ocupad las 
nuevas/ vacantes de v plazas. similares 
en un todo a las obtenidas por ellos ■ 
mediáádM un concurso-oposición.

Ahora hien; como, la confección de 
un Reglamento es labor premiosa y 
que requiere detenido estudio, ínte
rin me redacta el mismo,C y  con el . finí 
de ab Seguir ir rogando :perjuicios ea;.: 
los interesados y a la ¿AdnnnistraciÓ¡m¡> 
ya que si para aquéllas páréce:mjtrss:

to que* :cpncedido el derecho a ocu
par.pla2aS;,yacante.§ a los Médicos pro-, 
cedehteS;del extinguido Real Patronal• 
to de la Lucha Antituberculosa decla
rados excedentes de la misma, no se 
les conceda a los que necesitaron una 
dura oposición para lograr sus pues? 
tos, es indudable que para la Admi
nistración ha de ser lesivo, existiendo 
personal de .capacidad reconocida por 
ella, el tener sin desempeñar los car- 
gos vacantes durante el tiempo pre
ciso para, realizar las pruebas de apti
tud necesarias para seleccionar ios 
aspirantes a los mismos,

Rste Ministerio, sin perjuicio de lo 
que se preceptúe en el futuro Regla
mento, ha tenido a bien disponer Jo 
siguiente:

Artículo 1.° Los Médicos de la Lu
cha Antituberculosa que actualmente 
se encuentran en situación de exce
dentes podrán solicitar el reingreso 
al .servicio activo, con derecho a to
mar parte en todos los concursos y 
oposiciones reglamentarios que c se 
convoquen para pjroyeer vacantes.

Artículo 2.° Todos los Médicos de 
la expresada Lucha tendrán derecho, 
al igual que los. demás funcionarios 
del Estado, á solicitar la excedencia 
voluntaria . de sus cargos por causa 
justificada. " í

Artículo 3.° Una vez transcurridos 
los plazos legales de excedencia, se
rán admitidos nuevamente, si así lo 
solicitan, al servicio activo en las con
diciones señaladas en el artículo 1.°

Artículo 4.° Las vacantes de la Lu
cha Antituberculosa se proveerán por 
concurso voluntario entre los Médicos 
pertenecientes a la misma, a saber: 
Médicos ingresados por concurso- 
oposición, en activo y excedentes de
clarados en dicha situación, y los pro
cedentes del extiñguido Real Patro
nato corisidéradó¿ como excedentes 
de aquélla por Orden ministerial de 4 
de Septiembre último;

Artículo 5.° A 5los efectos de di
chos concursos, sé considerarán divi
didas las plazas eii los siguientes gru
pos y se establecerán los turnos de 
preferencia que sé citan en el artícu
lo 6.°: -  !

a) Direcciones de Sanatorios, Pre
ventorios, Sanatorios marítimos y de 
los Dispensarios de Madrid.

b) Jefaturas dedos Dispensarios de 
provincias y Jefes clínicos. /

c) Médicos Ayudantes de Dispen
sarios y Residentes de Sanatorios.

d) -2 Médicos especialistas.
ArtícMó' 6;° - Las vacantes -del gru

po a> serán provistas: •' — ? : /
l l íóí  Por concurso de méidtos entre - 
:Diréctntés dé Sanatorios, Dispensarios 
Jy Preventorios y Jefes clínieoss . .

2- En caso dé qiiedar* desiertas en - 
este turno, por oposición restringida 
entre Médicos Ayudantes, Residentes 
y Pediatras, si se tratase de Preven
torios, :

Las vacantes del grupo b ) :
1.° Por concurso de traslado entré : 

Jefes Médicos de Dispensarios de pro
vincias y Jefes clínicos.

2.° Por oposición restringidá en-’ 
tre Médicos Ayudantes, Residentes, y ■ 
Pediatras,

Las vacantes del grupo c), por con
curso de traslado entre Médicos Ayu
dantes y. Residentes.

Las yacentes del grupo d), asimis- • 
mo por concurso de traslado entre * 
los Médicos^de la especialidad de la 
vacante/

En todos los concursos de traslado " 
se tendrá en cuenta para la adjudica
ción de plazas el siguiente orden dé 
preferencia:

1.° Los Médicos de la Lucha Anti
tuberculosa en activo servicio y ex
cedentes y declarados en dicha sitúa-- • 
ción ingresados por concurso-oposi- : 
ción, dél grupo de la vacante, y entre ‘ 
éstos* el de mayor antigüedad en el 
mismo; y en caso de igualdad dé cir- \ 
cunstancias, el de mayor antigüedad 
total en la expresada Lucha.

2.® Los demás Médicos afectos a " 
la Lucha Antituberculosa.

Las vacantes que resulten de estos 
turnos serán provistas por oposición 
libré; que será, asimismo, la forma de 
provisión de las vacantes de cargos 
que presupongan funciones diversas a 
las actualmente establecidas.

Articuló 7.° Los funcionarios per- 
tenecíentes a la Lucha Ántituberculo- , 
sa tendrán derecho a permutas, con , 
arreglo a las siguientes condiciones;

1.° Que los permutantes pertenez
can al mismo grupo.

2.° Que hayan prestado por escri
to su conformidad los funcionarios 
pertenecientes al mismo que posean 
mayor antigüedad.

3.® Quq sea favorable a la permu
ta el informe de los Jefes de los dos 
Centros q dependencias.

Artículo .8.® Los miembros de la „ 
repetida Lucha que hayan obtenido 
sus cargos por concurso-oposición lo 
desempeñarán con carácter inanio- v 
vible. :

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1935.

P. D.,

ENRIQUE BARDAJI

-Señor; Subsecretario de Sanidad y  r
Asistencia pública.



1120   7 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 127.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLITICA

Convenio hispanobritúnico relativo a 
la mutua asistencia en los procedi
mientos civiles y comerciales, fir
mado en Londres el 27 de Junio 
de 1929.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha participado á este De
partamento que, de acuerdo con el 
artículo 16, se hace extensivo el Con
venio mencionado a las isfas del Ca
nal y a la de Man, surtiendo efecto 
en las mismas desde el día 22 de 
Abril próximo pasado.

Las Autoridades a quienes deben di
rigirse las comisiones rogatorias en 
las islas del Canal y en la de Man 
son las siguientes:

Territorio', Guernsey. Autoridades, 
Magistrados de la Corona (Law Offi- 
eers of the Crown). Idioma, inglés o 
francés.

Jersey. Fiscal de Su Majestad (His 
MájeSty’s Attorney General). Inglés o 
francés.

Isla de Man. Honorable Primer Juez. 
Secretario del Juzgado (His Honour 
the First Deemster and Clerk o f the 
Rolls, Douglas). Inglés.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  de M a d r id  del 10 de Abril de 
1930, que insertó el texto del mencio
nado Gonvenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números correspon
dientes al 11 de Enero, 13 de Febre
ro y 12 de Mayo de 1931; 4 de Fe
brero de 1932; 17 de Junio y 20 de 
Octubre de 1933; 30 de Noviembre 
dé 1934, y 30 de Abril del corrien
te año.

Madrid, 2 de Mayo de 1935. — El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

Convenio de Comercio y de Navega
ción entre España y Francia, firma

do el 6 de Marzo de 1934.
Se hace público, para conocimiento 

general, que habiéndose notado un 
error en el texto del párrafo tercero 
del artículo 16 del Convenio hispano
francés de Comercio y Navegación de 
6 de Marzo de 1934, inserto en la Ga 
c e t a  de  M a d r id  de 11 del mismo mewS, 
quedá rectificado dicho párrafo en la 
siguiente forma:

“ Las mercancías exportadas de 
Francia a España que hayan quedado 
en poder o bajo la vigilancia de los 
servicios aduaneros españoles y no 
hayan sido retiradas por su destina
tario, podrán ser reexpedidas a Fran
cia a petición del remitente sin que 
deban abonar en España los derecho» 
dél Arancel aduanero. Cuando las mer
cancías exportadas de España, con
servadas en poder ó bajo la vigilancia4

de la Aduana francesa, ño hayan sido 
retiradas por su destinatario, podrán 
ser reexpedidas a España a solicitud 
del expedidor, sin tener que abonar en 
Francia los derechos de la tarifa adua- 
n era.”

Madrid, 3 de Mayo de 1935. —  El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de, cotización de efec
tos públicos durante el mes de Abril 
último, sequn los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid.

4 por 100 Interior, 74,230.
4 por 100 Exterior, 88,587*
4 por 100 Amortizadle, emisión de 

1908, 84,025.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1920, 97*069.
5 por 100 Amortizable, emisión de 

1928, 94,602.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1926, 101,911. ‘ • i
.5 por 100 Amortizable, emisión de

1927, sin impuesto, 102,113.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1927, con impuesto, 94,394.
3 por 100 Amortizable, emisión de

1928, 78,055.
4 por 100 Amortizable, emisión de

1928, 94,3M.
4,50’ por 100 Amortizable, emisión 

de 1928, 98,241.
5 por 100 Amortizable, emisión de

1929, 101,880. m
Bonos oro de Tesorería al 6 por 

100, 244,638. :
Obligaciones del Tesoro al 5 por 

100, em isión7 Abril 1933, 101,125.
Idem id. id., Abril 1924; ,101,627. 
Idem id. id., Octubre 1933, 100,838. 
Idem id. id. al 4,50 por 100; No

viembre 1934, 102,295.
Idem id. id., Julio 1934, 102,000. 
Deuda ferroviaria amortizable del 

Estado al 5 por 100, 101,105.
Idem id. id. al 4,5(5, 1928; 96,895. 
Idem id. id., 1929/ 96,800. 
Obligaciones Ciudad Universitaria 

al 5 por 100, 100,000.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al '4 por 100, 92,155.
Idem id. id. al 5 por 100, 98,433. 
Idem id, id ;a l 5,50 por 100, 102,281. 
Idem id. íd¿ al 6 por 100, 107,583. 
Cédulas del Banco de Crédito Lom

ea r de España al 6 por 100, 96,194. 
Idem id. id. al, 5,50 por 100, 91,175. 
Idem id, ícf. al 5 por 100, 92,678. 
Idem id. id. al 6 por 100, interprq- 

vincial, 101,165.
Idem id, id. al 6 por 100, 1932:, 

102,487.; 'w
Idem id. id. al 5,50 por 100, Qon 

lotes, 109,482.
Madrid, 4 de Mayo de 1935,—  El 

Director general, Arturo ForcaL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADM l
NISTRACION  

En  l a  Ga c e t a  de  M a d r id  correspon6 
diente al día 23, del pasado y
cdñ fecha "22 del m ism o, se ha pu
blicado una Orden de esta Dirección 
general en la que, por error, aparece 
nombrado D. José María López Fer
nández - Clemente, como Interventor 
de Finidos del Ayuntamiento des Va-, 
lencia de Alcántara (Badajoz),-ña 
gar de San Vicente de Alcántara; (Ba
dajoz), que es a donde dicho Vdritíur- 
sante ha .sido designado. - y, 

Madrid, 4 de Mayó de 1935.^ E l 
Director, general, José Martí dé;;Yéá&,

En virtud del concurso anunciado 
por Orden dé este Ministerio de %• 
cha 25 de .Octubre de 1934 ( G a c e ta  
de 1 de ^Noviembre),, ha sido; U'éin--. 
brado Interventor de Fondos dgí;Áyün* 
tamiento de Archena. (Murcia) el con
cursante D. FTqncisco Alburqperque 
Roca, advírtíériáosé' mué la publica
ción de este nombramiento no lo con
validará si estuviese hecho con in- 

Tracción de alguna :d|sposicióp>-r|^. 
mentaria.

Madrid, 4 de Mayo de 1935. — El 
Director general, Josq Martí de Vesej.

En virtud d e  concurso anunciado 
-por Orden de- este Ministerio de le,- 
cha 11 de Agosto d e ,1934 ( G a c e t a ,del 
día 14) ha sido nombrado Int££vefl- 

dor de Fondos, por el Ayuntamiento 
de Cuevas del Ahnanzora (AlmeríaFel 
concursante I)* José Robles Jimén^ 
adviniéndose que la publicación .^^  
se hace de este nombramiento.;.nq 
convalidará si estuviese hecho cq%jp- 
fracción de alguna disposLCÍón,sJiégtór, 
mentaria. - • j ;  e.J.

Madrid, 4 dé Mayo de 1935;^J1, 
Director general, José Martí de:

■ —: ■ ■■ - • .. : -z ■■■■ ■ ■ : .-J r H  i .-i .

En virtud del concurso anunciado 
ñor Orden de este Ministerio *de^fe
cha 24 de Enero- de 1935 (G a c e t a  "del 
26), han sido nombrados Intervenía
res de Fondos pon los Ayuntamientos 
qué abajó sé citan los señores quer  ̂
continuación se expresan, adviftíéri 
do se que la publi cación que se -feaeé 
de estos nómbramientos' no lós&UÓiF 
validára «i estuviesen hechos cotf'iñj 
fracción de alguna disposición re|la- 
méntariá. :;j;'
-■ ;M ¿ d r i d , 'd ó : : Máyo_ de 1935 .'—  

Dírectór general, José Mártí dé Vesés;.

Relación que se cita. 
0 yi e d o N a v i a ,  D. José RofHgu|? 

Gómez; Villaviciosa, D. Alfonsó/íífíAí 
bardero y Suárez Otero.

Toledo. —  Oc:aña, D. Saturnino Ló
pez Pando.

Vizcaya.— San Salvador del Valle# 
D. Francisco de Atauri Manchóla.
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,, Valladolid.— Portillo, D. Enrique Vi
cente Cadenas.

Valencia.— Alboraya. D. Julián Puig 
y Lis; Alcudia de Carlet, D. Raúl Puig 
y Lis; Benifayó, D. Nicolás Cabañas 
Moñdéjar. » K'; .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
' PÚBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
Solicitada la devolución de la fian
za institu ida por D. Adolfo Blond 
% ÍJ;ós para garantizar su gestión 
Ím o Pagador de obras dependientes 
He este Ministerio, desde el 18 de Fe
brero de 1908 hasta el 21 de Noviém- 
¿re i  1921,
5 Está Subsecretaría ha acordado, an
tes de proceder a la devolución de 
la mencionada fianza, publicar en la 
Gaceta  de  M a d r id  el presente anuncio, 
para/que en el plazo de treinta días, 
a i,ñ tá r desde lá Inserción, puedan 
reclamar ante este Ministerio contra 
dicho señor quienes a ello se crean 
con dlrecho.

Madrid, 25 de Abril dé 1935.—:JE1 
Subseeretário, Román Riaza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

REGISTRO  GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Rn virtud del artículo 3 º de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896, D. Joa- 
qüiir Guichot, eii concepto de Secreta
rio ¿géiieral de la 'Sociedad dé Autores 
dé España, ha comunicado a éste Re
gis#© general, en instancia fecha 16 de 
Abñl del corriente año/ que ha sido 
éfeáda una nueva Delegación» denomi
nada Zona 14 “Ext rema dura”, para las 
^révineias de Badajo» y Cáceres, ha- 

N hiéádu sido nombrado- Delegado: de la 
rÉstna D. Pedro ¿ Romero Mendoza. ̂  ;
/Lo que se publica en la “Gacetat *de 

Madrid” a los efectos de la uieUciQUáda 
Réálbrden. Madrid, 122' de Abri 1 de 1935. 
El Director del Registro, J. Pereiro.

En virtud desarticulo 3.° de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896, D, Joa
quín Guichot, en ^concepto de Secre
taria /general de la Sociedad de Au
tores- de España* ha comunicado a éste 
Registro general, en instancia fecha 
16de Abril del corriente año, que por 
haberr sido transformada en Sucursal 
la „qu§ hasta ahora era Delegación de 
dicha Sociedad, en Sevilla, ha sido 
nombrado Jefe de la Sucursal de di
cha, provincia, que comprende las de 
Cádiz, Huelva y Sevilla, D, Juan Du- 
rán Vila.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  
Mad rid  a los efectos de la menciona
da Rfál orden. Madrid, 22 de Abril 
dé 1935.—E l Director del Registro, 
J. Péreiro.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Plan general de obras de conservación 
de carreteras del Estado que han de 
ser subastadas durante 1935 por las 
cuarenta y cuatro Jefaturas de Obras 
públicas que en él se relacionan con 
cargo a los 12.000.000 de pesetas 
entre ellas distribuidos por Orden 
ministerial de 16 de Febrero de 1935 
(G a c e t a  del 23).

Examinado el expediente referente 
a la distribución general, y en los dos 
ejercicios económicos dé 1935 y 1936, 
entre todas las Jefaturas de Obras pú- 

"¿ blicas, excepto las de Alava y Vizcaya, 
Guip uzeo a y Navarra, Lás Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, de la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas para obras, 
por contrata, de conservación de ca
rreteras del Estado, fijada en el apar
tado 1.° del artículo 14 de la Ley de 
30 de Junio de 1934 (G a c e t a  del 2 de 
Julio): de aprobación de los Presu
puestos generales del Estado para el 
ejercicio económico de 1934 y prorro
gados por Ley de fecha 27 de Diciem
bre de 1934 (Ga c e t a  del 29) para el 
primer trimestre del ano 1935* /  -
: Resultando que por Orden ministe

rial de 16 de Febrero último (G a c e t a  
s del 23) se aprobó la citada distribu
ción y se dispuso la tramitación a se
guir para la formación dél plan gene
ral de las citadas obras a subastar den
tro de 1935 por. las cuarenta y cuatro 
Jefaturas de Obras públicas entre que 
se hizo tal distribución, ordenándose, 
entre otras cosas, que remitieran a la 
vez a este Ministerio copias autoriza
das de los proyectos de la clase de 
obras especificadas y relaciones dupli
cadas dé los mismos, dentro del plazo 
de, djez días, a partir de ía fecha de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en que se publicara 
dicha Orden ministerial, con arreglo 
a las instrucciones en la misma deta
lladas

Resultando que por Real decreto de 
5 de Julio de 1920 (G a c e t a  del 6) se 
reconoció a los ‘ Ingenieros Jefes de 
Obras públicas* ,con carácter general, 
la facultad de distribuir los créditos 
qué a cáda Jefátura se asignaran para 
obras y servicios de conservación de 
carreteras en los tramos que juzguen 
deben ser atendí dos con preferencia, 
y J de ordenar a los Ingenieros encar
gados la redacción de los proyectos 
correspondientes que hayan de servir 
de base a las subastas y que sean apro
bados pó’r los mismos Ingenieros Je
fes, dando conocimiento de los apro
bados a la Dirección general de Obras 
públicas, hoy de Caminos, e interésan- 
do la oportuna autorización para su 
subasta:

 ̂Resultando que/ conforme a lo dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extractar y en la mentada Orden mi
nisterial de 16 de Febrero último 
(G a c e t a  del 23), las cuarenta y cua
tro Jefaturas dé Obras públicas co- 
rrespóndiéntes han remitido las rela
ciones duplicadas a ellas pedidas de 
los proyectos: dé conservación de ca
rreteras, que tienen ya aprobados, así 
como también los ejemplares de és

tos, y seguida y estando terminada la 
tramitación a que unas y otros han 
dado lugar, se está en el caso de for
mular el plan general de obras de 
conservación de carreteras del Estado 
a subastar por aquellas Jefaturas den
tro del actual ejercicio económico de 
1935, según el al principio mentado 
apartado primero del artículo 14 de 
la ley de Presupuestos generales del 
Estado de 30 de Junio de 1934 (G a c e 
t a  del 2 de Julio):

Resultando que, con las relaciones 
remitidas por las cuarenta y cuatro 
Jefaturas de Obras públicas, se ha for
mulado la adjunta, comprensiva de to
das* las obras de conservación de ca
rreteras del Estado en aquéllas pro
puestas, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la repetida Orden ministe
rial de 16 de Febrero último (Ga c e t a  
del 23), constituyendo el plan gene
ral acabado de mencionar, que com
prende 246 proyectos, y para cuya 
ejecución está autorizado el Ministro 
de Obras públicas, previo acuerdo fa
vorable del Gobierno, según el artícu
lo 18 de la repetida Ley de 30 de 
Junio de 1934 (G a c e t a  del 2 de Ju
lio), de los Presupuestos generales del 
Estado para 1934 y subsistente en la 
prórroga de los mismos para el pri
mer trimestre de 1935:

Considerando que con objeto de 
evitar muevas tramitaciones que re
trasen la subasta de mayor número de 
obras, es conveniente recabar el, pre
vio ácuerdo del Consejo de Ministros 
con carácter general, y teniendo en 
cuenta el carácter descentralizador del 
Real decreto dé 5’ de Julio de 1920 
(G a c e t a  del 6) y para dársele aún ma
yor a los efectos de abreviación de 
trámites para la subasta, para que se 
autorice al Ministro de Obras publi
cas . para que a su vez lo haga a las 
Jefaturas de Obras públicas. Para que 
éstas/ una . vez que conozcan las bajas 
de lás subastas de las obras que las 
corresponden según ía relación , ad- 
junta/ piiedan proceder a la redacción 
y aprobación de los proyectos qúe, juz
guen convenientes y más necesarios 
para su aplicación, juntamente/ pon el 
remanente total que resulte hallado 
por diferencia entre el crédito total 
concedido a cada Jefátura de Obras 
públicas por la Orden ministerial de 
16 de Febrero último (G a c e t a  del 23), 
consignado en el estado a ella anejo, 
y el importe total de los presupuestos 
por contrata de süs proyectos rela
cionados en el estado adjunto a la pré
sente Orden ministerial, para qüe pue
dan anunciar y celebrar dentro del 
ejercicio; económico de 1935 las su
bastas precisas de los proyectos ante
riores y hacer las adjudicaciones pro
cedentes, debiendo remitir previamen
te a Iá Dirección general de Caminos 
lás copias autorizadas y las relaciones 
duplicadas de los mismos, con los im- 
portes, dé sus presupuestos por contra
ta y su distribución en las dos anua
lidades de 1935 y 1936, ateniéndose a 
las prescripciones de la Orden minis¿ 
teriaí de 16 de Febrero último (Ga c e t a  
del 23), sin olvidar de especificar lá 
clase de obras y expresando en el ofi
cio de sü remisión qué tales proyec
toŝ  son los que subastarán con cargo, 
á lás bájás de los del plan general gd* 
junto más el remanente, en virtud de líi 
autorización qué por la presente Se la$
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concede; para celebrar la segunda subaste y;;te repetición de las anuladas a- coste de los ‘ adjudicatarios por no otorgar éstos las correspondientes 'escrituras dentro del plazo que para ello se les fije, tanto de los proyectos qué se redacten según la inmediata autorización que se reeaba, cómo * de los-24& proyectos comprendidos en el plan adjunto ; para qué las Piísimas Jefaturas de Obráis' públicas anuncien y celebren;las subastas' que. sean, preci- s as den tro -de 19 35 , c o n f o r me a las au- tomzaciones anteriores, de todos los  proyectos ; que;, redacten» y. aprueben con canga, a las bajas de subasta de los; formulados a su vez con cargo a las vbajas de. la de los del plan general actual más el repetido remaniente, y  así vsucesivamente, sin  rebasar' como consecuencia el crédito total a cada;Jefatura-concedido por la .O rd en  ministerial <de 16 dé Febrero último 

(G a c e t a ; del 23).,, ni el total general de 12*000.000 de pesetas por ella distribuidos ly no olvidándose de remitir a la .Dirección general de Caminos en  la forma; ordenada la relación dupli-; cada de estos últimos proyectos, sin dejar de expresar en ella la filase de obrak y  las copias autorizadas de los mismos, expresando en su oficio de remisión; con cargo a qué bajas de su- bastasvban-sido redactados': {
Coñsiderán do1 que pudiendo5 ocürrir quede desierta la  segunda subasta (no contándose a tal efecto como celebra- das: úinguna vez las anuladas a costa de los- adjudicatarios por no otorgar éstós'tes i correspondientes escrituras dé ícóntrata en e l plazo que para ello sedÓS fije) d e alguno ó algunos de los próyeCtós compren di dos en la relación  fad junta ' y de los que han de for- miiiár; según " el Considerando ánte- riór, y a la vez que la Jefatura de Obras públicas correspondiente no juzgue- pósibló ejecutar por administración Jas obras a que se refiera ó refieran en los mismos precios por tal sistema fijados en e l proyecto ó proyectos y con arreglo a las condiciones én que se han verificado las dos subastas declaradas desiertas, debe recabarse Jambién el previo, acuerdo del Consejo de Ministros, por las mismas razones-expuestas en el Considerando precedente,, para que se autorice al Ministro de Obras públicas, para que a su vez lo haga a las Jefaturas de Obras públicas, para que éstas, inmediatamente que quede desierta la segunda subasta en las condiciones ex presadas, puedan proceder a redactar de nuevo el proyecto o proyectos correspondientes modificando el prim itivo o primitivos como tengan por conveniente, reduciendo la longitud o la .cantidad de piedra o de obra o ambas cosas a la vez, por el consiguiente aumento en los precios, pero sin que el presupuesto por contrata de cada uno exceda del primitivo, y, una vez por ellas aprobados, procedan también sin nueva tramitación y por 

la presente a anunciar y celebrar las veces que sean precisas, durante el actual ejercicio económico de 1935, las subastas de las obras correspondientes y seguir toda la tramitación a que haya lugar, según el Considerando anterior, desde el momento que se conceptúan como nuevos los proyectos

que se las autoriza a redactar m odificando- lo& primitivos, todo e llo ' en cóosóñahéia con lo dispuesto; eti el: párrafo j) dé la Instrucción d e; 16 > de  Julio dé 1920 (G a c e t a  del 2Q)> > para aplicación pórdas Jefaturas- de-Dteas: públicas f i é  las facultades qúe en: los servicios y obras por1 con trata de con- - servación de *carreteras sé lás: concedieron por él Real decreto de 5 de Julio; de 1920 (G a c e t a  del 6): 
Considerando que, no figurando - en lá relación ‘ adjunte ningún proyécto cuyo presupuesto por con trata afcatibe a 500.000 pesetas, ni ¡menos,, por tanto, que' exceda .dé" esta cifra, nó e$ preciso el dictamen deh Consejo de Estado qué •ordena; el artículo 57 de 'la vigente ley de Administración y Contabilidad ; de - la 'Hacienda pública en relación con éF Real decreto /fie 27 de Marzo de 1925; 

(G a c e t a  del 28), no siendo tampoco1 preciso dar; cúmplimiénto á lo d e puesto- en él ártículo 67 de aquella l e ^ ’ toda vez que la distribücióñ en; anuáli^; dadés ha sido prevista y ordeñada pór: la "ley de Presupuestos generales fief; Estado de 30 de Junio d e 1934 (GaCe-: 
t a  del 2 dé Julio), según el apartado" 1:° dé su articulo 14; pfórrogadá pará^ el primer trimestre de 1935; y, fjor 16' tanto, ya tiene conocimiento él'M inisterio de Hacienda .de la contratación" de estas obligaciones y -en esté Sehtidó ; fueron informados por la Intervención general dé la1 Administración del EstaN ' do en los últimos años precedentes ín* mediatos expedientes análogos a éste dé planes de obras de conservación y de obras de reparación de todas clases de las carreteras del Estado y dé obras; de reparación con firmes especiales f i é  • las mismas a subastar en dichos años/ aprobados por Ordeñes ministeriales de conformidad con tales informes y los acuerdos favorables del Consejo de Ministros, sr.r.:// /??.Este Ministerio, de conformidad con. la propuesta hecha por la Dirección general de Caminos, y vistos, los infor-r mes de la Sección fie Contabilidad, Or^; denación de Pagos y Asesoría jurídica: de este Ministerio y de la Inter vención;^ general de la Adteinistraciónfiel Estados: y el acuerdo favorable del Consejo de; Ministros,;ha dispuesto:;: . 1  : kk

1.° Autorizar a las cüareñtá c u a  tro Jefaturas de Obras públicas corres- pendientes para qúe, en cuánto Se f  publique está Orden ministerial éñ te  *Ga- ceta de Madrid”, anuncien y celebren con urgencia la primera subasta, por separado y en grupos de dos o más de modo que la suma de sus presupuestos por contrata sea mayor de 50.000 pesetas, de los 246 proyectos que comprende el plan general, que por la presente se aprueba, de las obras de conservación de carreteras especificadas en la adjunta relación, formulada con las por ellas remitidas con arreglo a la Orden ministerial de 16 de Febrero último ( G a c e t a  del 23) y para efectuar su adjudicación y seguir toda la ulterior tramitación a que haya lugar, ateniéndose para todo ello a las disposiciones vigentes y entre ellas, a más de la instrucción para subastas de 11 de Sep
tiembre de 1886, la Circular de 14 de Junio de 1928, sobre fijación del plazo máximo, que por tanto puede y debe ser disminuido, de ejecución de las obras en relación con el importe total

por contrata de las mismas, el Real decreto5 d^?2#fié Eítetemhré de 1928 ceta” fie l 2̂5), el ^Reaf fiecreto dé fFd¿  Marzo fiéd920te-Gaeeta” del 7), Reales/ órdenes de 7 del mismo (“Gaceta”„ del: 8) y fie 20 dé'igtiaF mes (“Gaceta” fieF  27) sobré Contratación de obras y ~séiv< vicios  ̂públicoSy la : ley f ie  21 dé viembrefie: 193F^úbre Contrato ámttm bajo*- la  Real' orden fie 6 de Abril' fie? 1929 4“Gaceta” dél 42>, sobre modelo, fié'proposición para-concursos o subasto ta§fié-: servicios u obras dependientes! de tehoy IMrección general de Caitónos .̂-fié->18 fie Abriílfieu 1932 "¡PGaceta’*fiel 19) ¿en cuanto aque^ las proposiciones: para las subastaseis) han dé presentar en papel selladofieb  sextafilase (4,50 pesetas) o en ¿papel’ común con póliza fié  igual precio^ül«b Orden fiiréúter d é te  Presidencia dél Consejó: de Ministros fie 15 de MarzdQ défi933a(“G a ce ta fie lf i9 ), etc. oteww
•2 *  -'ÁutórizaF también • a las miéntate Jefaturas fié Obras públicas pará pro- 1 ceder¿ al anuncio y celebración fie -1-te: segunda - subasta", debiendo consiga  nar -en íos anuncios que éSu-jse^  güñfia subasta; dentrd- dél actual: ejérói: ciéió éeoñómieo • de F935F y a la adjufii- cációrtfié^tes* obras tentériores qué re- sulteñ fiésiértas fih? lá - primera y de las súéésivas necesáriás>H dentro del:-m is-; moyfiéifiquéltes finyó^ A m ates fúéran J aiMÍáfioÁ á costa fie  los adjudicateriasO po#fio%t©rgá^4aScorréspondientéSies^ critUras d e¿ contrate dentro del plazos qué ^áraP’élldfié lés  ̂fijé / debiendoteon>:: siderár-comofiO Celebrada su subasta-: niñgúna*vez y  por^tanto^ para los efec^!{ totf fié pod érc%jecúte^ijtes obras a qu8#i> se%ef^áá-po^-:ádtifiMI;tración y aplicar 1 en •éoñsecúérpcia da ReaP orden de. Febrero dê  1923 (“Gacetas” del 11 y  19H  es ^prééiád qtie^qúéden^ desiertas^dos i subastes más qite fie larm ism as se teecb -lebren."l- - ¿ -..o, ; b ubi  y
3? Ordéñar alá^béji^tídas Jefatuí4f#?; dé bbrás públicas qué en cuanto cÓnÓP can las  tecoriómías 'obtenidas poF bájá^ rexulten;eñ‘ lás subastásJf i ^la ffib te s  teéfeíehM  á cada una, prendidas en la relación adjunta; íás sumen cdn? é l4reñifiñéfite-hallado, Corñb se ha dicho én el prim er Considerando,5;3 y teandéri fórmúlar con- urgen cía fiue^p vos proyectos cúyospresupuesto^  tales póF éóétráfá súmafiiós no rebasen',!? el total-qüé délí teá bajas más el rema-:.* neñtéfintérter y una- vez aprobado aquellos por ellas, remitan a la vez sin demora a este Ministerio copias autori- rizadas y relaciones duplicadas de los mismos con expresión fie sus presupuestos totales por contrata y su distribución en las dos anualidades de 1935 y 1936 ateniéndose a lo expuesto en el primer Considerando.
4.* Autorizar a las mismas Jefaturas de Obras públicas para lo mismo a que se las autoriza por los apartados 1.° y 2.° anteriores, en cuanto a las subastas y adjudicaciones de los proyectos que incluyan en las relaciones duplicadas que formulen según el apartado 3.° precedente y ateniéndose a lo en aquello prescrito y sin olvidars^ de poner en los anuncios de “subasta” correspondientes que ésta es “con cargo a las bajas fie la de ios de plan ge- néral”, por ésta aprobado.5.° Autorizar también a las Jefaturas fie Obras públicas para redactar y
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aprobar los proyectos que juzguen convenientes de modo que el total de sus presupuestos por contrata quede den
tro y no exceda, por tanto, del total importe de las bajas de subasta de los redactados a su vez con cargo a las 
bajas de la de lo s de este plan general más el rem anente prim itivo , y así suce
sivamente, y para anunciar y celebrar  
su subasta las veces que sean precisas 
dentro: de este ejercicio; económ ico de . 
1935, y seguir toda la demás tram itar: 
ción ulterior que sea procedente, reniir L tiendo de todos ellos a este M inisterio 
capias autorizadas y relaciones dupli
cadas en la form a ordenada, expresan
do en sus anuncios de “subasta’' que es 
“coir cargo a bajas de bajas o a bajas 
debajas de bajas, etc.”#  Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas referidas para que en 
cuanto queden desiertas las segundas 
subastas de alguno o algunos de los  proyectos com prendidos en la adjunta 
relación o en las que form ulen según  los apartados anteriores, “procedan, de 
no poderlos efectuar por adm inistración’V por los m ism os precios por este ; 
sistema y con arreglo a las condiciones en ellos fijadas, “a .la redacción de 
otros nuevos m odificando los prim iti
vos como tengan por' conveniente con arreglo a  lo ,m anifestado en e l segundo 
Considerando”, y; una vez por; ellas , 
aprobados, remitan s in ; demora a este 
Ministerio copias autorizadas y re la
ción duplicada de los m isinos en la for
ma ordenada, y, sin  nueva tram itación, . y por la presente, anuncien y celebren  desde luego su subas ta dentro de 1935 y sigan toda la dem ás tram itación, a 
que baya lugar con arreglo a lo expuesto en el mi sino-segundo Considerando - 
y a 'lo que en su virtud sea aplicable 
de: ios apartados p reced entes, sin  o lvidar de poner en ios anun cios cíe “su- basta” corresp on d ien tes que es de 
“proyectos m odificados de ios dei p ian , general actuai o de ios réuáctados con 
cargo.a bajás dé la súbasta d e . ios del mismo pian o de ios de bajas dé bajas, 
etcétera”. ; ^''' ’ ' ~ .r \

3.p Que las Jefaturas de Obras públicâ  no dejen; de especificar en los anun- ciosude subasta el plazo total de ejecución de las obras conta»aó a partir de sureornienzo, debiendo para los proyec- tos; que, aun redactados por separado, se; subasten formando un grupo fijar

un  plazo único total para la ejecución de todas las. obras que comprendan en relación con la. suma total de sus presupuestos por contrata, según lo ordenado en el apartado tercero de la parte dispositiva de la Orden ministerial de 16 de. Febrero último (G a c e 
t a  del 23), y redactar un solo pliego general, por decirlo así, de condiciones particulares y económicas para cada grupo, en el que se exprese, como es natural, aquel único plazo de ejecución de todas lás obras y la distribución en las dos anualidades de 
1935 y 1936 del presupuesto por contrata total de todas ellas, pliego único qué se ha de acompañar al grupo de proyectos; cuando se agrupen obras de dos o más carreteras para su subasta debe formularse un proyecto único con pliego también único de condiciones particulares y económicas, y no redactar por separado uno para cada carretera con su correspondiente pliego de condiciones particulares y económicas y con fijación en cada uno del. plazo de ejecución, y que sumados los de los distintos pliegos dan: un plazo total mucho mayor : del qiie corresponde al total general suma de sus presupuestos por contra- • ta,: y ¿n su consecuencia, la Jefatura . de Obras públicas de Baleares, que ha formado; grupos de proyectos qomple- : tos independientes y cualquiera otra Jefatura que haya hecho lo mismo, remitirá: inmediatámente a este Ministe- ! rio un pliego- único de condiciones particulares ; y; económicas para cada - grupo con arreglp a lo manifestado en cuánto á plazo: único de ejecución de todas las obras y distribución en anualidades del presupuesto total general de las mismas.

8;° Qué del resultado de las subas- . tas que se las: autoriza a celebrar de todos ios proyectos remitan las Jefaturas de: Obras públicas a este Ministerio, en cuanto las verifiquen, reía- ciones: duplicadas generales, no por separado para cada; proyecto, con la especificación de todos los proyectos, de los nombres de I d s  adjudicatarios, : de la s : desiertas, de : sus presupuestos por contrata, de los importes de sus adjudicaciones y de la baja total.
9.° Recordar, a las Jefaturas de Obras públicas que están desde luego autorizadas para resolver las inciden

cias y reclamaciones a que den lugar las subastas que celebren de todos los proyectos de conservación de carreteras y que únicamente han de rem itir a este Ministerio para su resolución los escritos que sean recursos de alzada ante la Dirección general de Caminos contra los acuerdos o resoluciones por ellas tomados o dictadas con motivo de dichas subastas.
10. Que en el caso de que algunas de las obras cuya segunda subasta quede desierta o sean rescindidas, y las Jefaturas de Obras públicas correspondientes juzguen posible ejecutarlas por administración a los mismos precios por tal sistema y con arreglo a las condiciones en sus proyectos respectivos fijadas, para lo cual están desde luego autorizadas por la citada Real orden de 8 de Febrero de 

1923 (Gacetas del 11 y 16), denen aquéllas, pidiendo inmediatamente que haya lugar los fondos necesarios, y el Jefe de la Sección de Contabilidad de este Ministerio y el Ordenador de Fagos por obligaciones del mismo no demorando la remisión de tales fondos, contribuir a no retrasar la ejecución de las men ción a das obras por administración dada la urgencia de las mismas y en todo caso los Ingenieros Jefes de Obras públicas darán cuenta, ah mismo tiempo de la petición de fondos a la Sección de Conta* . bi.lidad die este Ministerio, de la distribución en anualidades de los presupuestos totales por administración „ si se trata de obras dos veces desiertas o del importe de las que han de ejecutarse por este sistema en las rescindidas una vez efectuada y aprobada la liquidación de las realizadas, y expresar respectivamente las fechas de las dos subastas desiertas o la de la rescisión.Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro participo a V. S. para su: conocimiento y efectos procedentes. Madrid, 26 de Abril de 1935.^-E1 Director general, Lino Alvarez Valdés. 
Señares Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio, Jefe dé ta Sección de Contabilidad del mismo e Ingenieros Jefes de Obras públicas de todas las provincias, excepto los de Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.
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MINISTERIO DE TRABAJO  SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARÍA DE SANIDAD Y 
\ ASISTENCIA PUBLICA

En Cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta ¡Subsecretaifá se c o # o c á í  a íconi 
curso J para la provisión' de una plaza* 
de Medico residente del Sanatorio Le
prosería Nacional de Fon tilles ( Ali
cante!, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, qué se harán efectivas con 
cargo^al capítulo l.10, artículo 1.°, agru- 
pació^.J/, conoeploJiL,saccidiL-^.süb^ 
seccid|n 2.a, del presupuesto vigente.

Las? normas que habrán; de -regir el- 
concurso:serán las siguientes: ■>; f -

1.a *Los aspirantes habrán dfc seíges-í 
pañoles, Licenciados o Doctores enAfe< 
dicinai aptos: físl&amenté para el ¿es- 
empeífo de cargos públicos en relación 
con el servicio que hayan dé desempe
ñar, y>; sin antecedentes penales. .......

2.a fLas instancias se presentarán en 
el Registro genefaBde la Dirección ge
neral de Sanidad hasta las catorce del 
día 25 de Mayo próximo; acompaña
das de los siguientes documentos:

a) ¿Partida d é  3|acimiéhtos debídá- 
lüentei legalizada sr ha sido expedida 
fuera del territorio: sometido a la ju- 
risdicíñón de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, .certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes: a! sil ex
pedición. c; ::

c) Certificación-facultativa de apti
tud fí^ca :para ef desempeño de $ár¿qs 
publicas. ? > ; S /  •

d) Certificación negativa dél Regis
tro Ce|tral de Reñidos y Rebeldes.

e) J)eciaración, bajo palabra idé ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún .Cuerpo u organismo 
del És|ado, Provincia o Municipio, por 
expediente guberñaflvo^ i encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia;,

ffc Jodos los que esflme adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y sgrvicios que desee alegar. -

3 ¿ |*os aspiraht|s satisfarán en el 
aetfdq la inscripción 10irpesetas en me
tálico, en concepto de derechos de con
curro. * - f: - ■?;.:

4.f |)1 Tribunal c|ue ha dé juzgar el 
confprgo estará constituido en la si
gu ióte  forma:- / f- ; :

Pj&s|dente, D. Je$qs Molinero Manri- 
que^Je^e Medicó de Instituciones ¿anií 
tar% encargado: de;los servicios de Le
pra? Vcfcales: D. Pablo García Rerasáte- 
gui,^Di^ector del Sanatorio Leproseídá; 
Nacfpnal de Fontillas, y D. Viéerité Oh; 
menb Rodríguez Jaén, Médico Inspector 
de leproserías, j : ' T. 1 :: r

Actuará conio Secretario el Vocal que. 
sea |esignado:pór eb Tribunal en el aé- r
to dg-sú constitución. : r. ?  ?

5.a qe consideraran méritos los ser- '
■ Vicié prestados en ja lucha contra lá -

los estudios^ trabajos y publi- 
caciótieS relacionadas con la especia- 
íidatf « ;;

6.^ Una vez terminados los ejercicios* 
y vápórpdos los méritos de los aspiran- 
hs, M Tribunál.élevará a esta Slbsecré-1 
jaría la^propuesta corre^pondiédt^pS^ I 
la provisión de la plaza concursada? Él '

hombrámiento será hecho por un pe-; 
M odo áé Cinco años, prorrogable po¿ 
períodos de otros cinco, a; propuesta de 
la Dirección general de Sanidad, previo 
informé de la Dirección del Sanatorio 
Leprosería Nacional de Fontilles.

8.a El expediente del concursó será 
sometido, a los efectos de la legalidad 
de su tramitación, a informe del Con
cejo Nacional de Sanidad.

.Madrid, 23 de Abril de 1935.— El Sub-, 
seéretafio, Enrique Bardají.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Qrden Lminist^riak. de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a concur
so-oposición para la provisión de las 
plazas de Médicos encargados de La- 
boTatofip dé los Dispensarios antitu
berculosos de Valencia, Zaragoza, Se
villa, La Coruña y Oviedo, dotadas con 
el haber anual de 3.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capítu
lo 1.°, artículo l.°, agrupación 6.a, con
cepto l l ,  sección 9.a, subsección 2.a, 
del presupuesto Rigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición s e r á n las siguien
tes: ■ ?

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en Me
dicina y Cirugía, aptos físicamente para 
el desempeño :de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de des
empeñar, y sin antecedentes penales.

2.* Las instancias se presentarán en 
el Registro géneral de esta Dirección 
hasta las catorce del día 25 de Mayo 
próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos r .

1 a) Partida dé nacimiento, debida- 
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción dé íá Aúdiencia de Madrid.

b) Título profesional, •certificación 
notarial o académica del mismo, o re- 

; cibo de haber efectuado el depósito de 
lós derechos correspondientes a su ex
pedición. ó :
: c) Certificación facultativa de apti- 

túd-iísica para el desempeño de cargos 
públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Denados y Rebeldes.

e) Declaración,,,bajo palabra de ho
nor, de no haber ¿ido expulsado el as- 
pírante- Ae.mingün Cüerpo u organismo 
dél Éstado, Provincia o Municipio por , 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre-

3 séntaoión dé la instancia.
■ f j Todos los que estime adecuarlos 
¿el aspirante para acreditar los méritos 
l y  sérvicip#que desee alegar.
5 3*a Los aspirantes satisfarán en el
% acto de la ingjripción 50 pesetas en me

tálico en concepto dé derechos de opo- 
sición. : •' ■■

4<a El Tribunal que ha de juzgar el 
concursó-oposición estará constituido 

; en la siguiente f  ormá • é
? - Presidente, D* Sadi de Buen Lozano, 
Inspector general ¿de Servicios de la 
Dirección general de Sanidad.
: ^Vocales: D., Fernando de la Fuente 
Hita;, Médico encar gado de Labora torio 
• del • Dispensario antituberculoso del 
distrito de Buinavista, y D. Gregorio 
¿Báquero Gil,¿Ayudante de Laboratorio i 
nd l̂ ;Hospitab-Nácional de. Enfermeda- 

; ^désdnfecciosásr

Actuará como Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el acto 
de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes: (

El haber desempeñado cargos análo
gos con informe favorable de los Jefes 
de las dependencias.

6.a Los ejercicios de oposición serán 
’ los'Siguientes:

. Primero. Consistirá en la explica
ción escrita de la actuación anterior del 
opositor, así como de los estudios, tra
bajos y publicaciones realizados de la 
especialidad.

Segundo. Resolución de un proble
ma práctico de Laboratorio que el Tri
bunal fijará oportunamente.

' 7.a Una vez terminados los ejercicios
y valorados los méritos de los aspiran
tes, el Tribunál. elevará a esta Direc-* 
ción general la propuesta correspon
diente para la provisión de las plazas 
concursadas.

8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de la 
legalidad de su tramitación, a informe 
del Consejo Nacional de Sanidad.

: Madrid, 30 de Abril de 1935.—El Sub
secretario, Enrique Bardají.

DIRECCIÓN GENERAL  DE SANIDAD

Vista la instancia suscrita por don 
Emilio Requeira PéreZ, Celador sani
tario marítimo con destino en la Di
rección de Sanidad exterior de La Co- 
ruña, solicitando que se rectifique su 
puesto en el Escalafón de Celadores 
sanitarios publicado en la G aceta  de 
M adrid de 5 de Febrero último, por 
entender que en la ordenación del per
sonal en dicho Escalafón t í o  se han 
tenido en cuenta la antigüedad y la 
clase del interesado:

Considerando que en la confección 
del Escalafón citado se han observado 
las disposiciones vigentes para la or
denación del personal en el mismo, va
lorándose debidamente sus servicios:

Vista la .hoja de servicios del recla
mante, así como su expediente perso
nal,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la instancia de que 
se trata.

Madrid a 30 de Abril de 1935.-—El 
Director general, Rafael Castejón.

Vista la instancia suscrita por don 
Manuel Díaz Amores, Celador sanitario 
marítimo con destino en la Dirección 
de Sanidad exterior de Algeciras, en 
la que solicita que el Escalafón de 
Celadores sanitarios inserto en la Ga
ceta de Madrid de 5 de Febrero úl
timo, se rectifique en el sentido de 
acreditarle con carácter de propiedad 
dos años, siete meses y tres días que 
desempeñó su cargo con carácter in
terino:

Considerando que en el Escalafón 
reclamado se valoran al interesado l0« 
servicios que ha prestado con carác
ter; interino en el apartado del mis
mo correspondiente a tales servicios* 
único en el que pueden serle acredi
tados,

Ésta Dirección general hg ie&ido 1
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bien desestimar la instancia de que 
se trata.

M adrid a 30 de Abril de 1935.— El 
D irector general» Rafael Cas tejón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

 SUBSECRETARIA

En cum plim iento del núm ero 2.p de 
la Orden ministerial de 27 de Abril 
último» y con  objeto de hacer llegar 
a conocim iento de los Auxiliares de 
Adm inistración  civ il que habiendo so
licitado verificar el examen de aptitud 
para pasar a la escala técnica del m is
mo Cuerpo, de acuerdo con lo  precep 
tuado en el Decreto de 29 de Marzo 
y Orden m inisterial de 8. de Abril úl
timos, presten sus Servicios en las De
pendencias provinciales d e 'e s te  De
partamento» el Tribunal que ha de juz
gar. los e jercicios integrantes del pre
citado examen ha acordado : . v

Publicar la relación , de solicitantes 
qué por encontrarse dentro de las con
diciones establecidas en las disposi
ciones antes citadas han sido adm i
tidos por el Tribunal a realizar el 
.mencionado examen de aptitud.

Madrid, 6 de Mayo de 1935. —  El 
Presidente del Tribunal, Fernando Ca
bello.— El Secretario, Mariano de las 
Midas. , . .

Relación de Auxiliares del Cuerpo de 
Administración civil de este Miníate, 
rio que, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto dé 29 de Marzo y Orden 
ministerial de 8 de Abril últimos, han 
sido admitidos a verificar el examen 
de aptitud para pasar a la escala téc
nica del mismo Cuerpo.

Número 1.— D. Manuel Hernández 
Merino.

2 ,— Doña María del Carmen Formo so 
Heguy.

3f— Doña Josefina Masegosa Cascudo.
4.— Doña Carmen Fernández Montero:
5.— D. Carlos Fierro Navarro, 
th-r—D. Nicolás Alcalá del Olmo y Gó

mez,
• 7.—Doña Paz del Arco y González 

Bravo.
8 — Doña María Josefa Navas Pereira.
9.— D. Alejandro Vieites Salves.
10.— Doña Remedios Sánchez Cuesta.
11.— D. Manuel Arias Pórtela.
12.— Doña Teresa A Ion so-Duro Ra

mos.
13.— D. Ildefonso Peña Gutiérrez. 
14¡.— D. Emilio Riñón Melgar.
15.— Doña María Teresa Loriga Un- 

dabeytia.
16,-^Doña Angela Martín Yaras.

17.— Doña María Cruz Baldasano y 
López.

18.— Doña María Dolores de Larrurn- 
bide y Torre.

19.—d , José María González-Herrera 
y Calderón.

20.— Doña Pilar Callejo Galindo.
21.— Doña María Josefa Avilés López.
22 .— Doña Purificación López Mi- 

quel,
23.— D. José Villanueva Siloniz.
24.— D. Miguel José Navarro y Ca- 

zoria.
25.— Doña María del Carmen Flórez 

Eseíarmojjrla.
2(3,— D. josé  Miguel Fernández Sán

chez.
27.— Doña Maríá de las Mercedes Ar- 

tuñedo Gironi.
28.— Doña María Cappa Castrovkio.
29— Doña Manuela Fernández y Fer

nández.
30._~Doña V ictoria Gil Sobejano.
31.— Doña Concepción H e r n á «i d e z 

Bueren.
32.— Doña Victoria Hernández Bue

ren.
33.— Doña María del Pilar García- 

Borrón y Guerra.
34.— Doña María Pajares Lucientes.
35— Doña María Luisa Gaspar y de 

Huelves.
36— D. Francisco Campos Santín
37.—D oña Patrocinio Alonso Jareño.
38.— D. Evaristo Cánovas Navarro.
39.—Doña Ascensión Alvarez Samper.
40.— Doña Pilar Infante y de Areo¡s.
41.— Doña María M a n u e l a  Ramos 

Díaz.
42.—Doña Juliana de la Concepción 

Peñalver.
43.— D. Dionisio de la Fuente Hita.
44.— Doña Pilar Gil Fráncés.
Madrid, 6 de Mayo de 1935.— El Pre

sidente, Fernando Cabello.— El Secreta
rio, Mariano de las Muías.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Vista la instancia, fecha 24 de Mar
zo últim o, solicitando un mes de li
cencia por enferm edad, por hallarse 
som etido a tratamiento m éd ico in
dispensable en la ciudad de Zaragoza: 

Vista la propuesta favorable em iti
da por el Consejo de Industria en 23 
de los corrientes*

Esta D irección  general ha tenido a 
bien conceder a usted un mes de li
cencia por enferm o, con  residencia 
en Zaragoza, de acuerdo con los ar
tículos 63 y 64 del Reglamento de 17 
de Noviem bre de 1931. $

Lo que com unico a usted para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 25 de Abril de 1935.— El D irec
tor general, F rancisco Vives.

Señor D. Luis Pelayo Hore, Ingenie
ro Industrial en la Jefatura de In
dustria de Santa Cruz de Tenerife.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Vacante en el Distrito m inero de 
Falencia- una plaza de ingeniero sub
alterno,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provi
sión de ia misma entre Ingenieros de 
la m encionada categoría en servicio 
activo, de acuerdo con io que ■ dispo
ne la Orden ministerial de 21 de Ju
nio de 1934 (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacan
te ia solicitarán de la Sección  prim e
ra (Personal de Minas) de esta D irec
ción  general, durante el plazo de vein
te dias hábiles, por el conducto re
glam entario de sus Jefes, a contar del 
día siguiente al de ia publicación  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y expirando el mismo a las trece ho
ras del día’ en que corresponda el 
vencim iento.

M adrid, 30 de Abril de 1935.— El 
D irector general, G. Morales.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

AVISO 

Don Rafael Pi y Jinot, Corredor 
Intérprete marítim o del puerto de 
Barcelona, solicita de este Ministerio 
se le devuelva la fianza dé 9.000 pe
setas que, para responder ,del ejerci
cio  del referido cargo, constituyó a 
d isposición  del Excm o. Sr. Ministro 
de Trabajo, Industria y Com ercio, dé 
cuyo Departamento dependían taléis 
profesionales, y correspondiendo di
chos servicios en la actuálidád a la 
ju risd icción  del de Industria y Co
m ercio, se publica el presente avi
so, de conform idad con lo dispues-i 
to en el artículo 51 del Reglamento 
de Corredores Intérpretes marítimos 
de 30 de Noviem bre de 1933 y  de
más d isposiciones aplicables, a fin de 
que durante el plazo de seis meses.? 
puedan formularse las reclam aciones- 
que procedan, teniendo en cuenta que,, 
transcurrido aquel plazo sin qué se 
haya decretado la intervención  de la 
referida fianza, ésta será devuelta al 
interesado.

Madrid, 30 de Abril de 1935.— El Di-, 
rector general, P. O., (ilegible).


